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RESUMEN 

Resumen 

En el Perú, el Registro de Predios utiliza el Código Único Catastral (CUC) para 

identificar el predio, es decir, la información sobre predios en el Registro, está 

respaldada por la información catastral. Para tal efecto, es necesario que se 

cuente con una base de datos que sea confiable y cumpla las normas vigentes 

para generar las Fichas Catastrales y por ende el Título de Propiedad. 

El catastro urbano actualmente se realiza usando formatos físicos (Fichas 

Catastrales), las mismas que posteriormente se tendrían que digitar para generar 

una base de datos, siendo mayores los tiempos administrativos y no obteniendo 

en tiempo real, la información mínima necesaria para el registro, revisión y 

aprobación de la Ficha Catastral. 

Para dar solución a dicho problema, el estudio se ha respaldado en el Sistema 

de Fichas Catastrales Urbanas desarrolladas por el SNCP (Sistema Nacional 

Integrado de Información Catastral - Predial), el cual permite ingresar los 

mismos datos del formato físico normado utilizado para recoger la información en 

campo de cada predio y de su titular catastral, durante el proceso de 

levantamiento y/o mantenimiento catastral. Asimismo el que suscribe ha logrado 

la construcción de una red local para las pruebas de los equipos con tecnología 

inalámbrica. 

El principal aporte es proporcionar el procedimiento para generar remotamente 

una base de datos catastral urbana según la estructura de datos alfanuméricos 

del SNCP, utilizando el Módulo de Ingreso de Fichas Catastrales Urbanas 

desarrollado con software libre, obtener la Ficha Catastral en formato digital y 

vincularlo con su respectivo lote en el GJS. Asimismo sugerir las características 

de hardware y software del equipo inalámbrico a usar. 

También se ha realizado el catastro urbano tradicional y el estudio socio

económico del Centro Poblado San Martín, para que la Municipalidad de 

Végueta proponga y priorice soluciones técnicas que mejoren a corto plazo el 

nivel de vida del C.P. San Martín. La Municipalidad de Végueta tendrá mejor 

conocimiento de los predios para decisiones propias de sus funciones. 
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INTRODUCCIÓN 

Introducción 

El interés de desarrollar el tema de generación remota de base de datos 

catastral urbana es obtener una data confiable que cumpla las normas vigentes 

para generar las Fichas Catastrales y por ende el Título de Propiedad, en el 

menor tiempo posible (generado en tiempo real). Esto es necesario para que la 

Municipalidad de Végueta proponga y priorice soluciones técnicas que mejoren a 

corto plazo el nivel de vida del C.P. San Martín. La Municipalidad de Végueta 

tendrá mejor conocimiento de los predios para decisiones propias de sus 

funciones. 

El objetivo principal es la generación remota de base de datos catastral urbana 

según la estructura de datos alfanuméricos del Sistema Nacional Integrado de 

Información Catastral - Predial (SNCP) usando un equipo portátil con tecnología 

inalámbrica. 

El primer capítulo, son los estudios básicos del proyecto; en él se ve los 

aspectos generales que abarcan los antecedentes del proyecto, sus objetivos y 

justificación, planteamiento del problema, marco teórico y una breve descripción 

general del proyecto; los aspectos topográficos del proyecto que abarca la 

ubicación de la zona de estudio, información general de la zona y la topografía 

propiamente dicha; finalmente se tiene los aspectos sismológicos descritas de 

manera general para usarlo referencialmente en temas de vulnerabilidad y 

diseño sismo resistente. 

El segundo capítulo, abarca lo referente al catastro urbano y estudio socio

económico realizados en diferentes fechas en el C.P. San Martín, estos trabajos 

fueron visitas de campo realizadas en varias oportunidades con la finalidad de 

conocer datos necesarios que sirvan para el futuro saneamiento predial de la 

zona y conocer las carencias de sus habitantes. Asimismo se describe los 

conceptos y normativas del SNCP. 

El tercer capítulo, se describe el procedimiento para generar remotamente una 

base de datos catastral urbana según la estructura de datos alfanuméricos del 

SNCP, utilizando el Módulo de Ingreso de Fichas Catastrales Urbanas 

desarrollado con software libre por el SNCP. También se describe las pruebas 

Generación Remota de Base de Datos Catastral Urbana del C.P. San Martln - Végueta. según Estructura de Datos 
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realizadas en la red local construida por el que suscribe, se indican las 

características de hardware y software del equipo inalámbrico a usar. 

El cuarto capítulo, trata sobre el uso del GIS en el presente proyecto, se ha 

obtenido mapas temáticos para los resultados brindados del catastro urbano y 

estudio socio-económico. Utilizando el ArcMap se describe el proceso de 

vincular cada lote georreferenciado con su respectiva Ficha Catastral impresa 

previamente en formato pdf desde el Menú Reportes del Módulo de Ingreso de 

Fichas Catastrales. 

El quinto y último capítulo, son las conclusiones y recomendaciones del presente 

Informe de Suficiencia. 
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CAPÍTULO I ESTUDIOS BÁSICOS 

1.1 ASPECTOS GENERALES 

1.1.1 Antecedentes 

Figura Nº 1: Convenio firmado entre la UNI y la Municipalidad de Végueta 
Fuente: página web UNI 

Dentro del marco legal del convenio firmado en el año 2011 entre la UNI y la 

Municipalidad de Végueta, provincia de Huaura, departamento de Lima, que 

involucra la realización de proyectos de Ingeniería Civil para los centros 

poblados de Végueta mediante el uso del SIG, surgió la motivación de realizar 

un estudio técnico que brinde un aporte a la sociedad y sirva como Informe de 

Suficiencia para el que suscribe poder obtener el Título de Ingeniero Civil. 

Para tal efecto, el que suscribe propuso el tema: "Generación Remota de Base 

de Datos Catastral Urbana del C.P. San Martín - Végueta, según Estructura de 

Datos Alfanuméricos SNCP", detallándose el tema en 5 capítulos, necesarios 

para su buen entendimiento cuando sirva de material de consulta. 

La idea surge después de realizar el Catastro Urbano del C.P. San Martín, 

desarrollándose el levantamiento de información en dos (02) etapas. 

✓ Catastro Urbano de los cinco (05) sectores del C.P. San Martín, realizado

el 29 y el 30 de Octubre 2011.

✓ Análisis socio-económico poblacional de los cinco (05) sectores del C.P.

San Martín, realizado el 19 y el 20 de Noviembre 2011.
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Figura Nº 2: Visitas de campo al C.P. San Martín 
Fuente: Propia del autor 

Del trabajo de campo y de los datos obtenidos de los mismos se identificaron 

problemas como: pobreza extrema, carencia de seNicios de agua y desagüe, 

falta de infraestructura de pistas-veredas-recreación y deficiencias en salubridad 

y educación. 

Es en relación con la identificación de los problemas y carencias detectadas, que 

se está planteando generar remotamente una base de datos para poder obtener 

la información de campo en tiempo real, minimizando los tiempos administrativos 

para generar las Fichas Catastrales según las normas vigentes, para que 

posteriormente la Municipalidad de Végueta utilice la base de datos a fin de 

emitir los Títulos de Propiedad y luego proponga y ejecute soluciones técnicas 

económicamente viables para el desarrollo sostenible del C.P. San Martín. 

1.1.2 Objetivos Generales y Específicos 

Objetivo General 

Generación remota de base de datos catastral urbana según la estructura de 

datos alfanuméricos del Sistema Nacional Integrado de Información Catastral -

Predial (SNCP) usando un equipo portátil con tecnología inalámbrica. 
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Figura Nº 3: Reunión entre el alcalde Provincial de Huaura Santiago Cano con 

las autoridades de los centros poblados de Végueta 
Fuente: página web Municipalidad de Végueta 

Objetivos Específicos 

✓ Minimizar tiempos administrativos para obtener las Fichas Catastrales en

formato digital según normas vigentes.

✓ Manejar una base de datos confiable y sostenible en el tiempo.

✓ Regular la integración y unificación de los estándares, nomenclatura y

procesos técnicos de las diferentes entidades generadoras de catastro.

✓ Vincular cada lote con su respectiva Ficha Catastral en formato digital en el

Sistema de Información Geográfica (GIS)

1.1.3 Justificación del Proyecto 

En el Perú, el Registro de Predios utiliza el Código Único Catastral (CUC) para 

identificar el predio, es decir, la información sobre predios en el Registro, está 

respaldada por la información catastral. Por lo tanto, es totalmente justificable y

necesario que se cuente con una base de datos que sea confiable y cumpla las 

normas vigentes para generar las Fichas Catastrales y por ende el _Título de 

Propiedad, en el menor tiempo posible (generado en tiempo real). Esto es 

necesario para que la Municipalidad de Végueta proponga y priorice soluciones 

técnicas que mejoren a corto plazo el nivel de vida del C.P. San Martín. La 

Municipalidad de Végueta tendrá mejor conocimiento de los predios para 

decisiones propias de sus funciones, 
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1.1.4 Planteamiento del Problema 

La Municipalidad de Végueta no puede ejecutar los planes de desarrollo por no 

disponer de un catastro urbano actualizado. 

La Municipalidad no cuenta con un sistema para la generación remota de una 

base de datos catastral - predial. 

El catastro urbano actualmente se realiza usando formatos físicos (Fichas 

Catastrales), las mismas que posteriormente se tendrían que digitar para generar 

una base de datos, siendo mayores los tiempos administrativos y no obteniendo 

en tiempo real la información mínima necesaria para el registro, revisión y 

aprobación de la Ficha Catastral. 

1.1.5 Marco Teórico 

Para generar remotamente la base de datos Catastral Urbana del C.P. San 

Martín - Végueta - Huaura se empleará un sistema (software) que respetará la 

estructura de Datos Alfanuméricos del Sistema Nacional Integrado de 

Información Catastral Predial, aprobado con Resolución Nº01-2011-

SNCP/CNC el 21 de Mayo de 2011. Asimismo se tendrán en cuenta los formatos 

e instructivos para el llenado digital de las Fichas Catastrales y las actuales 

normas vigentes. 

Se usará tecnología de redes inalámbricas (intranet e internet), para con el uso 

de un equipo portátil alimentar la Base de Datos Catastral Urbana en tiempo real, 

la cual se instalará en un servidor. 

1.1.6 Descripción del Proyecto 

El proyecto consiste básicamente en obtener las herramientas adecuadas para 

generar una base de datos confiable y sostenible en el tiempo, que cumpla con 

la normativa vigente del SNCP. 

El proyecto �s una de las fases del catastro urbano que se obtendría en tiempo 

real, permitiendo a los pobladores del C.P. San Martín puedan iniciar sus 

trámites para obtener el título de propiedad de sus diferentes lotes en base a que 

la gran mayoría de ellos solo cuentan con certificados de posesión. 
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Figura N º 4: Planificación de Catastro Urbano en el C.P. San Martín 

Fuente: Propia del autor 

Para el desarrollo del presente Informe de Suficiencia se efectuaron los 

siguientes trabajos de campo y gabinete: 

✓ Recopilación de información básica: normas, manuales, información

existente y toda aquella información relevante.

✓ La elaboración del catastro urbano de la zona, usando formatos físicos

(fichas catastrales)

✓ La elaboración de un censo poblacional de la zona.

✓ El levantamiento topográfico de la zona.

✓ Después de conocer la información registrada en campo (Fichas

Catastrales), se propuso un procedimiento para generar remotamente la

Base de Datos Catastral Urbana

✓ El análisis y desarrollo del Informe de Suficiencia usando el SIG

✓ La elaboración e interpretación de mapas temáticos, cuadros, diagramas y

gráficos estadísticos.

1.2 ASPECTOS TOPOGRÁFICOS 

1.2.1 Ubicación 

El C.P. San Martín se encuentra ubicado en el distrito de Végueta, provincia de 

Huaura, departamento de Lima. 

Generación Remota de Base de Datos Catastral Urbana del C.P. San Martín - Végueta, según Estructura de Datos 
Alfanuméricos SNCP 
Barrios Vil/acorta, Marlon Adamo 15 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
Facultad de Ingeniarla Civil Capftufo ti Catastro Urbano y Estudio Socio-Económico 

------

Figura N º 5: Ubicación del distrito de Végueta 

Fuente: página web Municipalidad de Végueta 

....... _ 

HUARAL 

Figura Nº 6: Ubicación de la provincia de Huaura 

Fuente: página web Municipalidad de Végueta 
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Figura Nº 7: Imagen Satelital de los cinco (05) sectores del C.P. San Martín 

Fuente: Google Earth 

Los sectores del C.P. San Martín se encuéntran separados debido a la falta de 

Planeamiento Urbano del distrito de Végueta, originándose nuevas invasiones 

que han formado otros C.P. (C.P. San Felipe). Las invasiones se han producido 

principalmente por las cercanías a: litoral, carretera Panamericana, y centros de 

trabajo como granjas y chacras. 
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1.2.2 Información de la zona 

Clima.- El clima dominante en la región es el subtropical desértico. Sin embargo, 

la ubicación geográfica de tal tipo de clima en esta región no coincide con lo que 

normalmente le corresponde, debido a la acción modificadora de la corriente de 

Humboldt, de aguas muy frías, que afecta a la temperatura de la franja costera, 

hasta unos 20 km. Tierra adentro, y hasta unos 500 m. de altura sobre el nivel 

del mar. 

Figura Nº 8: Clima de la Zona 
Fuente: página web Municipalidad de Végueta 

Vientos.- Prevalecen cielos nublados casi constantes con alta humedad relativa 

durante los meses de junio a setiembre; además, la corriente de Humboldt afecta 

la dirección dominante de los vientos, los cuales corren de Sur oeste a Nor Este 

y alcanzan velocidades mayores que en las pampas. La velocidad del viento 

durante el día varia de calma completa hasta unos 14.4 km/h a media mañana; 

hacia el mediodía alcanza velocidades de hasta 20 km/h e incluso ocurren 

momentos que llegan hasta unos 50 km/h. 

Figura Nº 9: Vientos de la Zona 
Fuente: página web Municipalidad de Végueta 
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Temperatura.- La humedad relativa media mensual varía entre 89% para los 

meses de enero a marzo (verano) y de 91 % en el resto de los meses en 

promedio. La precipitación pluvial en la zona es casi nula, solo alcanza unos 

10mm anuales. La temperatura media mensual varía entre 20.4 C en el invierno 

y 22.0 C en el verano, con la menor irradiación solar en esta faja costera. Se ha 

registrado temperatura máxima media mensual de 25.8 C en marzo y la mínima 

media mensual de 17.3 C en julio. 

Figura N º 1 O: Temperatura de la Zona 
Fuente: página web Municipalidad de Végueta 

Geología y Suelos.- En general los suelos del llamado Complejo de Végueta se 

componen de superficies con lomeríos de pendientes suaves que varían de 2 a 

1 O m. Los estratos inferiores están formados por material volcánico parcialmente 

descompuesto. En las zonas de mayor pendiente las rocas se encuentran muy 

cerca de la superficie. El drenaje varía de bueno a pobre en las superficies 

cóncavas casi planas siendo excesivo en las convexas. 

Figura Nº 11: Geología y Suelos de la Zona 
Fuente: página web Municipalidad de Végueta 
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Hidrología.- Los siguientes cuadros muestran el nivel freático, la calidad del 

agua, la conductividad eléctrica y los análisis microbiológicos del agua. 

Figura Nº 12: Hidrología de la Zona 
Fuente: página web Municipalidad de Végueta 

Cuadro Nº 1: Profundidad de la Napa freática de la Zona 
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Fuente: Inventario y Monitoreo del Agua en el Valle Huaura, Ministerio de Agricultura, Perú 
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Cuadro Nº 2: Calidad del Agua de la Zona 
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Fuente: Inventario y Monitoreo del Agua en el Valle Huaura, Ministerio de Agricultura, Perú 

Cuadro Nº 3: Conductividad eléctrica del agua de la Zona 
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Fuente: Inventario y Monitoreo del Agua en el Valle Huaura, Ministerio de Agricultura, Perú 
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Cuadro Nº 4: Coliformes fecales en el agua de la Zona 
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Fuente: Inventario y Monitoreo del Agua en el Valle Huaura, Ministerio de Agricultura, Perú 

1.2.3 Levantamiento Topográfico 

Se procedió a buscar información topográfica existente, la cual era insuficiente y 

errónea, la topografía con que se contaba del C.P San Martín solo mostraba seis 

(06) manzanas, cuando en realidad cuenta en la actualidad con trece (13)

manzanas y ciento treinta y seis (136) lotes, por tal era totalmente errónea. 

Durante las visitas de campo, se nos proporcionó un plano de lotización el cual 

también está errado ya que sus coordenadas no guardaban ninguna relación con 

lo que se encontraba en campo y no servía para ningún tipo de 

georeferenciación ni tampoco encajaban en las fotografías digitales. 

Por tal, se procedió a medir todo el C.P San Martín en primera instancia 

mediante el uso de wincha, se midió en varias fechas todo el perímetro de cada 
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uno de los ciento treinta y seis (136) lotes para poder obtener un plano de 

lotización acorde a la realidad existente. 

Se muestran los cinco (05) sectores levantados con el uso de wincha y 

topografía clásica, en total fueron levantados de esta manera trece (13) 

manzanas, haciendo un total de ciento treinta y seis (136) lotes. 

e 

Figura Nº 13: Topografía existente antes del levantamiento (errónea) 
Fuente: Página web Municipalidad de Végueta 
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Figura Nº 14: Topografía obtenida mediante el uso de wincha (actual) 
Fuente: Propia del autor 

-i

Para realizar la georreferenciación, se procedió con el levantamiento topográfico 

clásico, para ello se tomaron con GPS dos (02) puntos de control geodésicos por 
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cada uno de los cinco (05) sectores del C.P. San Martín, luego del 

procesamiento de los datos de campo, se obtuvo el plano topográfico del C.P. 

San Martín en coordenadas UTM. Con el soporte del ArcMap, se ubicaron dos 

puntos extremos (esquinas de lotes, noroeste sector 01 y sureste sector 04) 

tanto en el plano topográfico importado desde AutoCad como en la imagen 

satelital de la zona obtenida de Google Earth para poder ubicar el plano 

topográfico sobre la imagen satelital previamente escalada. 

1.3 ASPECTOS SISMOLÓGICOS 

Dentro del territorio peruano se han establecido diversas zonas, las cuales 

presentan diferentes características de acuerdo a la mayor o menor presencia de 

sismos. Esta sismicidad es producto principalmente de la subducción de la Placa 

de Nazca debajo de la Placa Continental a lo largo de la costa peruana, con un 

índice de convergencia de aproximadamente 10 cm. por año. Todos los valles de 

los ríos costeros del Perú, contienen las zonas de Mayor Peligro Sísmico, por 

razones bastantes obvias. Las intensidades sísmicas relacionadas con los 

sedimentos aluviales tienden a ser más altas que la intensidad media observada 

en otros suelos de la Costa Peruana. 

Según el Mapa de Zonificación Sísmica propuesto en la Norma de Diseño 

Sismorresistente E.030, del Reglamento Nacional de Construcciones (2003), el 

centro poblado San Martín está ubicada dentro de una zona de sismicidad 

Intermedia a Alta (Mapa de Zonificación Sísmica del Perú - Reglamento 

Nacional de Construcción - Norma Técnica E - 030, Norma Peruana de 

Estructuras, ubicada en la Zona 111), pues se vio afectada por numerosos efectos 

sísmicos durante su historia y según el mapa de Intensidades Sísmicas, le 

corresponde una sismicidad alta de intensidad media mayor de VIII a IX, en la 

Escala Mercalli Modificado. 

El C.P. San Martín, se encuentra en el distrito de Végueta, provincia de Huaura y 

Departamento de Lima, Zona 3 (Z = 0,4) en la zonificación sísmica del Perú_. Los 

parámetros geotécnicos corresponden a un suelo muy rígido y roca de perfil tipo 

S1, con periodo predominante de Tp = 0,40 seg. y S = 1,0, para ser usados en la 

Norma de Diseño Sismo Resistente. 
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CAPÍTULO II CATASTRO URBANO Y ESTUDIO SOCIO-ECONÓMICO 

2.1 CATASTRO URBANO 

2.1.1 El Catastro Urbano 

Es un inventario físico de los predios orientado a un uso multipropósito y se 

encuentra constituido por la suma de predios continuos que conforman el 

territorio de la República, a los cuales se le asigna un Código Único Catastral 

(CUC) con referencia al titular o titulares con derecho de propiedad del predio. 

Control Geodes1co 

Topografía 

l 
Linderao1ón padronam,ento 

Ed1c1ón Gráfica 0191tac1ón Rchas 

Vinculación 

Banco Datos 

Sistema Nacional 

Catastro Predial 

Figura Nº 15: Catastro Urbano - Flujograma Topográfico 

Fuente: lng. Bill Peña, Lima, Perú 
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La Ley que regula el Catastro en el Perú es la Ley Nro. 28294 "Ley que crea el 

Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro de 

Predios (SNCP) 

El alcance de la Ley Nro. 28294 es de aplicación a las entidades del Gobierno 

Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. 
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La aprobación del Reglamento de la Ley Nro. 28294 permitirá al estado contar 

con pleno conocimiento de la riqueza territorial, a partir de lo cual se podrá 

planificar y ejecutar distintas acciones de desarrollo, generar mayor riqueza 

mediante el adecuado aprovechamiento de recurso y la priorización de 

necesidades, proporcionándose además el nacimiento de las inversiones tanto 

nacionales como extranjeras. 

Figura Nº 16: Proceso Catastral en el C.P. San Martín 

Fuente: Propia del autor 

2.1.2 Sistema Nacional Integrado de Información Catastral Predial - SNC 

Como su nombre lo dice es un sistema creado para la integración de la 

informática catastral predial a nivel nacional. El sistema se vincula con el registro 

de predios creado por Ley Nro. 27755, mediante la información catastral. 

Características del SNCP 

El sistema se relaciona con el registro de predios a través de la información 

catastral. Para este efecto, el sistema uniformiza la generación, administración, 

mantenimiento y actualización de la información catastral predial. La información 

contenida en el sistema es de acceso público, previo pago de los derechos 

correspondientes, y con las limitaciones establecidas en la ley de transparencia y 

acceso a la información pública. Las características del sistema son: 

✓ Abierto: Permite el intercambio de la información entre quienes la generan y

aquellos que la solicitan.
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✓ Desconcentrado: Permite el acceso al mismo a través de las distintas

entidades públicas del gobierno nacional, gobiernos regionales y locales.

✓ Dinámico: Es objeto de actualizaciones permanente por los cambios físicos

y legales inherentes al predio.

✓ Normalizado: Permite la uniformidad en los procedimientos de gestión,

obtención y tratamiento de la información que genera.

✓ Estandarizado: Contiene estándares técnicos, informáticos, administrativos y

legales en los procesos y datos que conforman el sistema.

✓ Seguridad: Otorga seguridad jurídica a los actos jurídicos referidos a predios

y a sus derechos.

Finalidad del SNCP 

La finalidad del SNCP es la de regular la integración y unificación de los 

estándares, nomenclatura y procesos técnicos de las diferentes entidades 

generadoras de catastro en el país. Llegar a hacer una poderosa herramienta 

para incrementar las inversiones nacionales y extranjeras y administrar mejor y

ordenadamente la propiedad del Estado. 

Beneficios del SNCP 

Entre los beneficios que brindará SNCP podemos destacar los siguientes: 

✓ Permitirá la planificación en la gestión territorial.

✓ Se obtendrá información real oportuna de los predios, para acciones propias

de la Municipalidad.

✓ Contribuirá a la solución de los problemas de demarcación territorial.

✓ Otorgará mayor seguridad jurídica a las transacciones inmobiliarias, etc.

Integrantes del SNCP 

El sistema nacional integrado de información catastral predial está conformado 

por: 

✓ La Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, SUNARP

✓ Los Gobiernos Regionales.

✓ La Municipalidades provinciales, distritales y metropolitana de Lima.

✓ �l lnstitutG GeGgráfico Nacional.

✓ El Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero, INACC.
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Políticas del SNCP 

Las políticas catastrales del SNCP son nueve: 

✓ Política 1: Generación del Catastro Nacional Predial

Diseñar e implementar las metodologías para el levantamiento catastral

nacional.

Establecer las especificaciones técnicas para el levantamiento catastral

nacional.

Elaborar los mecanismos que permitan obtener financiamiento para la

ejecución del levantamiento catastral nacional.

Establecer, difundir, monitorear y supeNisar las metodologías para el

levantamiento catastral nacional.

✓ Política 2: Mantenimiento y actualizaciones del Catastro Nacional Predial

Diseñar e implementar las metodologías para el mantenimiento y

actualización catastral nacional.

Establecer las especificaciones técnicas para el mantenimiento y

actualización catastral nacional.

✓ Política 3: Infraestructura informática y de datos del Catastro Nacional

Predial

Diseñar e implementar la estructura de la base de datos catastraL

Establecer los estándares de la cartografía catastral.

Diseñar e implementar el sistema de información catastral.

Publicidad de la información catastral.

✓ Política 4: Integración e interconexión del Catastro Nacional Predial

Establecer mecanismos de interconexión que permitan la integración entre

las entidades que integran el Sistema con el SNCP.

Establecer mecanismos que permitan brindar seNicios en línea, es decir,

modo de conexión, tratamiento de la documentación, contenido de la

información y condiciones que deben cumplir los certificados digitales, entre

otros.

Establecer e implementar mecanismos que permitan al Sistema Nacional

Integrado de Información Catastral Predial, comunicar a las entidades que

integran el Sistema, de los cambios que se generen en el tiempo.
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✓ Política 5: Sostenibilidad del Catastro Nacional Predial

Recomendar las formas de financiamiento de las entidades que integran el

Sistema Nacional Integrado de Información Catastral Predial, para una

gestión eficiente del territorio.

Recomendar a las entidades generadoras de catastro, el cumplimiento de

las normas de financiamiento vigente, para la sostenibilidad del catastro.

Proponer la normatividad que permita a los Gobiernos Regionales,

financiar proyectos de catastro predial.

✓ Política 6: Usos y aplicaciones del Catastro Nacional Predial

Promover el uso del catastro como una herramienta de gestión, planificación

y desarrollo territorial, jurídico, social, económico, político y otros.

Promover el uso del catastro multipropósito en los diferentes niveles de

gobierno.

Uso de la información catastral como base de los sistemas de información

territorial.

✓ Política 7: Promoción, difusión y capacitación del Catastro Nacional Predial

Promoción del uso de la información catastral en los diferentes sectores de

la administración pública.

Difusión de las normas técnicas aprobadas por el Consejo Nacional de

Catastro del SNCP para las entidades generadoras de catastro.

Establecer e implementar el plan de actividades de capacitación y

asesoramiento en el levantamiento, mantenimiento y actualización del

catastro nacional predial.

✓ Política 8: Normativa del Catastro Nacional Predial

Elaborar y proponer normas de gestión catastral nacional predial para su 

aplicación por las entidades generadoras de catastro.

Revisar la normativa vinculada al marco de la Ley Nro. 28294 y de las

normas conexas, para promover su concordancia y estandarización.

Revisar permanentemente y proponer las mejoras pertinentes a las nor"mas

relativas al catastro nacional predial.
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✓ Política 9: Recursos económicos de la Secretaría Técnica del SNCP

Elaborar el plan anual de actividades, adquisiciones y presupuesto de la

Secretaría Técnica del Sistema Nacional Integrado de Información Catastral

Predial - SNCP.

Gestionar el financiamiento del plan anual de actividades, adquisiciones y

presupuesto de la Secretaría Técnica del Sistema Nacional Integrado de

Información Catastral Predial - SNCP ante las entidades competentes del

Gobierno Central.

Principios del SNCP 

Los principios catastrales del SNCP son ocho: 

✓ Principio de Integración de la información catastral: Todas las entidades

que conforman el Sistema Nacional Integrado de Información Catastral

Predial, tengan incorporados sus respectivos catastros, con el fin de

evitar desigualdades producidas por la falta de información y/o de los

servicios que suministran,

✓ Principio de Exclusividad: El Sistema Nacional Integrado de Información

Catastral Predial, es el encargado de normar, estandarizar y supervisar

la información del catastro predial a nivel nacional.

✓ Principio de Acceso a la información catastral: Todas las Entidades

miembros del Sistema Nacional Integrado de Información Catastral

Predial y terceros tengan aGGe.so a la informaGión Gatastral predial

conforme a lo dispuesto en las normas vigentes.

✓ Principio de Veracidad: Se presume que la información gráfica y

alfanumérica que expiden los entes generadores de catastro representa

la realidad físioa del predio.

✓ Principio de Identidad: Los entes generadores de catastro identifican al

predio en el espacio geográfico, independientemente del dominio o

posesión,
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✓ Principio de Ubicación Geográfica: Toda información gráfica catastral esta

georreferenciada de acuerdo al marco geodésico vigente.

✓ Principio de Desarrollo Multidisciplinario: El catastro se desarrolla con la

participación de especialistas de las distintas disciplinas de ciencias de la

tierra y afines, utilizando las tecnologías de la información y

comunicaciones.

✓ Principio de Socialización: La información catastral sirve para el desarrollo

social, la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y el

fortalecimiento institucional.

Todas, aprobadas y publicadas mediante la Resolución Nro. 01 2008-

SNCP/CNC 

Órganos Integrantes del SNCP 

Son órganos del sistema: 

✓ El Consejo Nacional de Catastro CNC.

Es el órgano encargado de aprobar la política nacional del Sistema Integrado de 

Información Catastral Predial. 

Lo preside por ley la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

(SUNARP). 

El CNC está integrado por: 

El Superintendente Nacional de los Registros Públicos, SUNARP, quien lo 

preside. 

Un representante de los Gobiernos Regionales. 

El presidente de la Asociación de Municipalidades o su representante. 

El jefe del Instituto Geográfico Nacional, IGN o su representante. 

El director ejecutivo del Instituto Catastral de Lima, ICL o su representante. 

Son funciones del CNC las siguientes: 

Establecer la política nacional del sistema y su vinculación al registro de 

predios a través del Plan Nacional de Catastro. 
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Aprobar las directivas para el cumplimiento obligatorio de la ejecución de las 

actividades de catastro de predios o derechos sobre estos, incluyendo 

delegación de facultades. 

Determinar, de ser necesario, las zonas catastrales para el funcionamiento 

del sistema. El ámbito de aplicación de las zonas catastrales se precisará en 

el reglamento de la presente Ley. 

Aprobar las normas técnicas requeridas para la integración catastral y su 

vinculación con el Registro de Predios. 

Aprobar convenios o contratos con las entidades públicas del Gobierno 

Nacional, Regional y local, personas jurídicas o naturales y los Organismos 

Internacionales de Cooperación Técnica, Financiera u otros, para la 

formulación, actualización y mantenimiento de la información catastral. Los 

contratos de carácter financiero que originen operaciones sujetas a 

reembolso a plazos mayores a un año se rigen por las normas de 

endeudamiento público. 

Establecer los estándares y especificaciones técnicas para la formulación, 

actualización y mantenimiento de la información catastral de predios o 

derechos sobre éstos. 

Establecer el sistema informático destinado a integrar la información 

catastral de las entidades públicas integrantes del Sistema. 

Delegar en la Secretaría Técnica las funciones que estime pertinentes. 

Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines con arreglo a 

la presente Ley. 

✓ La Secretaría técnica ST.

Es el órgano responsable de cumplir y monitorear la aplicación de las políticas, 

normas y estándares del Sistema, aprobados por el Consejo Nacional; para lo 

cual coordina, asesora, supervisa y evalúa el tratamiento de las acciones del 

catastro vinculadas al Registro de Predios a efectos de que éstas se realicen de 

acuerdo a los procedimientos estandarizados. 

La Secretaría Técnica, para los fines del Sistema Nacional Integrado de 

Catastro, tiene las siguientes funciones: 

Proponer al Consejo Nacional la política nacional del Sistema y su 

vinculación con el Registro de Predios y ejecutarla una vez aprobada. 
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Evaluar y supervisar las actividades relacionadas a la generación y 

administración de la información catastral de predios, que ejecutan las 

entidades públicas que integran el Sistema. 

Proponer al Consejo Nacional las disposiciones administrativas para el 

cumplimiento de las actividades de catastro de predios o derechos sobre 

éstos, incluyendo delegación de facultades cuando lo considere 

conveniente. 

Proponer al Consejo Nacional estándares y especificaciones técnicas para 

la formulación, actualización y mantenimiento de la información catastral de 

predios o derechos sobre éstos. 

Coordinar la vinculación de los entes oficiales involucrados en materia 

catastral con el Registro de Predios. 

Administrar el Sistema. 

Proponer al Consejo Nacional el sistema informático a fin de integrar la 

información catastral de las instituciones públicas conformantes del Sistema. 

Otras que le fueran delegadas por el Consejo Nacional 

✓ Las Comisiones Consultivas CC.

Cuando corresponda tratar o dilucidar temas que involucren un área geográfica 

determinada. el Consejo Nacional o la Secretaría Técnica podrán convocar 

Comisiones Consultivas, conformadas por los representantes de los Gobiernos 

Locales involucrados y de otras instituciones afectas. con el fin de que puedan 

transmitir información relevante acerca de sus correspondientes ámbitos 

geográficos. 

2.1.3 Las Fichas Catastrales 

Es el formato que se utiliza para recoger la información, en campo, de cada 

predio y de su titular catastral, durante. el proceso de levantamiento y/o 

mantenimiento catastral. 

Por el tipo de información que contienen estos formatos, se clasifican en:

Ficha Catastral Urbana Individual 

Contiene información de cada predio catastral urbano, ubicación del predio, 

identificación del titular catastral, domicilio fiscal del titular en la provincia, 

características de la titularidad, descripción del predio, construcciones, obras 

complementarias / otras instalaciones. 
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Ficha Catastral Urbana de Cotitularidad 

Contiene información de un predio catastral que pertenece a dos o más titulares 

catastrales. En este caso se consignará el mismo Código Único Catastral que 

corresponderá a la Ficha Catastral Urbana Individual; así como los datos de 

cada cotitular con su respectivo porcentaje de participación consignado en el 

título de propiedad, cuya suma total debe ser el 100%. 

Ficha Catastral Urbana Bienes Comunes 

Contiene información relacionada a predios sujetos al régimen de propiedad 

exclusiva y propiedad común y del régimen de copropiedad e independización. 

Se consignará la descripción física de los bienes de uso común ya sean 

terrenos, construcciones o instalaciones. 

Ficha Catastral Urbana de Actividad Económica 

Se utiliza cuando se realizan actividades económicas en un predio catastral. Esta 

Ficha contendrá el mismo Código Único Catastral de la Ficha Catastral Urbana 

Individual, Información de la licencia de funcionamiento, autorización de anuncio. 

Ficha Catastral Bienes Culturales 

Se utiliza cuando un predio catastral es considerado Monumento, por tener valor 

patrimonial histórico. Esta ficha contendrá el mismo Código Único Catastral de la 

Ficha Catastral Urbana Individual o de la Ficha Catastral Rural. Esta ficha se 

divide en dos partes: 

✓ Monumento Arqueológico Prehispánico.- Aquellos restos de la actividad

humana de época Prehispánica que subsisten en el paisaje de manera

superficial, subyacente o subacuática.

✓ Monumento Histórico Colonial - Republicano.- Aquél construido en el

período histórico, posterior al Prehispánico. La noción de monumento

histórico abarca la creación arquitectónica aislada, así como el sitio urbano o

rural que expresa el testimonio de una civilización determinada.

Ficha Catastral Rural 

Contiene información de cada predio catastral rural, ubicación del predio, 

identificación del titular catastral, domicilio fiscal del titular en la provincia, 
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características de la titularidad, descripción y uso del predio, construcciones, 

obras complementarias / otras instalaciones. 

El catastro urbano realizado en el C.P. San Martín, fue de la mano con la 

lotización, se llenaron fichas catastrales, se entrevistó a cada representante de 

cada familia de cada lote para obtener los datos básicos de cada familia y se 

midió todo el perímetro de cada vivienda. 

Líneas abajo, se muestra el tipo de ficha catastral empleado en nuestras visitas 

de campo, el objetivo del llenado de estas fichas es generar una base de datos 

para que posteriormente la Municipalidad de Végueta la utilice a fin de emitir los 

Títulos de Propiedad y luego proponga y ejecute soluciones técnicas 

económicamente viables para el desarrollo sostenible del C.P. San Martín. 
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Figura Nº 17: Ficha Catastral Urbana Individual 
Fuente: Formatos e Instructivos de las Fichas Catastrales - SNCP 

2.1.4 Cuadros de Linderación y Empadronamiento 

La linderación se realizó durante el levantamiento catastral y se ejecutó en varias 

fechas, ya que muchos de los habitantes del C.P. San Martín no se encontraban 

en sus viviendas. 

Generación Remota de Base de Datos Catastral Urbana del C.P. San Martín - Végueta, según Estructura de Datos 
Alfanuméricos SNCP 
Barrios Vil/acorta, Marlon Adamo 35 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
Fscultsd de lngenierls Civil Cspítulo II Cstsstro Urbsno y Estudio Socio-Económico 

Líneas abajo se muestra el formato para la toma de medidas del perímetro de las 

viviendas, para al final tener un resumen de los datos obtenidos de las medidas 

con wincha y de la información personal del representante de cada familia 

entrevistada. 

Cuadro Nº 5: Formato Toma de Medidas del Linderos de los Lotes 

Un,venidaid H.c:ioul de lnienie.ni 
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Figura Nº 18: Sector 01 
Fuente: Propia del autor 
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Cuadro Nº 6: Empadronamiento del Sector 01 
UBICACIÓN DELLO"TE DATOS PERSONALES DEL ENTREVISTADO DATOS DEL LOTE 

Lado Lado Lado Lado 
ANaTotal 

NR Dar•cho lzqul■rdo Frontal Posterior Sector Manzana Lotee Nombra del EntNivlstado DNI lote del lote del Lote del Lote del Lote 

1ml 1ml 1ml 1ml 
1 1 1 1 Greaorto Tolentlno Dlaa 11.7 11.70 8.60 8.60 
2 1 1 2 Jullan Jallvl Mamanl 15721217 20.1 20.10 9.80 9.80 

3 1 1 3 21..8 21-80 8.79 8.79 

4 1 1 4 Almaaulo Morales S.ndoval 1585501S 24.2 24..20 9.10 9.10 

5 1 1 5 Vid.al Aponte Huetta 41817US 24.2 24.20 9.00 9.00 

6 1 1 6 7.23 7.23 26.30 26.30 
7 1 1 7 Salvador Huertas Slfuentes 15668718 25.9 25.90 10.70 10.70 

8 1 1 8 25.9 25.90 10.00 10.00 
9 1 1 9 Paulino Mor.a les Roias 15631725 27.4 27.40 9.90 9.90 

10 1 1 10 Marisol Laz:aro Paredes 15685571 26.4 26.40 9.98 9.98 

11 1 1 11 Olaa Bias Jara 15719761 26.5 26 . .SO 9.65 9.65 

12 1 1 12 26.85 26.BS 10.40 10.40 

13 1 1 13 Asunclona Montalvo Slfuantes 15720892 26.85 26.85 10.00 10.00 

14 1 1 14 Maroallna Sallnas Esninoza 15716175 26 26.00 10.00 10.00 

15 1 1 15 Pedro Granado Basllio 32386188 25.6 25.60 9.20 9.20 

16 1 1 16 Norma All!!ulrra Malll!!aralo 15764914 26 26.00 10.00 10.00 

17 1 1 17 Martln Huertas Sifuentas 15668877 24.4 24.40 10.00 10.00 

18 1 1 18 Sofla Bias Hua� 43240954 25.1 25.10 10.10 10.10 

19 1 1 19 Marina Toro castillo 157182 38 2S 25.00 9.30 9.30 

20 1 1 20 2S 25.00 10.00 10.00 

21 1 2 1 Pros ne ro Anulno Luna 15720494 21 21-00 15.10 15.10 

22 1 2 2 Violeta Herrara Mantilla 41474844 21 21-00 8.60 8.60 

23 1 2 3 Teofllo Rodrtauaz Escobe do 15714528 30 30.00 11.00 11.00 

24 1 2 4 Jo•• Floras Floras 15711017 30 29.60 8.60 8.60 

25 1 2 5 Dionlslo Gonzales Sifuanta• 15714966 30 30.00 10.20 10.20 

26 1 2 6 Domina• Levva Vlllanuava 15602102 30 3 0 .00 9.80 9.80 

27 1 2 7 Grea:orfa Vlllanuava A.e;ullar 30 30.00 10.00 10.00 

28 1 2 8 Rosa Lavva Vlllanueva 15596158 30 30.00 11.00 11.00 

29 1 2 9 Teresa Chavaz Tamara 80286360 30 30.00 9.42 9.42 

30 1 2 10 An.eel Vhro Rulz 30 30.00 5.13 5.13 

31 1 2 11 GIibert.o Vlao Trujlllo 15720929 38.1 38.10 10.55 10.55 

32 1 2 12 Local Comunal 21 2LOO 10.00 10.00 

33 1 2 13 Edzar camones Anava 31765273 21 21.00 16.90 16.90 

34 1 2 14 Josa Camones Anava 31765257 21 2LOO 17.00 17.00 

35 1 2 15 Lorena Gonzalas camnos 15757568 21 21.00 7.20 7.20 

36 1 2 16 Javier Mantilla Mendaz 15718562 21 21-00 15.60 15.60 

37 1 3 1 caollla 18.61 1aoo 9.00 8.76 

38 1 3 2 Josa In•• Ze•arra 06386773 37.37 38-10 7.2.3 7.18 

39 1 3 3 Marcial Hen'era Obeso 15715415 S7 57.00 7.47 7.21 

40 1 3 4 Atilio Bocaneera castillo 15717025 30.7 30.70 14.35 14.50 

41 1 3 5 Manuela Mendaz Gonzales 15718561 S7 57.00 12.35 12.00 

42 1 3 6 Emlllano Mantilla Hermenea'lldo 10261282 S7 57.00 14.90 14.44 

43 1 3 7 S7 57.00 13.10 13.40 

44 1 3 8 Manu•I Reves Homa 15715491 S7 57.00 14.00 13.45 

45 1 3 9 Delfina M.antilla Mer,turildo 15720122 S7 57.00 14.00 14.00 

46 1 3 10 Coral Gan:la Mantilla 15765049 S7 57.00 14.00 14.00 

47 1 3 11 Maria Morales Arana 40059709 S6 56.00 6.65 6.42 

48 1 3 12 Flor Bocanegra Herrera 15720690 26.3 26.30 1.4.68 1.4.50 

49 1 3 13 Blanca Granados Aoella 41198098 15.7 15.70 7.05 7.18 

so 1 4 1 Wllson Raul Velasnuaz Romero 15721486 2S 25.00 11.00 11.00 

51 1 4 2 Satum.a Graciela Ariza 5765215 26.55 26.55 9.80 9.80 

52 1 4 3 Santos Ne maslo Ortee:a Sifuentesi 1.5720560 24.8 24.130 10.07 10.07 

53 1 4 4 Florecio Aoonte Miraupa 32260368 27.47 27.47 11.00 11.00 

54 1 4 5 Telesforo Zorrtlla Huerta 156761691 27.5 27 . .SO 10.00 10.00 

55 1 4 6 An•el Robles Santos 31942939 24.8 24.80 10.00 10.00 

56 1 4 7 Le nin Abel Robles Salinas 405SCX>37 24.8 24.80 9.39 9.39 

57 1 4 8 Norma Sairundina Huerta Jara 15681809 28.6 28.60 10.00 10.00 

58 1 4 9 Richard Remhrio Anonte Huertas 41199831 24.8 24.80 9.00 9.00 

59 1 4 10 lnst.lt.udón Educativa 11S 111.00 47.00 52.00 

60 1 4 11 2S 25.00 7.15 7.15 

61 1 4 12 Rolando Ecnulvel Alfaro 15757788 26.37 26.37 9.80 9.80 

62 1 4 13 Pablo lrlneo Slfuentes Saavedra 1.5721248 27.7 27.70 11.24 11.24 

63 1 4 14 Julio Jullan Orte.e.i Guzman 1.5992773 24.6 25.60 11.50 11.50 

64 1 4 15 2S 25.00 10.15 10.15 

65 1 4 16 23.7 23.70 10.80 10.80 

66 1 4 17 24.2 24.20 10.60 10.60 

67 1 5 1 Manuel Romero Salaz.ar 1.5716177 38 39.00 15.70 15.60 

68 1 5 2 Mar"tin Vie:o Huartas 15716688 39 39.00 10.60 JO.SS 

69 1 5 3 Libia Rivera Arba 1.5706167 39 39.00 9.90 10.10 

70 1 5 4 39 39.00 9.45 8.86 

71 1 5 5 Aaullino Mel2arelo Teodoro 15715241 39 39.00 7.50 7.50 

72 1 5 6 Victoria A sis Tlnoco 3264181.4 39 39.00 10.00 10.00 

73 1 5 7 Melaulade Tolantlno Diaz 15583524 39 39.00 10.00 10.00 

74 1 5 8 39 39.00 10.30 10.30 

75 1 5 9 Rosita Vllladeza Rodrl""u•z 15717468 39 39.00 11.18 11.18 

76 1 5 10 Romulo Cu•nca Esplnoua 15582224 39 39.00 10.75 10.75 

77 1 5 11 39 39.00 10.11 10.11 

78 1 5 12 Cecilia Lazaro Parede5 15759613 39 39.00 10.00 10.00 

79 1 5 13 39 39.00 10.26 10.26 

80 1 5 14 EuPenio Geronlmo Rosales 22879784 39 39.00 9.75 9.75 

81 1 5 15 Maria Felhc Domln•ue;ir 15716178 39 39.00 10.26 10.26 

82 1 5 16 39 39.00 11.90 11..90 

83 1 5 1.7 21.4 21.40 10.70 10.70 

84 1 5 18 21.4 2L40 9.00 9.00 

as 1 5 19 Josa Collantes Mlllon 45070374 18 1aoo 11.15 11.15 

86 1 5 20 Clro Huertas Jara 1.5682110 18 1aoo 10.20 10.20 

87 1 6 1 Posta Medica S7 57.00 12.65 12.60 

88 1 6 2 Atllfo Unaro Esplno;ira 15716426 S7 57.00 12.50 12.70 

89 1 6 3 S7 57.00 10.20 10.00 

90 1 6 4 Manuel Tru lllo Ariza 80302065 S7 57.00 9.10 10.25 

91 1 6 5 Crlstobal calero Jara 15716599 S7 57.00 13.40 13.18 

92 1 7 1 Nlceforo Ventura Esolnozai 36 36.00 13.00 13.00 

93 1 7 2 Julian Orti;ir V•ntura 15714568 20 20.00 13.00 13.00 

94 1 7 3 Gladvs Ortb Ventura 15718949 S6 56.00 10.00 10.00 

95 1 7 4 Victor l.Jl;iraro caballero 15715393 S6 S6.00 13 . .10 13.10 

96 1 7 5 Nanrv Morales Barnachea S6 S6.00 14.45 14.45 

97 1 7 6 Eleodoro <:aldaron Barrios 1.5715385 S6 56.00 S.70 5.70 

98 1 7 7 Da ria Ortee:a Slfuent.es 1.5655930 S6 56.00 7.96 7.96 

99 1 7 8 Enlfanio A.avos Benltez 15717422 S6 56.00 1.2.53 1.2.54 

100 1 7 9 Fellpa Castro Eulo1rio 15718502 S6 S6.00 25.13 25.80 

101 1 7 10 carmen HuaV"P:lln Sema 08681676 29.78 29.78 12.80 13.00 

102 1 7 11 Clara Sama Medina 06906434 27 27.00 13.00 13.00 

Fuente: Propia del autor 
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del Lote 
(m') 

100.62 
196.98 

191.62 

220.22 

217.80 

190.15 

2n.13 

259.00 

271.26 

263.47 

255.73 

279.24 

268.50 

260.00 

235.52 

260.00 

244.00 

253.51 

232.50 

2.50.00 

317.10 

180.60 

330.00 

254.56 

306.00 

294.00 

300.00 

330.00 

282.60 

153.90 

401.96 

210.00 

354.90 

357.00 

151.20 

327.60 

157.68 

273.56 

410.97 

445.15 

684.00 

823.08 

763.80 

766.65 

798.00 

798.00 

359.52 

381.35 

11.2.73 

275.00 

260.19 

249.74 

302.17 

275.00 

248.00 

232.87 

286.00 

223.20 

5 713.00 

178.75 

2SB.43 

311.35 

294.40 

253.75 

255.96 

256.52 

608.40 

411.45 

393.90 

345.54 

292.50 

390.00 

390.00 

401.70 

436.02 

419.25 

394.29 

390.00 

400.14 

380.25 

400.14 

464.10 

228.98 

192.60 

200.70 

183.60 

718.20 

723.90 

570.00 

584.25 

751.26 

468.00 

260.00 

560.00 

733.60 

809.20 

319.20 

445.76 

702.24 

1 444.80 

387.14 

351.00 
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Empadronamiento de los Sectores 02, 03, 04 y 05 
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Figura Nº 19: Sectores 2, 3, 4 y 5 
Fuente: Propia del autor 

A 

1 

2 

8 

SECTOR-5 

Cuadro Nº 7: Empadronamiento de los Sectores 02, 03, 04 y 05 

N• 

Lote 

103 

104 

105 

106 

107 

108 

109 

110 

111 

112 

113 

114 

115 

116 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

123 

124 

125 

126 

127 

1.28 

129 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

136 

2.2 

2.2.1 

UBICACIÓN DEL LOTE DATOS PERSONALES DEL ENTREVISTADO 

Lado 

SectO< Manzana Lote Nombre del Entrevistado Derecho 
DNI 

del Lote 

(mi 
2 1 1 Zacarias Martln Colina Perez 15715725 131.2 

3 1 1 47.6 
3 1 2 22.15 

3 1 3 Zac:arias ,._..,. .a. ..... ulnlo 15537753 22.15 

4 1 1 48.4 

4 1 2 48.4 

4 1 3 Annando Pera Ochoa 15717139 48.4 

4 1 4 48.4 

4 1 s Juana Evanaelina Huamaní 15717217 48.4 

4 1 6 48.4 

4 1 7 48.4 

4 1 8 48.4 

4 1 9 48.4 

4 1 10 48.4 

4 1 11 48.4 

4 1 12 Ruth Jackelfnes Zui''ilaa Ch1rur:a 42221879 48.4 

s 1 1 Anlbal Avlla Al--- 15716729 30 

s 1 2 Oswaldo Avlla Alayo 19680993 30 

5 1 3 Oswaldo Avila Alavn 19680993 30 

s 1 4 Santos An•elita Mantilla Homa 19079072 30 

s 1 s Jóse Anollnario Avila Chavez 15716797 30 

s 1 6 Everardo Avila Alavo 19066176 30 

5 2 1 Julio Cesar Reves Mantilla 4529121.4 30 

s 2 2 Santos Julio Reves Mantilla 15717437 30 

s 2 3 PIiar Mila.-'riios reves Mantilla 46909426 30 

5 2 4 Martha Irene Gonzales Arvornedo 15718319 30 

5 2 s Santos Luduvina Vare Rodri•u ... z 42968504 30 

s 2 6 30 

s 3 1 30 

s 3 2 30 

s 3 3 30 

s 3 4 Julio Ce leda Osorio 152CX>650 30 

s 3 s 30 

s 3 6 Vicente Chumnltaz Francia 27 

Fuente: Propia del autor 

ESTUDIO SOCIO-ECONÓMICO 

et Censo Pobtacional 

DATOS DEL LOTE 

Lado Lado Uldo 

lzqulen:lo Frontal Posterior AreaTotal 

del Lote del Lot.e del late 
del Lote 

1ml 1ml 1ml 
(m:i.) 

30.00 30.00 29.70 891.00 

47.60 16.00 20.20 861.56 

22.15 1L90 11.90 263.59 

22.15 8.30 8.30 183.85 

48.40 10.50 10.50 508.20 

48.40 18.95 18.95 917.18 

48.40 12.40 12.40 600.16 

48.40 7.10 7.10 343.64 

48.40 6.80 6.80 329.12 

48.40 14.00 14.00 Gn.60 

48.40 14.00 14.00 sn.oo 

48.40 15.00 15.00 726.00 

48.40 15.10 15.10 730.84 

48.40 15.60 15.60 755.04 

48.40 15.40 15.40 745.36 

48.40 6.70 6.70 324.28 

30.00 10.00 10.00 300.00 

30.00 10.00 10.00 300,00 

30.00 10.00 10.00 300.00 

30.00 10.00 10.00 300.00 

30.00 10.00 10.00 300.00 

30.00 10.00 10.00 300.00 

30.00 10.00 10.00 300.00 

30.00 10.00 10.00 300.00 

30.00 10.00 10.00 300.00 

30.00 10.00 10.00 300.00 

30.00 10.00 10.00 300.00 

30.00 10.00 10.00 300.00 

30.00 12.60 12.60 378.00 

30.00 10.00 10.00 300.00 

30.00 15.00 15.00 450.00 

30.00 10.00 10.00 300.00 

30.00 25.00 25.00 750.00 

30.00 13.60 13.60 387.60 

El Censo Poblacional es uno de los casos particulares de censo pero, al mismo 

tiempo, uno de los más comunes, es el denominado censo de población, en el 

cual el objetivo es determinar el número de personas que componen un grupo, 

normalmente un país o una nación. En este caso, la población estadística 

comprendería a los componentes o habitantes del grupo, país o nación. Se 

busca calcular el número de habitantes de un país de territorio delimitado, 

correspondiente a un momento o período dado, pero se aprovecha igualmente 

para obtener uña sene de datos demográficos, económitos y sociales relativos a 

esos habitantes, consideradas desde un punto de vista cuantitativo. Es la fuente 

primaria de las estadísticas básicas de población que son necesarias para fines 

gubernamentales y aspectos de planificación económica y social. 
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2.2.2 Las Fichas Censales 

Para el Censo Poblacional se crearon nuevos formatos para entrevistar a las 

familias en base a sus necesidades básicas humanas para cada familia. 

Líneas abajo se muestra el formato empleado en el censo poblacional a cada 

uno de los ciento treinta y seis (136) lotes de viviendas. 

Cuadro Nº 8: Formato usado para el estudio socio-económico 

Uai••r,i4e4 ft•ci•••I 4• •••••••••• 
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l N ..... ., 

I • L.1..,: Q 

Analisis Socio - Economico ll Poblacional 

¡: 1 L••- 1 t 2 3 e S , -Y a • ff t1 12 
t.liliced .. M 11 • N 11 • N a a· N1• ,8 N 11 8 N 11 • N 11. a N ti • M a a N 8 ■ N II a N 11 ■ 
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Fuente: Propia del autor 

2.2.3 Cuadros Socio-Económicos 

Con el formato usado para el estudio socio-económico del C.P. San Martín se 

pudieron analizar las necesidades básicas humanas de sus habitantes, 

concluyéndose que el centro poblado se encuentra en un estado de extrema 

pobreza y que requiere de una intervención rápida de la Municipalidad · de 

Végueta para mejorar su calidad de vida. 

Se analizaron las necesidades básicas, los resultados se muestran en el Anexo 

08 del presente Informe de Suficiencia. 
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CAPÍTULO III GENERACIÓN REMOTA DE BASE DE DATOS CATASTRAL 

URBANA 

3.1 ALCANCE 

El Sistema de Fichas Catastrales Urbanas ha sido desarrollado por el SNCP, el 

cual permitirá ingresar los datos del formato utilizado para recoger la información 

en campo de cada predio y de su titular catastral, durante el proceso de 

levantamiento y/o mantenimiento catastral. 

En este módulo se han considerado las Fichas Catastrales Urbanas, 

considerando el tipo de información que contienen estos formatos, clasificados 

en: 

✓ Ficha Catastral Urbana Individual

✓ Ficha Catastral Urbana de Cotitularidad

✓ Ficha Catastral Urbana Bienes Comunes

✓ Ficha Catastral Urbana de Actividad Económica

3.2 BASE LEGAL 

Para el desarrollo del mismo se contempló el análisis de la siguiente 

documentación: 

✓ OS Nº 005-2006-JUS-2008 - Artículo 44

✓ Resolución 001-2007-SNCP/CNC

✓ Directiva 01-2007-SNCP/CNC

Formatos: 

✓ Reglas Básicas para Nomenclatura.

✓ Codificador Obras Complementarias.

✓ Codificador Anuncios.

✓ Codificador Usos y Actividades.

✓ Ficha Individual

✓ Ficha Cotitularidad

✓ Ficha Económica

✓ Ficha Bienes Comunes

✓ Instructivo para llenado de Fichas Catastrales

Estos documentos y formatos se encuentran en los anexos del presente Informe 

de Suficiencia. 
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3.3 CONTEXTO DEL SISTEMA 

3.3.1 Relación con otros sistemas 

El módulo desarrollado presenta autonomía en su estructura y al mismo tiempo 

no guarda restricciones para la creación de usuarios que hagan uso del mismo 

(mientras sean creados por el admin). 

Como consideraciones de seguridad, se tiene los estándares para cualquier 

proyecto web: validación de usuario por sesión, y verificación de paso de 

variables. 

3.3.2 Herramientas Utilizadas 

Plataforma 

Sistema operativo Windows, distribución XP Versión SP3. 

Asimismo. se realizaron las pruebas de compatibilidad bajo el Windows 7. en 32 

y 64 bits, sin presentar inconvenientes. 

Lenguajes 

Windows SP3 
-'I�· .. ·� . 

1 

Figura Nº 20: Sistemas Operativos compatibles 
Fuente: Página web Windows XP SP3 y 7 

✓ PHP 5 (Hypertext Pre-processor)

Lenguaje de programación orientado a objetos que permite la creación de 

páginas web dinámicas. Es el motor que hace posible la creación del sistema. 

Figura Nº 21: Logo comercial PHP 5 
Fuente: Página web PHP 
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✓ SQL de Base de Datos PostgreSQL versión 8.4.

SQL 

Figura Nº 22: Logo comercial SQL 
Fuente: Página web SQL 

✓ AJAX (JavaScript asíncrono y XML),

Es una técnica de desarrollo web para crear aplicaciones interactivas, Estas 

aplicaciones se ejecutan en el cliente, es decir, en el navegador de los usuarios 

mientras se mantiene la comunicación asíncrona con el servidor en segundo 

plano. De esta forma es posible realizar cambios sobre las páginas sin 

necesidad de recargarlas. lo que significa aumentar la interactividad. velocidad y 

usabilidad en las aplicaciones. 

AtfAX 
Asynchronous Javascript And XML 

Figura Nº 23: Logo comercial AJAX 
Fuente: Página web AJAX 

Gestor de Base de Datos 

PostgreSQL 8.4 es el motor de base de datos seleccionado por su gran 

estabilidad, rapidez en bases de datos pequeñas y código abierto gratuito. 

PostgreSOL 

Figura Nº 24: Logo comercial PostgreSQL 8.4 
Fuente: Página web PostgreSQL 
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WAMP es el acrónimo usado para describir un sistema de infraestructura de 

internet que usa las siguientes herramientas: 

✓ Windows, como sistema operativo.

Apache, como seNidor web.

MySQL, como gestor de bases de datos

✓ 

✓ 

✓ PHP (generalmente), Peri, o Python, como lenguajes de programación.

El uso de un WAMP permite seNir páginas html a internet, además de poder 

gestionar datos en ellas, al mismo tiempo un WAMP, proporciona lenguajes de 

programación para desarrollar aplicaciones web. 

Red Local 

Figura Nº 25: Logo comercial Wamp SeNer 5.1.7. 

Fuente: Página web SNCP 

3.3.1 Seguridad y Concurrencia 

El acceso a los datos se hace por default con el motor de base de datos, una 

característica muy a tener en cuenta es lo bien que el motor de base de datos 

PostgreSQL funciona con grandes cantidades de datos y una a!ta concurrencia, 

con muchos usuarios accediendo a la vez el sistema. 

En el ámbito de seguridad, se utilizará tanto el manejo de los usuarios por sesión 

interna en el computador del usuario como tas validaciones en cumplimiento de 

tas normas establecidas para su utilización. 

3.3.2 Licenciamiento 

El producto final es de código abierto, no se debe incurrir en gastos en este ítem. 
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3.4 CONTENIDO TÉCNICO 

3.4.1 Definición de Reglas del Negocio 

El conjunto de Reglas de Negocio tales como las normas, operaciones y

definiciones presentes en el módulo y que son de vital importancia para alcanzar 

el objetivo de generar remotamente una base de datos, se reflejan en el ítem 3.2 

del presente Informe de Suficiencia. 

3.4.2 Base de Datos 

El diseño de la base de datos fue realizado bajo una herramienta multiplataforma 

como el Power Architect, para generar el diagrama ER, pudiendo destacar la 

posibilidad de generar los scripts de creación de tablas, procedimientos, etc. 

(Fordward Engineering) para el modelamiento de los datos, así como el de 

recuperar dicho modelo desde la base de datos existente en PostgreSQL 8.4, o 

dicho de otra forma, Ingeniería inversa (Reverse Engineering). 

� �ata Modehnq & Prol1l1ng Tool

Figura Nº 26: Logo comercial Power Architect. 

Fuente: Página web SNCP

El SNCP ha generado: 

✓ Modelo Lógico (ER)

✓ Diccionario de Datos

✓ Scripts

1-·--
.. -· - -· 

' 
' 

Estos documentos se encuentran en los anexos del presente Informe· de 

Suficiencia. 
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3.4.3 Estructura del Sistema 

Cspítulo JI/ Genersción Remots de Bsse 
de Dstos Cstsstrsl Urbana 

El sistema está desarrollado en lenguaje de programación PHP 5, AJAX, Java 

Script haciendo uso de las librerías que ofrece PHP para los reportes. 

Navegador Web 

' 
-

. 

f Servidor Web (WAMP) 
1 

Sistema Operativo (Windows) 

Figura Nº 27: Estructura del Sistema 

Fuente: Página web SNCP 

3.5 MÓDULO DE INGRESO DE FICHAS CATASTRALES 

3.5.1 Consideraciones 

El desarrollado de la inteñaces en el Sistema, mantiene equidad visual con los 

formatos físicos normados por el SNCP, que se encuentran en los anexos del 

presente Informe de Suficiencia. 

Para el ingreso de los datos en el sistema se debe considerar los siguientes 

criterios: 

✓ Por seguridad, evaluar el cambio de contraseña del usuario admin, para no

permitir la alteración de la data, ni restricciones al uso del sistema.

✓ De ser la primera vez que se utiliza el sistema y antes de realizar cualquier

proceso, se le solicitará el correcto ingreso de la descripción de la

Municipalidad y la elección de su ubigeo respectivo.

✓ Realizada esta operación el Sistema reiniciará la aplicación.

3.5.2 Menú Mantenimiento 

Se debe contemplar que para ingreso de los datos, se priorizará, 

necesariamente los ítems comprendidos en el menú Mantenimiento, tales como: 
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✓ Habilitaciones Urbanas

✓ Personal

✓ Sectores

✓ Vías

Capítulo III Generación Remota de Base 

de Datos Catastral Urbana 

Estos cuatro (04) ingresos son de importancia, ya que constituyen los datos 

principales para el llenado de las fichas catastrales. Se debe "alimentar" al 

sistema con las debidas codificaciones y descripciones en estos casos, conforme 

a ias normas estabiecidas. 

✓ Notarías

En el caso de las Notarías, se implementó en el sistema un formulario de 

ingresos de Notarias1 el cual permite llevar un registro adecuado de los mismos 

para efectos de control y reporte que la institución requiera en su debido 

momento. 

3.5.3 Menú Usuario 

✓ Registrar nuevo usuario

Aquí se define quienes tiene acceso al Sistema de Ingreso de Fichas Catastrales 

Urbanas. 

✓ Control de usuarios

Se podrán activar o desactivar (sea el caso), el acceso de los usuarios que 

interactúan con el sistema. Este control corresponde únicamente al 

administrador del sistema. 

3.5.4 Menú Ficha Catastral 

Esta opción permitirá crear las fichas catastrales urbanas, considerando que ya 

existen los datos necesarios, mencionados anteriormente. Asimismo, se debe 

tener claro lo siguiente: 

✓ En el caso de crearse una ficha individual, el sistema le permitirá:

- Crear la Ficha Económica ó

- Crear la Ficha Cotitular y luego la Económica.

No accederá a estas fichas de no existir la ficha Individual correspondiente. 

Dicho de otra forma, es necesario contar con el registro de la Ficha 

Individual (MATRIZ), para que podamos acceder a la creación de Ficha 

Catastral Cotitularidad Urbana o de la Ficha Catastral Urbana Económica. 
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✓ Del mismo modo, para acceder a la creación de la Ficha Catastral Urbana

de Bienes Comunes, es necesario que exista un mínimo de (02) dos Fichas

Catastrales Urbanas Individuales, cuyo Código Referencial coincidan hasta

el LOTE, de lo contrario el sistema no permitirá el acceso a este formato.

El sistema mantiene los siguientes criterios propios a la Ficha Individual: 

✓ Se validará el número de la ficha catastral, para evitar la duplicidad en la

base de datos.

✓ El campo Dígito de Control (DC), será calculado automáticamente, según se

ingrese la información del código de referencia catastral.

✓ Los campos de SECTOR y CÓDIGOS DE VIA serán validados mostrando el

rango de códigos existentes, en el caso de ingresar el valor erróneamente al

digitar.

✓ El campo de sector debe estar contemplado dentro de un rango de sectores

que lo define la institución en el levantamiento catastral.

✓ El campo de la vía; estará predefinido por el código para el tipo y nombre de

la vía.

✓ El campo de habilitación urbana, estará definido por un código para

establecer el tipo y nombre de la habilitación urbana.

✓ Se habilitará los campos o casilleros según el tipo de titular:

- Natural: casilleros Nº 25 al 30

- Jurídica: casilleros del 31 al 33 excluyendo al 36.

- Ambos acceden: casilleros 34, 35, 37 y 38

✓ En el casillero 50, al considerarse el código 070101 que corresponden a

terrenos sin construir, se procederá a bloquear los casilleros de

construcciones (casilleros del 74 al 88).

✓ En el casillero de notarías se deberá considerar un previo mantenimiento del

mismo.

✓ Valida la firma del técnico catastral. (Considérese el documento de

identidad)
✓ En el casillero 46, condición del titular, de elegir la opción COTITULARIDAD,

se anularía la identificación del titular catastral en la ficha individual.

✓ En el casillero 24, TIPO DE TITULAR, la selección de la persona natural,

conllevará a habilitar el ESTADO CIVIL, si en éste se elige la opción

CASADO (o CONVIVENCIA dependiendo de cómo lo determina la
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institución), automáticamente se habilitará el ingreso de los datos del 

cónyuge, de los contrario dichos casilleros regresarán a sus estados 

iniciales (bloqueados). De elegirse persona jurídica se habilitarán los 

casilleros 3 1 - 33, de lo contrario se bloquearán. 

✓ En los casilleros 63 - 66, LINDEROS, se permitirá el ingreso de valores

numéricos, separados por comas, en el caso de presentarse "quiebres" en

los predios.

✓ De no seleccionar los casilleros 67 - 70 que corresponden a los seNicios

básicos, se considerará el ausentismo de los mismos.

✓ De registrarse una ficha Individual, el módulo deberá permitir el

direccionamiento obligatorio a la ficha de cotitularidad, en el caso de existir

COTITULARIDAD, y posteriormente la posible apertura de la ficha

económica, de lo contrario sólo a la ficha económica.

✓ En las fichas de cotitularidad, verificar la igualdad del total de

cotitulares, con la sumatoria de los registros en la dicha ficha catastral.

✓ En la ficha de actividad económica, verificar que por lo menos exista

una autorización municipal (casillero 143).

✓ Para el registro directo de la ficha de Bien Común, deberá existir

previamente un mínimo de dos (02) ficha Individuales, que serán

relacionadas mediante su código de referencia (hasta lote) y

considerarse la suma de sus porcentajes del terreno.

✓ Para los registros directos de las fichas económica o cotitular, deberá

existir previamente la ficha individual.

Casilleros obligatorios para validar el grabado de las fichas urbanas en el módulo 

cataslrai� 

✓ Fichas Individuales: 03, 07, 10, 18, 24 - 30, 31 - 33, 39- 41, 46, 54, 55, 56,

1 16 y 122.

✓ Ficha de Cotitularidad: 03, 39, 40, 41, 48, 125, 126 y 127.

✓ Ficha de Actividad Económica: 03 , 32, 39- 41, 1 16, 122, 140, 142, 143 y

146.

✓ Ficha de Bienes Comunes: 07, 1 O, 18, 54, 56, 62, 116 y 122.
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A continuación se visualiza en las ficha siguiente, la "familiaridad" con los 

formatos impresos, donde los castlleros indicados de color rojo, como campos 

mínimos para dar validación y existencia a las fichas catastrales. 
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Figura Nº 28: Ficha Catastral Urbana Individual del software 

Fuente: Módulo de Ingreso de Fichas Catastrales - SNCP 
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Nota: De no existir estos datos en la ficha impresa, se deben de ingresar en el 

menú MANTENIMIENTO antes de llenar la ficha. para ser filtrados mediante el 

sistema. 

Prioridad; son necesarios. 

Secundario. 

Modificar Fichas Catastrales 

Esta opción permitirá modificar (tomando en cuenta un error de digitación) las 

Fichas Catastrales Urbanas. 

El sistema considera: 

✓ Tres (03) formas de búsqueda

✓ Elección del tipo de Ficha Catastral
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Figura Nº 29: Modificación de Ficha Catastral del software 
Fuente: Módulo de Ingreso de Fichas Catastrales - SNCP 

Menú Reportes 

En este ítem se considera en la 1 ra. Etapa, la ·impresión de las fichas catastrales 

registradas en el sistema, ya que en cada institución se presenta realidades 

distintas. Se considera la implementación de reportes básicos estandarizados 

para una próxima versión. 
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Figura Nº 30: Impresión de Ficha Catastral del software 

Fuente: Módulo de Ingreso de Fichas Catastrales - SNCP 

Menú Cerrar Sesión 

Para salir del Sistema de Ingreso de Fichas Catastrales Urbanas. 

GENERACIÓN 

URBANA 

REMOTA DE BASE DE DATOS CATASTRAL 

3.6.1 Instalación del Sistema 

Para la instalación del sistema se necesitará tener previamente instalado el 

Wamp Server, Gestor de Base de Datos PostgreSQL 8-4. 
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Una vez instalado y configurado los programas antes mencionados e incluso 

teniendo ya generada la base de datos sysfichas, finalizamos copiando la 

carpeta sysfichas, en la siguiente ruta C:\wamp\www 

El acceso al sistema es mediante el localhost, desde la barra de direcciones del 

navegador e ingresando a la carpeta sysfichas: 
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Figura Nº 31: Acceso al sistema es mediante el localhost 
Fuente: Módulo de Ingreso de Fichas Catastrales - SNCP 

3.6.2 Red Inalámbrica Local 
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PUNTO DE ACCESO CON RED LOCAL 

Figura Nº 32: Punto de Acceso con Red Local 
Fuente: Propia del autor 
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✓ Se configuró una red local con señal inalámbrica y cableada con su

respectiva clave de acceso por seguridad de la misma.

✓ Se instaló el Sistema de Fichas Catastrales Urbanas y se grabó la base de

datos sysfichas en una laptop, la misma que funcionó como un Servidor de

Base de Datos Local.

✓ Desactivamos register globals, haciendo clic sobre el ícono del servidor web

(wampserver), vamos a Configuración de PHP y luego un clic según las

indicaciones en color rojo:
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Figura Nº 33: Configuración del Servidor Web 
Fuente: Propia del autor 

✓ Para activar el servicio de "Servidor Web", se debe "encender'', según las

indicaciones en color verde (Ver figura Nº33). Para comprobar situar el

puntero sobre el ícono del wampserver:
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Figura Nº 34: Comprobación de encendido del Servidor Web 
Fuente: Propia del autor 

✓ Se ingresó al sistema desde el Servidor mediante el localhost para

configurar los datos de importancia, descritos en los ítems 3.5.1, 3.5.2 y

3.5.3 ya que constituyen los datos principales para el llenado de las fichas

catastrales. Se debe "alimentar'' al sistema con las debidas codificaciones y

descripciones en estos casos, conforme a las normas establecidas.

✓ Para acceder al sistema desde otros equipos en red, con señal inalámbrica

o cableada, será a través del IP de la PC donde se instaló la aplicación. En

este caso se necesitó la IP de la laptop que funcionó como un Servidor de 

Base de Datos Local. 

✓ Debido a la configuración de la red local, la IP se genera automáticamente,

para conocer la IP del Servidor, se debe ejecutar:

- Inicio/ cmd, luego la tecla enter

En la ventana de cmd.exe escribir ipconfig, luego la tecla enter

- Tomar nota de Dirección IPv4: 192.168.1.100
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Figura Nº 35: Ventana cmd.exe para conocer la IP del Servidor 
Fuente: Propia del autor 

✓ Para acceder al sistema desde otros equipos en red, escribir en la barra de

direcciones del navegador la IP del Servidor, en este caso

http:1/192.168.1.100 luego ingresar a la carpeta sysfichas:
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�120 
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Figura Nº 36: Acceso remoto al sistema mediante el IP del Servidor Local 
Fuente: Propia del autor 

✓ Para alimentar la base de datos del sistema, se usaron experimentalmente

tres (03) equipos con tecnología inalámbrica (Wireless Network Connection):

Pócket PC con Windows XP 2002 

Celular con Windows Mobile 

- Tablet Lenovo ldeaPad A 1 con Windows 7
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✓ Se obtuvo sólo un (01) resultado exitoso, fue con la Tablet Lenovo ldeaPad

A 1 7.0" con Windows 7, debido a la compatibilidad del Sistema operativo,

recordemos que el Módulo de Ingreso de Fichas Catastrales utiliza la

herramienta Windows, distribución XP Versión SP3 o Windows 7. en 32 y 64

bits, sin presentar inconvenientes como plataforma.

Figura Nº 37: Tablet Lenovo ldeaPad A 1 con Windows 7 
Fuente: Propia del autor 

✓ Caracteristicas del equipo Tablet Lenovo ldeaPad A i (7 .ó'')

Costo 

Dimensiones 

Alto 

Ancho 

Profundidad 

Peso aproximado 

- Qyr@Gión de la batería

: S/.699.00 nuevos soles. 

; 19.5 cm 

: 12.5 cm 

: 1.19 cm 

: 400gr. 

; apmxímadamente 07 hgras. 
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CAPÍTULO IV PLANOS TEMÁTICOS GENERADOS CON SISTEMA DE 

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (GIS) DE CATASTRO URBANO DEL C.P. SAN 

MARTÍN 

4.1 EL SiSTEMÁ DE INFORMÁCIÓN GEOGRÁFICÁ 

4.1.1 Marco Conceptual 

Un Sistema de Información Geográfica (SIG o GIS, en su acrónimo inglés 

Geographic lnformation System) es una integración organizada de hardware, 

software y datos geográficos diseñada para capturar, almacenar, manipular, 

analizar y desplegar en todas sus formas la información geográficamente 

referenciada con el fin de resolver problemas complejos de planificación y

gestión geográfica. También puede definirse como un modelo de una parte de ta 

realidad referido a un sistema de coordenadas terrestre y construido para 

satisfacer unas necesidades concretas de información. En el sentido más 

estricto, es cualquier sistema de información capaz de integrar, almacenar, 

editar, analizar, compartir y mostrar la información geográficamente referenciada. 

En un sentido más genérico, los SIG son herramientas que permiten a los 

usuarios crear consultas interactivas, analizar la información espacial, editar 

datos, mapas y presentar los resultados de todas estas operaciones. 
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Figura Nº 38: Aplicación del SIG en el Catastro Urbano 

Fuente: página web Wikipedia 
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La tecnología de los Sistemas de Información Geográfica puede ser utilizada 

para investigaciones científicas, la gestión de los recursos, gestión de activos, la 

arqueología, la evaluación del impacto ambiental, la planificación urbana, la 

cartografía, la sociología, la geografía histórica, el marketing, la logística por 

nombrar unos pocos. Por ejemplo, un SIG podría permitir a los grupos de 

emergencia calcular fácilmente los tiempos de respuesta en caso de un desastre 

natural, el SIG puede ser usado para encontrar los humedales que necesitan 

protección contra la contaminación, o pueden ser utilizados por una empresa 

para ubicar un nuevo negocio y aprovechar las ventajas de una zona de 

mercado con escasa competencia. 

4.1.2 Funcionamiento 

Figura Nº 39: Capas en el SIG 

Fuente: página web Wikipedia 

l{,-,1 1111, i.il 

.\hillld ·� 

El SIG funciona como una base de datos con información geográfica (datos 

alfanuméricos) que se encuentra asociada por un identificador común a los 

objetos gráficos de un mapa digital. De esta forma, señalando un objeto se 

conocen sus atributa-s e, inversamente, preguntando por un registm de la base 

de datos se puede saber su localización en la cartografía. 

La razón fundamental para utilizar un SIG es la gestión de información espacial. 

él sistema f)ermite separar la informaGién en diferentes Gapas t-emát�cas y las 

almacena independientemente, permitiendo trabajar con ellas de manera rápida 

y sencilla, facilitando al profesional la posibi
_
lidad de relacionar la información 

existente a través de la topología de los objetos, con el fin de generar otra nueva 

que no podríamos obtener de otra forma. 
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Las principales cuestiones que puede resolver un Sistema de Información 

Geográfica, ordenadas de menor a mayor complejidad, son: 

✓ Localización: preguntar por las características de un lugar concreto.

✓ Condición: el cumplimiento o no de unas condiciones impuestas al sistema.

✓ Tendencia: comparación entre situaciones temporales o espaciales distintas

de alguna característica.

✓ Rutas: cálculo de rutas óptimas entre dos o más puntos.

✓ Pautas: detección de pautas espaciales.

✓ Modelos: generación de modelos a partir de fenómenos o actuaciones

simuladas.

Por ser tan versátiles, el campo de aplicación de los Sistemas de Información 

Geográfica es muy amplio, pudiendo utilizarse en la mayoría de las actividades 

con un componente espacial. La profunda revolución que han provocado las 

nuevas tecnologías ha incidido de manera decisiva en su evolución. 

4.1.3 El Futuro del SIG 

Muchas disciplinas se han beneficiado de la tecnología subyacente en los SIG. 

El activo mercado de los Sistemas de Información Geográfica se ha traducido en 

una reducción de costes y mejoras continuas en los componentes de hardware y 

software de los sistemas. Esto ha provocado que el uso de esta tecnología haya 

sido asimilada por universidades, gobiernos, empresas e instituciones que lo han 

aplicado a sectores como los bienes raíces, la salud pública, la criminología, la 

defensa nacional, el desarrollo sostenible, los recursos naturales, la arqueología, 

la ordenación del territorio, el urbanismo, el transporte, la sociología o la 

logística. 

En la actualidad los SIG están teniendo una fuerte implantación en los llamados 

Servicios Basados en la Localización (LBS) debido al abaratamiento y 

masificación de la tecnología GPS integrada en dispositivos móviles de consumo 

(teléfonos móviles, PDAs, ordenadores portátiles). Los LBS permiten -a los 

dispositivos móviles con GPS mostrar su ubicación respecto a puntos de interés 

fijos (restaurantes, gasolineras, cajeros, hidrantes, etc. más cercanos), móviles 

(amigos, hijos, autobuses, coches de policía) o para transmitir su posición a un 

servidor central para su visualización u otro tipo de tratamiento. 
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En Catastro Urbano y con el soporte del ArcMap, se ha logrado adjuntar a cada 

lote georreferenciado su respectiva Ficha Catastral impresa previamente en 

formato pdf desde el Menú Reportes del Módulo de Ingreso Fichas Catastrales 

utilizando el comando: iDENTiFY -+ ADD HIPERLINK .+UNK DOCUMNEi 
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Figura Nº 40: Proceso de Hipervínculo de cada lote georreferenciado en 

ArcMap con su respectiva Ficha Catastral impresa previamente en pdf desde 
el Men(i Reportes del MódYlo de Ingreso de Fichas Catastrales. 

Fuente: Propia del autor 
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4.2 MAPAS TEMÁTICOS 

4.2.1 Los Mapas Temáticos 

Los mapas temáticos son mapas basados en mapas topográficos que 

representan cualquier fenómeno geográfico de la supeñicie terrestre. Persiguen 

objetivos bien definidos. Hacen referencia a la representación de ciertas 

características de distribución, relación, densidad o regionalización de objetos 

reales (vegetación, suelos, geología, etc.), o de conceptos abstractos 

(indicadores de violencia, de desarrollo económico, de calidad de vida, etc.). 

Para representar variables numéricas utilizan todo tipo de recursos visuales, 

como supeñicies de distintos colores o tramas (coropletas), flechas para indican 

el movimiento de un fenómeno (flujos -a veces tienen un grosor proporcional a 

su magnitud), el trazado de líneas que unen puntos de igual valor (isolíneas), 

círculos o símbolos de tamaño proporcional al valor numérico, o incluso mapas 

deformados para que cada unidad geográfica se represente con un tamaño 

proporcional a su valor numérico (cartogramas o mapas anamórficos). 

4.2.2 Cuadro de Mapas Temáticos 

A continuación se presentan algunos de los mapas temáticos obtenidos para el 

C.P. San Martín luego de efectuado el Catastro Urbano y Censo Poblacional.

Generación Remota de Base de Datos Catastral Urbana del C.P. San Martín - Véguata, según Estructura da Datos 

Alfanuméricos SNCP 
Barrios Vil/acorta, Marlon Adamo 62 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIE 
Facultad de lngenierfa Civil 

Capitulo IV Planos Temáticos Generados con Sistema de Información 
Geográfica (GIS) de Catastro Urbano del C.P. San Martín 

Centro Poblado San Martín 
Predios por_ 

uso_ �------�:--"==='··--- -�·-, 
,�_O< 
""' 

j 1 -- :·· 1 ---·- -r�- ----�----·--_._.... ., · -
... -· . 

Figura N º 41: Mapa Temático por Uso 

Fuente: Propia del autor 

Centro Poblado San Martín 

--:-.-:.::=.::::::..-: Pr�1os por densidad de�gra�o 

Figura Nº 43: Mapa Temático por 
Habitantes por Lote 

Fuente: Propia del autor 

LEYENDA 

Centro Poblado San Martín 
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Figura Nº 42: Mapa Temático por 
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Fuente: Propia del autor 

Centro Poblado San Martín 
P�ed10s por ingreso m�nsu�I 

Figura Nº 44: Mapa Temático por 
Ingreso Mensual 

Fuente: Propia del autor 
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CAPÍTULO V CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 CONCLUSIONES 

✓ El Sistema Nacional Integrado de Información Catastral Predial SNCP, ha

diseñado el Módulo de Ingreso de Fichas Catastrales usando software libre,

el cual funciona para generar remotamente una base de datos catastral

urbana según la estructura de datos alfanuméricos normados.

✓ Para alimentar la base de datos del sistema, se usaron experimentalmente

tres (03) equipos con tecnología inalámbrica (Wireless Network Connection):

- Pócket PC con Windows XP 2002

- Celular con Windows Mobile 2012

- Tablet Lenovo ldeaPad A1 (7.0") con Windows 7

Se obtuvo sólo un (01) resultado exitoso, fue con la Tablet Lenovo ldeaPad 

A 1 (7 .O") con Windows 7, debido a la compatibilidad del Sistema Operativo, 

recordemos que el Módulo de Ingreso de Fichas Catastrales utiliza la 

herramienta Windows, distribución XP Versión SP3 o Windows 7, en 32 y 64 

bits, sin presentar inconvenientes como plataforma. 

✓ Utilizando el ArcMap se ha logrado el proceso de vincular cada lote

georreferenciado con su respectiva Ficha Catastral impresa previamente en

formato pdf desde el Menú Reportes del Módulo de Ingreso de Fichas

Catastrales.

✓ La Municipalidad de Végueta y en general todas las entidades generadoras

de catastro, podrán ejecutar futuros proyectos de catastro urbano usando

tecnología inalámbrica, para generar en tiempo real una base de datos

robusta, confiable y sostenible en el tiempo, lográndose regular la

integración y unificación de los estándares, nomenclatura y procesos

técnicos.

✓ La Municipalidad de Végueta podrá realizar el seguimiento informático

vinculando la información geográfica con la información textual del

empadronamiento.
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✓ La Municipalidad de Végueta contará con una la base de datos a corto plazo

a fin de emitir los Títulos de Propiedad y luego proponga y ejecute

soluciones técnicas económicamente viables para el desarrollo sostenible

del C.P. San Martín.

✓ Del estudio socio-económico realizado en los ciento treinta y seis ( 136) lotes

del C.P. San Martín, se identificaron problemas como: pobreza extrema,

carencia de servicios de agua y desagüe, falta de infraestructura de pistas

veredas-recreación y deficiencias en saiubridad y educación. En íos anexos

se muestran los cuadros estadísticos detallados del estudio socio

económico, así como todos los mapas temáticos referentes ha dicho

estudio.
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5.2 RECOMENDACIONES 

✓ Ejecutar futuros proyectos de catastro urbano usando tecnología inalámbrica

y el software libre descrito en el presente Informe de Suficiencia, luego del

análisis costo/beneficio de la M1,.micipalidad de Végueta.

✓ La Municipalidad de Végueta deberá capacitar al personal para el correcto

ingreso de la información catastral urbana al sistema.

✓ La Municipalidad de Végueta deberá contar con un personal exclusivo para

administrar el sistema, de preferencia un ingeniero informático o de

sistemas.

✓ Ubicar antenas estratégicamente, con el objetivo de abarcar todo el distrito

de Végueta para la señal de la red local de la Municipalidad de Végueta.

✓ Implementar un sistema de seguridad en la red local, así como para el

servidor local.

✓ Realizar una copia de seguridad de la base de datos como contingencia en

caso falle el servidor local para evitar pérdida de información catastral.

✓ Se recomienda que usen los datos obtenidos en el catastro urbano y en el

estudio socio-económico para que sirva de información para poder hacer un

saneamiento predial de los lotes en los que sus pobladores aun no cuentan

con títulos de propiedad, que es más del 80%.

✓ Se recomienda a la Municipalidad de Végueta efectuar de manera urgente

trabajos en relación a satisfacer las necesidades humanas básicas sobre

todo en relación a agua, desagüe y educación.
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ANEXO 01 

REGLAS BASICAS PARA LA ESCRITURA 

Todos los datos deberán escribirse con letras mayúsculas en tipo imprenta, de acuerdo al 
siguiente modelo: 

AB CD EFGHIJKL M NÑOPQR STUVWXYZ 

1234567890 

Existen datos que contienen letras y números (códigos de documento de identidad) y algunas 
letras pueden ser confundidas con números (B y 8, G y 6, 1 y 1, O y O, S y 5, T y 7, Z y 2). 
En estos casos, para evitar errores Se anotará un guión bajo la letra que pueda causar 
confusión. Ejemplo: 

.!28�3560 6G889113 42!11I7462 �54420016 

REGLAS BÁSICAS PARA LA NOMENCLATURA 

Estas reglas tienen como objetivo uniformizar la escritura de los nombres de personas 
naturales y personas jurídicas. 

PERSONAS NATURALES 

1. Se reproducen estos datos del documento de identidad presentado por el titular
catastral, sin usar iniciales.

2. En el caso de que no se consiga esta información de un documento de identidad sino
de otro tipo de documento o de un declarante, se procurará tomar los apellidos y

nombres completos del titular catastral.

3. Cuando los datos del titular catastral sean obtenidos de un tercero declarante y dicho
titular sea una mujer casada o viuda, primero se escribirán los apellidos paterno y

materno, seguido de la preposición DE o de las palabras VDA. DE y luego el apellido
paterno del esposo.

ROSA PEREZ GUETO DE CUNNEO
ADELINA MARIA ALARGO SILVA VDA. DE ROMERO

PERSONAS JURIDICAS 

En el caso de personas jurídicas, se escribirá la razón social de la misma forma en que se 

encuentre registrado. 

FARMACIA SANTA ISABEL 
PANADERIA BELEN S.A.C. 



ANEXO 02 

CODIFICADOR DE OBRAS COMPLEMENTARIAS/ OTRAS INSTALACIONES 

CÓDIGO TIPO DE INSTALACIONES MATERIAL PREDOMINANTE UNIDAD DE MEDIDA 

01 TANQUE ELEVADO CONCRETO M3 

02 TANQUE ELEVADO LADRILLO M3 

02 TANQUE ELEVADO ASBESTO / PLASTICO / FIBRA M3 
DE VIDRIO 

03 TANQUE PARA COMBUSTIBLE CONCRETO GALONES 

04 CISTERNA CONCRETO M3 

05 PISCINA CONCRETO ARMADO CON M3 
MAYOLICA 

05 PISCINA 
LADRILLO KING KONG CON M3 PINTURA 

08 ESPEJO DE AGUA CONCRETO M3 

09 
POZO TUBULAR HASTA 100 M. DE UNIDAD 
PROFUNDIDAD 

10 
POZO TUBULAR HASTA 150 M. DE UNIDAD 
PROFUNDIDAD 

11 
POZO TUBULAR HASTA 200 M. DE UNIDAD 
PROFUNDIDAD 

12 TRIBUNA CONCRETO M2 

13 RAMPA CONCRETO M2 

14 PAVIMENTO CONCRETO M2 

15 PAVIMENTO ASFALTO M2 

16 
AREA LIBRE CON PISO DE 
MARMOL 

MARMOL M2 

17 
AREA LIBRE CON PISO DE 
CERAMICA 

CERAMICO M2 

18 
AREA LIBRE CON PISO DE 
LOSETA 

LOSETA M2 

19 
AREA LIBRE CON PISO DE 
CEMENTO PULIDO 

CEMENTO M2 

20 AREA LIBRE CON PISO DE LAJA LAJA M2 

21 CERCO O MURO PERIMETRICO PIEDRA ML 

22 CERCO O MURO PERIMETRICO LADRILLO ML 

23 CERCO O MURO PERIMETRICO ALUMINIO ML 

24 CERCO O MURO PERIMETRICO FIERRO ML 

25 CERCO O MURO PERIMETRICO MADERA ML 

26 MURO DE CONTENCIÓN CONCRETO M2 

27 SARDINEL CONCRETO M2 

28 PARAPETO LADRILLO ML 
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CÓDIGO TIPO DE INSTALACIONES MATERIAL PREDOMINANTE UNIDAD DE 
MEDIDA 

29 CAMPO DEPORTIVO GRASS M2 

30 CANCHA DEPORTIVA ARCILLA M2 

31 LOSA DEPORTIVA CONCRETO M2 
--

32 CANCHA DE FRONTON CONCRETO M2 

33 CANCHA DE SQUASH CONCRETO M2 

34 GRUTA CONCRETO M2 

35 PILETA CONCRETO M3 

36 PERGOLA CONCRETO M2 

37 TORRE PARA ANTENA METALICO ML 

38 TORRE PARA ANTENA TUBULAR METALICO ML 

39 PORTONES MADERA M2 

40 PUERTAS MADERA M2 

41 TANQUE SEPTICO CONCRETO M3 

42 ESTACIONAMIENTO CONCRETO M2 

43 TORRES DE VIGILANCIA UNIDAD 

44 POSTES CONCRETO UNIDAD 

45 BASES DE SOPORTE DE MAQUINAS CONCRETO UNIDAD 

46 POZOS SUMIDEROS CONCRETO M3 

' 47 PATIO DE MANIOBRAS CONCRETO/ ASFALTO M2 

48 SUPERFICIE DE RODADURA CONCRETO/ ASFALTO M2 

49 VEREDA CONCRETO / ASFALTO M2 

50 HORNOS CONCRETO / LADRILLO REFRACTARIO M3 

51 CHIMENEAS CONCRETO / LADRILLO REFRACTARIO M3 

52 INCINERADORES CONCRETO / LADRILLO REFRACTARIO M3 

53 BOVEDAS CONCRETO M3 

54 BALANZAS INDUSTRIALES CONCRETO M3 

' 
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ANEXO 03: 

CODIFICADOR DE ANUNCIOS 

POR SU NATURALEZA: 

Los elementos de publicidad exterior, por las características de su apariencia y forma se 
clasifican en: 

01.- AVISO ECOLÓGICO: La publicidad exterior que se elabora con elementos orgánicos o 
inorgánicos implantados en áreas verdes libres, jardines, taludes, lomas o laderas de cerros. 

02.- CARTEL: (Afiche) El anuncio impreso en una superficie laminar de papel, cartón o material 
similar, que se adhiere a una cartelera. 

03.- CARTELERA MUNICIPAL: La superficie colocada por las municipalidades en las fachadas 
de los predios públicos o privados en la que se adosan en forma periódica carteles (afiches). 

04.- GLOBO AEROSTATICO ANCLADO: El elemento de esta naturaleza que se sostiene unido 
al suelo. 
05.- LETRERO: El elemento de una o más caras, que puede llevar superficies múltiples, que 
lleva adosado o impreso el anuncio. Puede ser luminoso y/o iluminado, instalado directamente 
en una estructura independiente, en los paramentos de edificaciones o en elementos móviles. 

06.-LETRAS RECORTADAS: Los anuncios constituidos por letras, números o símbolos 
independientes entre si, que se adosan a los paramentos de inmuebles, sin impedir que se 
distingan los elementos arquitectónicos del edificio. 

07.- MARQUESINA: El elemento arquitectónico que sobresale del límite de la edificación, 
cubriendo parte de la vereda, encontrándose libre en su parte superior de todo elemento de 
construcción. 

08.- PANEL SIMPLE: El elemento constituido por superficies rígidas que no excedan de 30 m2, 
sustentado en parantes sencillos o adosados a los paramentos de las construcciones. 

09.- PANEL MONUMENTAL: Aquél que requiere de una estructura especial, se sostiene en 
uno o más puntos de apoyo y debe ser construido de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento Nacional de Construcciones y las normas técnicas municipales aplicables. 

10.- PROYECCIONES: Los anuncios que se efectúen mediante el empleo de rayos de luz 
emitidos por equipos de proyección hacia determinada superficie lisa. 

11.- RÓTULOS EN VEHÍCULOS: Los anuncios pintados o colocados en vehículos. 

12.- TOLDOS: Las cubiertas de tela u otro material análogo que se sustentan en las fachadas 
de los inmuebles, o puestos de venta o de servicios en la vía pública y que tienen impreso o 
adosado un anuncio en su parte frontal. 

13.- AVISO ESCULTÓRICO: Aquellos conformados por un conjunto de objetos y/o volúmenes 
figurativos o abstractos. 

POR SUS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

Los elementos de publicidad exterior por sus características técnicas se clasifican en: 

1.- VARIABLE: Aquél en que el anuncio que aparece en el medio fijo, varia por medios 
mecánicos, eléctricos o electrónicos. 
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2.-LUMINOSO: Aquél en que el anuncio se encuentra iluminado por medios contenidos en su 
propia estructura. 

3.- DE PROYECCIÓN: El que por medios cinematográficos, electrónicos, similares u otra 
tecnología, de vistas fijas o variables, refleja el anuncio en una pantalla u otra superficie. 

4.-ILUMINADO: Aquél en que el anuncio es iluminado por medios externos al propio elemento 
de publicidad exterior. 
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ANEXO N2 05 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA PROPIEDAD Y POSESION EN PREDIOS RURALES 
PROPIEDAD: 

01. Titulo de Propiedad.
02. Contrato de Otorgamiento de Terrenos Rústicos.
03. Escritura Publica de Compra Venta, celebrada ante Notario-Testimonio Público.
04. Resolución de Adjudicación.
05. Contrato otorgado de acuerdo a la Ley N2 15037.
06. Contrato de Otorgamiento de terrenos Eriazos con fines de irrigación y otros usos.
07. Escritura Publica de Independización otorgada por la Cooperativa Agraria de 

Trabajadores.
08. Título Supletorio con Resolución Judicial consentida.
09. Prescripción Adquisitiva de dominio con Resolución Judicial consentida.
1 O. Minuta de compra venta.
11. Anticipo de herencia mediante Escritura Pública o Minuta, acompañada con el Formulario

Registra!.
12. Declaratoria de herederos, con Resolución Judicial consentida.
13. División y partición de predios privados por Escritura Pública.
14. Resolución de inafectación.

POSESIÓN: 

01. Declaración Escrita de todos los colindantes y/o seis vecinos.
02. Declaración escrita de Comités, Fondos u Organizaciones representativas de los

productores Agrarios de la zona.
03. Declaración escrita de la Junta de Usuarios o Comisiones de Regantes del respectivo

distrito de Riego.
04. Constancia de posesión otorgada por la Agencia Agraria respectiva para la inscripción del

derecho de posesión al amparo del D.L. Nº 667, expedida dentro de los 6 meses anteriores
a la solicitud de inscripción en el Registro.

05. Documentos que acrediten préstamos o adelantos de préstamos por crédito Agrario,
otorgados por instituciones bancarias a favor del poseedor.

06. Declaración jurada del pago del Impuesto predial, correspondiente a los años de posesión
del predio. Las declaraciones juradas que hayan sido formuladas en vías de regularización
solo tienen mérito para acreditar posesión respecto de la fecha que han sido presentados.

07. Recibos de pagos realizados por el poseedor, por concepto de uso de agua, con fines
agrarios.

08. Documento público o privado con firmas legalizadas por Notario Público o juez de Paz .
09. Contrato de compra venta de la producción agraria, pecuaria o forestal, celebrado con

empresas del estado.
1 O. Constancia de registro del poseedor, en el respectivo padrón de regantes, expedida dentro 

de los 6 meses anteriores al llenado de la ficha. 
11. Inspección judicial de tierras en proceso de prueba anticipada, con el objeto de verificar la

posesión del predio.
12. Certificado de inscripción de marcas y señales de ganado, expedido a nombre del

poseedor.
13. Certificado de inscripción del poseedor del predio en el padrón de prestatarios de Fondos

Rotatorios.
14. Certificado expedido a nombre del poseedor del predio de haber sido empadronado por el

Instituto Nacional de Estadística e Informática.

15. Certificado expedido a nombre del poseedor del predio de tener adeudos pendientes de

pago por contratos de créditos agrícolas con FONDEAGRO o el MINAG.

16. Certificado en el que conste que el poseedor fue prestatario del Banco Agrario

17. Certificado en que conste que el predio estuvo inscrito a nombre del poseedor en el padrón

catastral de la Ex Dirección general de Reforma Agraria y Asentamiento Rural.



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIER{A 
Facultad de lngenierla Civil 

✓ Anexo 3 - Formatos de Fichas Catastrales.

Generación Remota de Base de Datos Catastral Urbana del C.P. San Martln - Végueta. según Estructura de Datos 

Alfanuméricos SNCP 
Barrios Vil/acorta. Marton Adamo 

Anexos 



NOMERO DE FICHA ._I ____ _, 

FICHA CATASTRAL URBANA INDIVIDUAL
NOMERODEFICHASPORLOTf 

�.¡y-�;;¡;;;;-;-¡;:;;;:��=-:�-��:..::..::..;.:.:=.:.:..:.::.==- 1 1 1 O COOIGOÚNICOCATASTRM.-CUC 02 CÓOIGOHOJACATASTRAL 
· - -

=======i===--'---'--· ------
ESCUDO 

DISTRITAL, 
PROVINCIAL 

03 

04 

UBICACIÓN DEL PREDIO CATASTRAL 

o,¡ CODIGo DE VIA 111 liPO DE vr, 1191

141 NC>lmAEDELAEDIFI� 
TPODE""' [)ED11�, .. ,,,...,_ e,,,.- _..._ """""' ""' 

.. - .. 
51iOJ,,ll.l,Rl,t. 

..... _,. :., .:,:.;;_ ��dfl .._...,...._..._ 

cOolGO DE REFERENCIA CATAS'TRAL LOGO 

ENTIDAD 
EJECUTORA 

NOMBRE DE VIA 10�-- 11 I N"-CIPAI. 121� ••lo:'�� 

l 11 fnPO DE EOIFICI\CIONf 
CONo�= DE NLMERACI""' 

p 01 QEl€1UDOP0111i.J.t,UQ. 

<:o,u;rea,ro"am 
O,Qelol,,,..,,..8.TI'f;.C,,, 

11• '""° 01! -1 
TIPO CE EDIFICAC10N 

01 -
<:ASA r ... 1!11'�'!"1 

-• "'-.U. 

( fff N" INTERIOR 1 
TPO DE INTEUOR 

- .. n:-. 
- "" 
-

V :;:;,_ ...
1 

1 
11�180ttl,4 lt NOMBRE DE LA HASIUTACION URBANA 2D I Z'ONMIECTCREAP-' 21 1 MNaANA 1 .a I LOTEI a, ISU8-l.OTI:f 

IDENTIFICACIÓN DEL Tfflll.AR CATASTRAL 

APEWOO PATERNO 

28 ESTADO CIVIL 
21 

1 

APELLIDO IMTERNO 

TIPO DOC- IDENT"IDAD %1' N• DOC. 2IS NOMBRES 

�,.__ ___ ::;__...:.....;:....L._J�L:....::.::.:::..J�---------t-=-=+------'--------------------1 APEWDO PATERNO 30 APELLIDO MATERNO 

DOIIICILIO FISCAL DEL 1TTULAR CATASTRAL 

•I DEPARTAMENTO 1 -4CI I PROVINCIA 411 DISTRITO 1 421 TELGFoNo 1 4SIANEXO 1441 FAX 1461 CORREO ELEC'TRONICO 

1 1 1 1 
D'PI cODIGoDEVIA 1 Dlti�DEWII ot NOMBREDEVIA 111 N"M/NIC-- l 14 I NOlaRECE EOFICACION l 171 N" NJERJOR 

1 1 1 
1•1 COOIGO DE HU 1111 NOMBRE DE LA �TACION URBANA 1 ao I m,w SECTOR/ ETN'A 1211 MANZAAA I zal LOTE lzal su� 

1 1 T 1 

CARACTERISTICAS DE LA TITULARIDAD 

CXlNDICIÓN DEL TITULAR 

0'3 fl.8"'9"41lEA'WVOADE AEAOMo\llE<W:OON O. O'l>Oe (_,L_ 
s, l'l!CHA ce '1/l!NCIMIENTO 

DESCRIPCIÓN DEL PREDIO 

•I a.ASIFICACION DEL PREDIO 1 1 01 OUI,\ KAll(T� mTENl'iDEPOa'lO·M..MACl:JrC ID F"REOO E� Et»ICIO 11 04Gnooa; ' 11 1"BOa' " COl,Sff' 

4.1,CIJ,c-- -
UCEmU> CE l!MIEIINOZII .fJI IERYQO DILc:::c:aaD\. 
4-l��OC� 1-n•-� 

,!!I PREDIO y 01 .....-. 
CATASTRAL EN ca.,._.,. 

\ja,-,o 
.. 

1 • 1 .. ,,,, ... .__ 
-=-,.P,NQJEr- '•·--·�EN:! 

,1.�111[ 1 rc•a.i.e = -
Jt .. .........,� 11 .,. cen,,a ,._.,..,..._ 

,.,...,,,,.,. 1-1,1119\9 

•I COOIGO DE USO l 67 I USO DEL PREDlO CATASTRAL (Deeclipcón) 

1 
•I !.REA DE 1ERRENO Tfru..O (M2) 1•11 AREA DE TERRENO DECi..ARAOo' (M2) 

1 

----=:,��-
-

·l't,t('!ADE�" 
(� 

-��
IU ,..llJ"l•nl.lV 

05121WT� ll"'� U1 P'R!DI'.> INOl!PE,ca-:lfft 
"""'"""° ..., ' ,_. 

IMI ESTRUCT\JRIICIO 1 !i8 J ZONIFICACION 

1 1
11121 MEA DE TERRENOVERIACHJA (M2) 

1 
LINDEROS DE LOTI: (ML► UIMEDIOAENCMM'O NJMEDIOASEoúN'TtnJLO •I OOU�CIAS EN CAMPO • I COUION,tctAS SEGON TITULO 

ABITE 

DERECHA 
IZQUIERDI\ 
FONDO 



ERVICI08 BA81C08 

iijwz I l •F# 1 l •llElH.j I N!DESAGOE j
:oNSTRUCCIONES 

'!°!IN" PISO 
l.!!J FECHADE L!!J l.!!.I ..!!J

SÓTANO CONSTRUCClON MEP ECS ECC 
IMEZZANNE Mio 

1111 N"8UM. wzj 

CATEGOR1'.9 

ESTRUCTURA ACABA006 

111 L". IOITEO«>S •11 Pl80a 12 ,�.r.':: al- MI iw1oe 

AREA CONSTRUI°" (M2 MI 
•I � l!!J 
.�� � VER,f� 

-IUffERIAI.ESTRUC.- E:CS: EBTAOO OE OlH5ERV� ECC: ESTADO CE lA. • lJICA: UH' -�DEcoeTJ1UCC~-.:,n-M1,11, 
.. ,-� .. - '"--

T-.'0 � ,,,,_...., C,,eN..c.,11111,.1 .......... -.a.. ...... ..,_...,,-._,,.,,._ 
UIIRU.O 1811.e1Q a!lllCIJI< • _.IJli_ - � �� - - ..... wr,1�_,.. 

.. -..n - ----= 
--

l 
F

l

SICD 

OBRAS COMPLEMENTARIAS/ OTRAS INSTALACIONES 

•.!!f C(OIOO .!!J 711FECHAOON6T. 1'11 .!!J !!.I DIMENSIONES VERIFICADAS NIPROO ·-_ 
NI UNIDAD .!!J DESCRJPCION 

MEII AIIO MEP ECS ECC 1:21 lNIOD ª'NO«) NI M.Ttl TOTAL DEMEDIOA UCA. 

OOCUMEN108 

�TIPODE � N" DE DOCtNl!NTO 
111 P'l!!CHA tDCI AREA L!!.)TIPOOE � Nº DE DOCUMl!!NTO •I Fl!C� 10�AAE,A 

IDOCtAENTO olA - ÑiO AUTORIZADA DOCUMENTO O{¡\ MES - AUTORIZADA 

TIPOOI! ooc;-,m 
11 DIE� i:.Hl.T,'-"\ w•"' �; -,_ _,"11.110 "'--·1,1v. - �· " --º,ec:fC,n> \¡,QQ �..,.T,... --DI!� ........... �� - "� .... , 1" CAT 

.. DB:I.Nllml-111[ � .. -. lllt,.....,.,,.,._ --- ,. ""'"10'\"' •. ,_,,, 
REC31STRO NOTARIAi... DE hotl NOMBRE DE LA NOTARIA hazl l<ARDEX ltoalFE<:ftA DE eamrruv. PlleucA 
LA ESCRITURA POBUCA 1 1 1 1 

INSCRIPCION DEL PREDIO CATASTRAL EN EL REGISTRO DE PREDIOS 

NÚMERO 

11 AREA DE TERRENO INVAOIO.-. (M2) 

9' MEA INTN/01111.E 

IINFORMACION COMPLEMENTARIA 

ESTADO DE u.ENADO DE LA FICHA 

Nº DE HABITANTES 

,_ MANTENIMENTO 

OBSERVACIONES 

DECI.ARO....C.A.llMl9llOQIE l.08 OAT08 C0N818NAD06 EN v.oEQNW:KlN tlON"9G'DBIOII 
lAP�CAlMT1UL Cl!lffrCAL.Arxi&ff'JICIAY�C.A8CJ8.PIIU!!DIO l!STArc:HAN0�'e11Am,ecHCIIIOeP...:FalMJ, Nl �LAAOBl.J�Ml.9'IIIICPM.m. 

!!!!J FIRMA DEL DECLARANTE [!!!] FIRMA DEL SUPERVISOR � FIRMot. DEL �ICO CATASTRAL � v·s· DEL VERIFICADOR CATASTTW.. 

DNI: 

llNl: bNI: PNt N" DE REOIS'TT40: 

s: NOMBRES: : NOMBRES:

IAPB-Uoos: iAPELUDOS: APEWDOS: APELLID06: 

FECHA FECHA FECHA FECHA 



NÚMERO DE FICHA!.__ ____ __,

ESCUDO 
DISTRITAL, 
PROVINCIAL 

FICHA CATASTRAL URBANA COTITULARIDAD

01 

m 

OOOIGO ÚNICO CATASTRAL· CUC 02 CÓDIGO HOJA CATASTRAL 
-------.------...-�--------
______ _.__ ___ ...__...__ 

CÓOIGO De REFERENCIA CATASTRAL _____ _ 
LOTE ED1F11CA 

DATOS DEL COTITULAR CATASTRAL 

DE COTITTJLAR 

TIPO DOC. IIJENTIDAD 

Nl'.JIERO DE FICHAS POR� 

1 1 1 

LOGO 
ENTIDAD 

EJECUTORA 

APELLIDO MATERNO 

iff 48 

DOMICILIO FISCAL DEL COTIT\JLAR CATASTRAL 

• DEPARTAMENTO 40 PROVINCIA •1 DISTRllO 

CÓDIGO DE vfA 

11 CÓOIOO DE HU 

DATOS DEL COTITULAR CATABTRAL 

TIPO CE TITUl..AR 

APEUJDO PAlERHO 

"' 48 

DOMICILIO FISCAL DEL COTITULAR CATASTRAL 

a DEPARTAMENTO 40 PROVINCIA 41 DISTRITO 

11 CÓDIGO DE HU 

DATOS DEL COTITULAR CATABTRAL 

ti CODIGO DE HU NOMBRE DE LA HABILfTACIÓN � 

DATOS DEL COTITULAR CATASTRAL 

lfr 48 

DOMICILIO FISCAL DEL C01TTULAR CATASTRAL

CORREO ELECTROt,¡¡co 

2111 ZONA f SECTOR/ ETAPA 21 

DE COTITIJLAR 

APEU.100 MATERNO 

20 ZONA/SECTOR/ETAPA 21 

DE COTl"T\JI.AR 

APELLIDO MATERNO 

CORREO ELEClRÓNICO 

2D ZONAfSECTOR/ETAPA 21 

DE COTll\JLAR 

APELL.100 MATERNO 

1 -461 CORREO El..ECTRÓNIOO •I DEPARTAMENTO l 401 PROVINCIA 411 DIS'mlTO 

1 1 1 1 1 
071 oODIGODEVíA 

1111 000100 DE HU 

1 08lnPODEwf 08 

1 1 

NOMBRE DE.VÍA 

l 18 I NOMBRE DE U\ HABILITACIÓN URBANA 

l 111..-MUNtcwALl 141 NDMBREDEmlFCACIÓN 1111�·1NTB10R 

1 1 1 
1 aolzONA1se.crOR1ETAPA 1211 MANZANA 1221 LOTE 

1 l 1 
1 DI SUB-LOTE 

1 



TIPO DE TITULAR 

RAZÓN SOCIAL 

·oolllCILJO FISCAL DEL COTITULAR CATASTRAL

D1:PMT,.,.,..TO 40 PROVlNCIA 41 DISTRITO 

-

cóDIGODEHU 11 NOMBRE DE LA HABILITACIÓN URBANA 

DATOS Da COTITULAR CATASTRAL 

41 DISTRITO 

08 NOMBRE DE VIA 

COOIOODEHU 

TIPO DE TITlJLAR 

41 DISTRITO 

20 

APELLIDO MATERNO 

VCTO. 

CORREO ELEC1RÓNICO 

•• FS:W.DE 
- 1/CT'O. 

CORREO ELECTRÓNICO 

APELLIDO MATERNO 

44 FAX 

3Bl"l!CHO.De 
VCTO. 

CORREO ELECTRÓNICO 

NOloWIRE DE lA HABlLITAClóN URBANA 2Q 'ZONA/ SECTOR/ ETAPA 21 

OBSERVACIONES 

�IIAJOAAWBm> QUE LOS MTOSCONSIOMDOS El< 1A oe::t,IAAOON -� , 
CE e:w, I.I REGlUR!lAIM ""'--"-'CD/EII IAJM"""""81. 

lAflOt,\CATAST-. camACALAEX18'TB<CIA vCAIMCTEllfmCMDB. PIE);(). EB'TA FlCHA�D GE>IEIIADEABHlll - • 

FIRMA DEL DEClARANTE � FIRMA DEL SUPERVISOR � FIRMA DEL ttCNIOO CATASTRAL � V-!I" DEL VERIFICADOR CATASTRAL 

CNI: 

DNI: ONI: 
ONI: N- DE REGISTRO 

NOMIRES: 
NOWSRES: NOMBRES: 

NOMBRES: 

APEI..UDOS: APELUOOS: 
APEUJDOS: APB.J.1005: 

FECHA 
FECHA 



NOMERO DE FICHA 
...... 
1 ___ ==i_ ...... 

NÚflERO DE FICHAS POR� 

FICHA CATASTRAL URBANA BIENES COMUNES 

COOIGO UNICO CATASTRAL - CUC 

IICACION DEL BIEN COMÚN 

� c00tGODEV1A �CEW 10fH NOMBRE DE V1A 

l'I NOr.ERE DE EDIFlC.ACION f 
,,. , 

....... 1c-..-s.., -. -,.�, 
,;-_ r. ____ ~· e• ,;; .... ;;;,,. ·-. � �¡,.� .... i, � .... �� -· . -"-

.'IIJDOIGO NOMBRE DE LA HASILITACIUN URBANA 

ESCRIPCION DEL BIEN COMÜN 

"] CLASIFICACIOO DEL F'REDIO j 1 � -� . 1 ·- ,....,_ 
,.,, � 1 1 ,;.,_., 
º"" ""--_.e:-,= .. .: 1 -� ---- ·- ;. .,..,,. .. 1 • ,, .... .::.� E< 

;¡¡ r:.l' .... .._,.,.. ¡..;i; -.._;z.,.\.í.� - .f..:,; 1 ,. --"V� 1 • -., nc-J.. 

!l PREDIO 1 ... A _.,.,�= 1 "'-� �-"" .. 

:ATASlRAL EN 1-- -•• 1 e-

illl CÓDIGO DE USO � USO DEL PRECIO CATASTRAL ��ón) 

1 1 1 1 1 
'111 AREA DE TER.RENO T1TIA.0 (M2) l'.lll 

LINDEROS CE LOTE� •] MEDIDA EN CAMPO lí!l MEDIDA SEGÚN rtruLO 

-

-
"= 

-

i,QJ 

CóolOO HOJA CATASTRAL 

-

PISO DC 

�l)¡tlPO llE Plml"' 1If N' IIU�IW. -u:JNÜMER ;J.!1DE"��ON 

�IPO De EDIFICACIONj 
-.. � - ., ... [ 

,...,,, �-:\1,! _.,.._ 
,, ... ,,. � AS 

:..:,-.. 

a,;lj ZONA/SECTOR/ETAPA 2:fj IIIANlANA � LOTEiJ!31SUS-LOTE 

;_ 2:""'C 

1 
1 
1 

1 '. 

1 
II�t 
1 

1 
,
- . 

--

... 

. ... , ;,-:-

1 � ""-'···· 
1 

ESTRUCTURACIÓN 

1 
1 

- 1

1•1 

ÁREA DE TERRENO VERIFICAD,\ (M2) 

1 

1 ,: 

-
ZONIFICACIÓN 

COLINOANCIAB OE CAMPO -ea] COLINDANCIAS BEOON TITULO 

' FRENná 

11 DERECHA 
IZQUIERDA 
FONDO 

11 N"SUM. UJZ 

tONSTRUCCIONES COMUNES (Llenar una ftla por c:ada piso, sótano o mez:ranlne) 
·- CATEGORIAS 

!ti N" !;W FECHAOE � BI � ESTRIJCnJRAS ACAIIAD06 PISO CONS'TRUOOON 
SOTANO ECC m:. MEP ECS 

IMEZZANINE MES � _::y:_ TECHOS P.:SOS uao..-l.,.. REIIEIIT. 

l"'l>D'.' 

•· 
BAll08 ---

-··

N'TELÉFONO 

___ , -
AREA CONSTRUIDA (m2) 

� - -
DECLARADA VERIFICADA 

00-
U.CA 

--r 

r �?'".Mc�TI:ft�Cri:i�,•�·lrJiV.,,¡__f �.-:.-..:�• 

1
l t,:.;_�'f!�P: ,, 
� ' ., �, <· • - - -- - -

-� 
;: _ _,__� .... �-- ..,..: �:�...::1-':--. .l't 

l'-3:..-:"--...-

- -

-

-

C>BRAS COMPLEMENTARIAS/OTRAS INSTAlACIONES 
1 

,i!J CÓDIGO � ¡_t�FECHA CONST, 
DESCRIPCIÓN ..... Ali-O 

' 

- - -
,b.. .. .... ___ --;- .--:-:_.;-,-�-._.,. ............ ,;..;¡,¡ : ·  �----�' " , 

', - - -,:: 

� - - - -� - - -

�PRODUCTO � f7'_J � � DIMENSIONES VERIFICADAS t!!JuNIDAO 
MEP ECS E:CC [92:l URlO :--.-=:HD �J .ILJO TOTAL DE MEDIDA UCA 



'1 RECAPITULACION DE EDIFICIOS 

1 � .EDIFICIO 1alPORCENTA.E (") ... , ATC(lra) 1111 ACC(m2) 1Sll 

TOTAL --

RECAPITULACION DE BIENES COMUNES 

rci N" ::P:FICAC\OI ENTRADA PISO UNIDAD al % 1� ATC JfiJ ACC 

TOTAi. 

- -

-

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

OBSERVACIONES 

-

--

- --

i "FICHA COMPU:'TA 
2 = FICHA NCOMF'LETA 

lle.ClAROM.10� QUI! Ul801'T0800H8-e, lA�OIII- ---

AOIC(rn2) 

ni! AOIC 

1 

-

-

�:ro AAEA Dl:i"Elll!aiDOOll»I 
N:;t;; .._�� 
.>Q!l Ni!:ADE<mfl.��IX:NIM.;$ 

'1111 AREA DE TERRENO INVADIDA EN M2 
LOTE COl.ll«lANTE 

JARDIN AISLAMIENTO 

-j�POaucA 

-- _ __.1..._ 

1 

AREA INTANGJBLE __ j 

� -PE� 
'li> PQ;;c;t'flNEOliiliDl�'llt, 
Ale: """'!l':-,.,J!I) a!l!úl lú.4. UN!W> 
A(;¡; JRl:1,.CO!f!m<I/Ql,� 

�i:; /J.ell,ie;� �r�� 

a--
-- -

L MANTENIMIEMTO 
1 = POR VAA!A.ClÓN CE UNJDA::>ES --
2 = POR VAAIACION EN LA CONSTRUCCIÓN 
'I = POR VARI� OF. �C:,,NTAJE' 
4,. Po;( CN-IBiO OE USO - - -•· -

DOCUMENTOS Y DATOS REGISTRALES 
RE018TRO NOTARIAL DE LA ESCRlllMPÚBLICA 

mi NOMBRE DE lA NOTARIA 

tozl l<AAOEX ��llEESCRJTl.ftO(lll,¡CA 

,_ 1 ·-· 

NSCRiiCION EN REGISTRO DE PRBllOS 

!!!1 lll'V�""' tffll NOIEIIO 

t11'1)1t:d11J..-.i� 1 
� f G,le.l<IJIOIU111DC) 1 

FOJAS ii} ASIENTO ltQII t�
m:

�R11a 

1 
l!!!l� �11l °""be� ,ni �,:.�-
JI•�--� 1 1R•lha.1111-'-·--

3" CO _.PLE.TADA EN OFICINA 
4 =COMF'l.ETADACOt-l'TROl 01.TERiOR 

·---- - -

1 

--

1 
1 

LA FlCIIA 0.TI\B!'IIAL �l'ICAlA l!JQ&TEHCA y CNIM:Tffl'SllCAS Pi!L f'fOBll0 l!!JTA l'!OiAl<O-D!!'ll!ICHOII De l"Rl:P!EDH'.l, b1 ..emJUUVALAII -..W:,DNee-CPIU.BI. 

� FIRMA DEL DECLARANTE El FIRMA Del. SUPERVISOR � FIRMA DEL TliCNICO CATASTRAl. � \l"B" DEL VERJACADOR CATASTRAL 

DNI: 

DNI: DNI: ONI: N' DE REGIS"TRO: 

NOMBRES: NOMBRES: 
Noa.eRES: NOMBRES· 

APa.LIOOS: APELLIDOS: APEllJDOS: I\PEU..DOS; 

FECHA FECKI\ FECHA FECHA 



1
' 

r 
¡ 

NÚMERODEF�HA
�I 

----�
NÚMERO DE FICHAS POR LOTE 

FICHA CATASTRAL URBANA ACTIVIDAD ECONÓMICA 1 1 
01 CÓDIGO ÚNICO CATASTRAL- CUC 02 CÓDIGO HOJA CATASTRAL 

r--r------------.-----i-:..::..+---------

ESCUDO 

DISTRITAL, 
PROVINCIAL 

03 

)ENTIFICACIÓN DEL CONDUCTOR 

\O TIPO DE CONDUCTOR 

ílPO DE DOC. DE IDENTIDAD 

6 TIPO DOC. IDENTIDAD 

Nº DE R.U.C. 

12 CONDICIÓN DEL CONDUCTOR 

CÓDIGO DEREFERENCIA CATASTRAL 

OMICILIO FISCAL DEL CONDUCTOR DE LA ACTIVIDAD 

19 DEPARTAMENTO 40 PROVINCIA 41 DISTRITO 42 TELÉFONO 

,)7 CÓDIGO DE VIA 08 IPO DE VIA 09 NOMBRE DE VIA 

45 

LOGO 

ENTIDAD 

EJECUTORA 

t 

CORREO ELECTRÓNICO 

18 CÓDIGO DE HU 19 NOMBRE DE LA HABILITACIÓN URBANA 20 ZONA/ SECTOR/ ETAPA 21 MANZANA 22 LOTE 

,UTORIZACIÓN MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO 

431 
CODIGO 

1441 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTMDAD ÁREA DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA wl NUMERO DE 1481 N����

l
�E 

ACTMOAO EXPEDIENTE 

UBICACIÓ!i 

PREDIO 

CA.TASTRJ\l 

\lfAPÚBLICA 

BIENCOMUN 

TOTAL 

�UTORIZACIÓN DE ANUNCIO 

� CÓDIGO 2::1 E_jN 155 �UT��-t.D1 
1v AREA 156 ERIFICADA 

TIPO DE ANUNCIO DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE ANUNCIO 
lt A9,�<: 

DEL�2Y
NCIC DEL ��2Y

NCIC 

NFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

11◄ E ONDICIÓN DE DECLARANTE! 

161 DOCUMENTOS PRESENTADOS 1161 ESTADO DE LLENADO DE FICHA 

o Q = F - �.C..01\lfl_EJ� 

02 = LICENCIA DE ANUNCIOS 2 = FICHA INCOMPLETA 

03=AMBOS 3 = COMPLETADA EN OFICINA 

04 = OTROS (Especificarl:.. .......... ................. . 4 = COMPL FT A.DA EN CONTROL EXTERNO 

145,AUl�" 14'6 I VERF¾A 

V1GENCIA DE AUTORIZACJÓN 

1491 E�C� 1501 ¿�,���º 

1511 INICIO DE 

ACTMOM> 

� N° � Nº VIGENCIA DE AUTORIZACIÓI\ 

1s9 l ii�7J&. 1601V:!��o EXPEDIENTE LICENCIA 

• FN&.!AA 

1 1191 MANTENIMIENTO 

= POR SfR ".) .EDIi C � Tfi NUE 1.. 

02 = POR TENER VARIACIÓN EN ARE'A DE USO 

03 = POR C"-MBIO DE CONDUCTOR 
-

04 = onq C-M•e1n DE CIPO 

OBSERVACIONES 

DECLARO BAJO JURANEl'ITO QUE LOS DATOS CONStGNADOS EN LA OECLA.RACIC)N S01'1 OADEROS 
LA FICHA CAl' ASTRAL CERTIFICA LA EXISTENCIA DEL IHMUEBLE. NO ne� VALIOE.2 LEGAL DE PROPIEDAD. NI REGULARIZA LAS OBUGACIOHES MUNICIPAL.ES 

;]� FIRMA DEL DECLARANTE � FIRMA DEL SUPERVISOR El FIRMA DEL TÉCNICO CATASTRAL � V"Bº DEL VERIFICADOR CATASTRAL 

DNI: 

DNI: DNI: DNI: Nº DE REGISTRO: 

NOMBRES: NOMBRES: NOMBRES: NOMBRES: 

APELLIDOS: APELLIDOS: APELLIDOS: APELLIDOS: 

FECHA FECHA FECHA FECHA 



r«)MERODEFICHAl._ ___ � 

ESCUDO 

DISTRJTAL, 
PROVINCIAL 

01 

a, 

FICHA CATASTRAL BIENES CULTURALES 

C()DIGO l'.tliCO CATASTRAL - CUC 02 IGO HOJA CATASTRAL 

CÓDIGO DE REFEREÑc:IA CATAS'TIW./URMÑo ___ _ 

UNIDAD CATMTRAI. 

MONUMENTO ARQUEOLÓGICO PREHISPANICO 

DESCRIPCION DEL BIEN CUL 1\JRAL 

182 CA11:GORIA DB. INwi:BLE 

11a NOMBRE DEL MONUMENTO 

D1 MlRIMONIO MUNDW. 
"'zrwo. DE RE!IERVA ARCLEOLOOlCA 

a:z ll0NA AACllEDLÓCIICA NO�\JlotEPITAI. 
11! El.B,El(TONUEQ.0000 Al&JIIJO 

NÚMERO DE FICHAS POR LOTE 

1 1 1 

LOGO 

ENTIDAD 
EJECUTO 

03 BIT.O AflllU,DLOOJOO 

111 PAIBA..ECULlUW..MClS.00:CO 

COOIGO 1114 AREA 1811 PERIMETRO MI 

11111 FIUAClON CRONOl.OGICA O,Pll&aNMOCI 

DB IHlBINEDiO TMDIO 07 HORlZDNiE lMDl0 

CONDICIONES FlslCAS DEL MONUMENTO ARQUEOLOOICO 

117 PRESENCIA DE ARQU� 

1GI TIPO DE ARQUífECT\JRA 
IIIAWEA 

o, a, 

!121'1.AfN0-
07 CIUIWJEIA 

11 AR6U DE ACTMDJIID 
141 819TBlo\ H10IIAUUCO 
11 Ol1I08 

1:Z PARAYENTO 

17 818TElo\\ DE Cl'MH08 

1111 TIPO CE MATERIAi. CONSTRUCTIVO 

1 ESTADO DE CONSERVACION 

1111 AFECTACIONES NATURALES 

1 1 1 1 1 
171 AFECTACIONES ANTRÓP1CA6 

1 1 1 1 1 
112 l�IONES EN CONSERVACION 

1 1 1 1 1 

1 

1 

1 

01 PIEDRA &N TRHM.10 
OOTAPIM. 

01 i.LUlllA 112 ve<IET..00.. 

o,-,eo Q2 H'tMJOJrriEill 

ll!OlR08 
01 REIITAURHX> 
11! 00"501-lDACION 

IIZNO 
e 

11! emo AMURAUJIDO 
13 Al!RIOOS Y ai:YMS 
11 lllilTENA MR!COlA 

a.,; rJ.'U,-.,1lACIC»rES 

01SGIW'1T118 

!12 eeQALJZADO 

QIICJ!IICOl'elt� 

I INSCRIPCIÓN DEL PREDIO CATASTRAL EN EL REGISTRO DE PREDIOS 

08 NlETBUNADO 

11< COMPU!JO PtlWIIIW. 
09 EIITltUCTURA FUNBWlioll 
14 PETR00LF03 
1t OE)(llJf08 

Qll�a-
10CE.MENl'BOO 
16 TERRAZAS HMITAODNAL 
2CIPIKTUV\8IU'Elll1EII 

04AD09EIEC!t0AIWIO OIIAOOIIEHB:H08"1!Q.OE 

04EA08,'ÓN OilU\Yalll OIEÓUCO IIIOTNB 

04 N311JClA.� QIN::riV10AOe8 Ollv!AaOI! 07 lRAa.UOII 
Ml._ERAI ACCESO POIIUC08 

ll:IAN.•&TILOIIII 04 OONIIEl<YACÓN 
rsr 111U20 m! smo OI PUl!ST.J\9-!YALCR 

TIPO DI! PARTIDA MGISTRAL 105 NÚMERO 06 FOJAS 07 ASIENTO 108 

02 FICHA O:! PAJm!Y< EI.EC'TRONICA 04 c«,K;lO DE PREDIO 

1 NORMA LEGAL 

¡rn! NORMATIVIDAD N" , FECHA 

IOBSERVACIONES 



ONUMENTO HISTORICO COLONIAL / REPUBLICANO
, NFORIIACION BAslCA 

1-,r; INMUEBLE DECLARADO PATRIMONIO CUl. 1'URAL DE LA NACláll 
018! IRNO 

�re NOMBRE O DENOMINAC!ON 

DENTIFICACIÓN DEL TITULAR DEL BIEN CULTURAL 

24 T1P0 OE TITU..AR 26 E9TADOCML 
1211 TIPO DOC. IDENílllAD 

----

2B NOMBRES --------29 APEU.100 PAl�RNO 30 APEU.100 MATERNO 

TIPO DOC. IDENTICAO 27 N-DOC. 
--------

28 NOMIIAl!S -------
APEWDO PATERNO 30 APELLIOO MATERNO 

TIPO DE DOC. DE IDENTIDAD 
31 N" DE RU.C. 
33 PERSONA JURIDICA 

134 
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ANEXO- 03 [SCRIPT DEL MODELO ENTIDAD - RELACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE DATOS ALFAÑÜMERICOS] Base de D�tos Catastral Urbana 

CREATE TABLE public.tf_tablas ( 

id_tabla CHAR(3) NOT NULL, 

desc_tabla VARCHAR(S0), 

ultimo_codigo CHAR(S), 

CONSTRAINT tablas_pkey PRIMARY KEY (id_tabla) 

); 

CREATE TABLE public.tf_usos ( 

codi_uso CHAR{6) NOT NULL, 

desc_uso VARCHAR(250), 

CONSTRAINT usos_pkey PRIMARY KEY (codi_uso) 

); 

CREATE INDEX usos_idx 

ON public.tf_usos USING BTREE 

( codi_uso ); 

CREATE TABLE public.tf_ubigeo ( 

id_ubi_geo CHAR{6) NOT NULL, 

nomb_ubi_geo VARCHAR{lO0), 

cuc_desde CHAR(B), 

cuc_hasta CHAR(B), 

ultimo_cuc CHAR(B), 

CONSTRAINT ubigeo_pkey PRIMARY KEY (id_ubi_geo) 

); 

CREATE TABLE public.tf_sectores ( 

ld_sector CHAR(B) NOT NULL, 

id_ubi_geo CHAR(6), 

codi_sector CHAR(2), 

nomb_sector CHAR(20), 

CONSTRAINT sectores_pkey PRIMARY KEY (id_sector) 

); 

' : . . . 
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); 

desc_institucion VARCHAR(S0), 

dire_institucion VARCHAR(lO0), 

email VARCHAR{70) NOT NULL, 

autoridad VARCHAR{lO0) NOT NULL, 

cargo VARCHAR(S0) NOT NULL, 

fecha_registro DATE NOT NULL, 

nume_ip CHAR(lS) NOT NULL, 

nomb_host VARCHAR(70) NOT NULL, 

CONSTRAINT tf_institucion_pkey PRIMARY KEY (id_institucion) 

CREATE TABLE public.tf_notarias ( 

id_notaria CHAR(ll) NOT NULL, 

codi_notaria INTEGER NOT NULL, 

nomb_notaria CHAR(S0), 

id_ubi_geo CHAR(6), 

CONSTRAINT notarias_pkey PRIMARY KEY (id_notaria) 

); 

CREATE TABLE public.tf_personas ( 

id_persona CHAR(21) NOT NULL, 

nume_doc CHAR(17), 

tipo_doc CHAR(2), 

tipo_persona CHAR(l), 

nombres VARCHAR(lS0), 

ape_materno VARCHAR(S0), 

ape_paterno VARCHAR(S0), 

tipo_personajuridica CHAR(2), 

tipo_funcion CHAR(l), 

razon_social VARCHAR(lO0), 

CONSTRAINT personas_pkey PRIMARY KEY (id_persona) 

); 

CREATE TABLE public.tf_manzanas ( 

id_mzna CHAR(ll) NOT NULL, 

id_sector CHAR(B), 

codi_mzna CHAR(3), 

nume_mzna CHAR(lS), 



ANEXO - 03 [SCRIPT DEL MODELO ENTIDAD - RELACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE DATOS ALFANUMÉRICOS] 

CONSTRAINT manzanas_pkey PRIMARY KEY (id_mzna) 

); 

CREATE TABLE public.tf_actividades ( 

codi_actividad CHAR(6) NOT NULL, 

desc_actividad CHAR(l00), 

CONSTRAINT actividades_pkey PRIMARY KEY (codi_actividad) 

); 

CREATE TABLE public.tf_codigos_instalaciones ( 

codi_instalacion CHAR(2) NOT NULL, 

desc_instalacion CHAR(S0}, 

material CHAR(S0), 

unidad CHAR(30), 

CONSTRAINT codigos_instalaciones_pk PRIMARY KEY (codi_instalacion) 

); 

CREATE TABLE public.tf_tablas_codigos ( 

codigo CHAR(6) NOT NULL, 

id_tabla CHAR(3) NOT NUlL, 

desc_codigo VARCHAR(B0), 

CONSTRAINT tablas_codigos_pkey PRIMARY KEY (codigo, id_tabla) 

); 

CREATE TABLE public.tf_hab_urbana ( 

id_hab_ urba CHAR(l0) NOT NULL, 

grup_urba VARCHAR(lO0) NOT NULL, 

tlpo_hab_urba CHAR(6), 

nomb_hab_urba VARCHAR(lO0), 

codi_hab_urba CHAR(4), 

id_ubi__geo CHAR(6), 

CONSTRAINT hab_urba_pkey PRIMARY KEY (id_hab_urba) 

); 

CREATE TABLE public.tf_lotes ( 

id_lote CHAR(14) NOT NULL, 

id_mzna CHAR(ll), 

codi_lote CHAR(3), 

id_hab_urba CHAR(lO), 

mzna_dist CHAR(lS), 

lote_dist CHAR(S), 

sub_lote_dist CHAR(6), 

estructuracion CHAR(30), 

zonificacion CHAR(30), 

cuc CHAR(B), 

zona_dist CHAR(lS), 

CONSTRAINT lotes_pkey PRIMARY KEY (id_lote) 

); 
COMMENT ON COLUMN public.tf_lotes.zona_dist IS 'zona - sector - etapa'; 

CREATE TABLE public.tf_vias ( 

id_via CHAR(12) NOT NULL, 

nomb_via VARCHAR(lO0), 

tipo_via CHAR(S), 

codi_via CHAR(6), 

id_ubi_geo CHAR(6), 

fecha_via DATE NOT NULL, 

CONSTRAINT vias_pkey PRIMARY KEY (id_via) 

); 

CREATE TABLE public.tf_historia_via ( 

id_historia_via INTEGER NOT NULL, 

nomb_via_ant VARCHAR(lO0) NOT NULL, 

fecha_via DATE NOT NULL, 

id_via CHAR(12) NOT NULL, 

ñctivo NUMERIC(l,0) NOT NULL, 

CONSTRAINT tf_historia_via_pk PRIMARY KEY (id_historia_via) 

); 

CREATE TABLE public.tf_puertas ( 

id_puerta CHAR(16) NOT NULL, 

id_lote CHAR(14), 

codi_puerta CHAR(2), 

tipo_puerta CHAR(l), 



); 

nume_muni VARCHAR(20), 
cond_nume CHAR(2), 
id_via CHAR(12), 

nume_certificacion CHAR( 10), 
CONSTRAINT puertas_pkey PRIMARY KEY (id_puerta) 

CREATE TABLE public.tf_usos_bc ( 
codi_uso CHAR(6) NOT NULL, 
desc_uso VARCHAR(250), 
CONSTRAINT usos_bc_pkey PRIMARY KEY (codi_uso) 

); 

CREATE TABLE public.tf_usuarios ( 
id_usuario CHAR(9) NOT NULL, 
codi_usuario INTEGER NOT NULL, 
usuario CHAR(S0) NOT NULL, 

); 

clave CHAR(S0) NOT NULL, 
nombres CHAR(S0) NOT NULL, 
ape_paterno CHAR(S0) NOT NULL, 
ape_materno CHAR(S0) NOT NULL, 
email CHAR(S0), 
fecha_creacion DATE, 
fecha_cese DATE, 
tipo_usuario CHAR(l), 
estado CHAR(l), 
pregunta VARCHAR(lO0), 
respuesta VARCHAR(lO0), 
CONSTRAINT tf_usuario_pkey PRIMARY KEY (id_usuario) 

CREATE TABLE public.tf_domicilio_titulares ( 
id_ficha CHAR(19) NOT NULL, 
id_persona CHAR(21) NOT NULL, 
codi __ via CHAR(6), 
tipo_via CHAR(S), 
nomb_via CHAR(lO0), 
nume_muni CHAR(6), 

); 

nomb_edificacion CHAR(l00), 
nume_interior CHAR(S), 
codi_hab_urba CHAR(4), 

nomb_hab_urba CHAR(l00), 
sector CHAR(S0), 

mzna CHAR(S), 
lote CHAR(S), 

sublote CHAR(S), 

codi_dep CHAR(2), 
codi_pro CHAR(2), 
codi_dis CHAR(2), 
CONSTRAINT domicilio_titulares_pk PRIMARY KEY (id_ficha, id_persona) 

CREATE TABLE public.tf_edificaciones ( 
id_edificacion CHAR(16) NOT NULL, 
id_lote CHAR(14), 
codi_edificacion CHAR(2), 
tipo_edificacion CHAR(2), 
nomb_edificacion CHAR(S0), 
clasificacion CHAR(4), 
CONSTRAINT edificaciones_pkey PRIMARY KEY (id_edificacion) 

); 

CREATE TABLE public.tf_uni_cat ( 
id_uni_cat CHAR(23) NOT NULL, 
id_lote CHAR(14), 
id_edificacion CHAR(16), 
codi_entrada CHAR(2), 
codi_piso CHAR(2), 
codi_unidad CHAR(3), 
tipo_interior CHAR(2), 
cuc CHAR(12), 
cuc_antecedente CHAR(l2), 
codi_hoja_catastral CHAR(lO), 
codi_pred_rentas CHAR(lS), 
nume_interior VARCHAR(lS), 
unid_acum_rentas CHAR(lS), 
codi_cont_rentas CHAR(lS), 
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CONSTRAINT uni_cat_pkey PRIMARY KEY (id_uni_cat) 

); 

CREATE TABLE public.tf_vias_hab_urba ( 

id_hab_urba CHAR(l0) NOT NULL, 

id_via CHAR(l2} NOT NULL, 

CONSTRAINT vias_hab_urba_pk PRIMARY KEY (id_hab_urba, id_via) 

); 

CREATE TABLE public.tf_fichas ( 

id_ficha CHAR(19) NOT NULL, 

tipo_ficha CHAR(2), 

nume_ficha CHAR(7), 

id_lote CHAR(14), 

de CHAR(l), 

nume_ficha_lote CHAR(9), 

declarante VARCHAR(lS0), 

fecha_declarante DA TE, 

supervisor CHAR(21), 

fecha_supervision DATE, 

tecnico CHAR(21), 

fecha_levantamiento DATE, 

verificador CHAR(21), 

fecha_verificacion DATE, 

nume_registro CHAR(lO), 

id_uni_cat CHAR(23), 

id_usuario CHAR(9), 

fecha_grabado TIMESTAMP, 

activo NUMERIC(l,0), 

CONSTRAINT fichas_pkey PRIMARY KEY (id_ficha) 

); 

CREATE TABLE public.tf_instalaciones ( 

id_instalacion CHAR(24) NOT NULL, 

id_ficha CHAR(19) NOT NULL, 

codí_instalacion CHAR(2) NOT NULL, 

codi_obra INTEGER NOT NULL, 

fecha DATE, 
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); 

mep CHAR(2), 

ecs CHAR(2), 

ecc CHAR(2), 

dime_largo NUMERIC(7,2), 

dime_ancho NUMERIC(7,2), 

dime_alto NUMERIC(7,2), 

prod_total NUMERIC(7,2), 

uni_med CHAR(2), 

uca CHAR(2), 

CONSTRAINT tf_instalaciones_pkey PRIMARY KEY (id_instalacion) 

CREATE TABLE public.tf_autorizaciones_anuncios ( 

id_anuncio CHAR(2S) NOT NULL, 

id_ficha CHAR(19) NOT NULL, 

codi_autoriza INTEGER, 

codi_anuncio CHAR(3), 

nume_lados INTEGER, 

area_autorizada NUMERIC(7,2), 

area_verificada NUMERIC(7,2), 

nume_expediente CHAR(l0), 

nume_licencia CHAR(lO), 

fecha_expedicion DATE, 

fecha_vencimiento DATE, 

CONSTRAINT autorizaciones_anuncios_pk PRIMARY KEY (id_anuncio) 

); 

CREATE TABLE public.tf_litigantes ( 

id_ficha CHAR(19) NOT NULL, 

id_persona CHAR(20) NOT NULL, 

codi_contribuye CHAR(18), 

CONSTRAINT litigantes_pk PRIMARY KEY (id_ficha, id_persona) 

); 

CREATE TABLE public.tf_fichas_bienes_comunes ( 

id_ficha CHAR(l9) NOT NULL, 

cont_en CHAR(2), 

clasificacion CHAR(4), 
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); 

area_titulo NUMERIC(7,2), 

area_declarada NUMERIC(7,2), 

area_verificada NUMERIC(7,2), 

en_colindante NUMERIC(7,2), 

enjardin_aislamiento NUMERIC(7,2), 

en_area_publica NUMERIC(7,2), 

en_area_intangible NUMERIC(7,2), 

cond_declarante CHAR(2), 

esta_llenado CHAR(l), 

mantenimiento CHAR(2), 

observaciones VARCHAR(S00), 

codi_uso CHAR(6) NOT NULL, 

nume_ficha CHAR(7), 

CONSTRAINT fichas_bienes_comunes_pk PRIMARY KEY (id_ficha) 

CREATE TABLE public.tf_recap_edificio ( 

id_ficha CHAR{19) NOT NULL, 

edificio CHAR(2) NOT NULL, 

total_po;centaje NUMERIC(6,2), 

total_atc NUMERIC(7,2), 

total_acc NUMERIC(7,2), 

total_aoic NUMERIC(7,2), 

id_recap INTEGER, 

CONSTRAINT recap_edificio_pk PRIMARY KEY (id_ficha, edificio) 

); 

CREATE TABLE public.tf_linderos ( 

id_ficha CHAR(l9) NOT NULL, 

fren_campo CHAR(20), 

fren_titulo CHAR(20), 

fren_colinda_campo CHAR(20), 

fren_colinda_titulo CHAR(20), 

dere_campo CHAR(20), 

dere_titulo CHAR(20), 

dere_colinda_campo CHAR{20), 

dere_colinda_titulo CHAR(20), 

izqu_campo CHAR(20), 

izqu_titulo CHAR(20), 
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); 

izqu_colinda_campo CHAR{20), 

izqu_colinda_titulo CHAR(20), 

fond_titulo CHAR(20), 

fond_campo CHAR(20), 

fond_colinda_campo CHAR(20), 

fond_colinda_titulo CHAR(20), 

CONSTRAINT linderos_pk PRIMARY KEY (id_ficha) 

CREATE TABLE public.tf_recap_bbcc ( 

id_ficha CHAR(l9) NOT NULL, 

edifica CHAR(2) NOT NULL, 

entrada CHAR(2), 

piso CHAR(2), 

unidad CHAR(3), 

porcentaje NUMERIC(S,2), 

ate NUMERIC(7,2), 

acc NUMERIC(7,2), 

aoic NUMERIC(7,2), 

nume_registro INTEGER, 

CONSTRAINT recap_bbcc_pk PRIMARY KEY (id_ficha, edifica) 

); 

CREATE TABLE public.tf_conductores ( 

id_ficha CHAR(19) NOT NULL, 

id_persona CHAR(21), 

fax CHAR(l0), 

telefono CHAR{lO), 

anexo CHAR(S), 

email CHAR{lO0), 

cond_conductor CHAR(l8), 

nume_ruc CHAR(ll), 

CONSTRAINT conductores_pk PRIMARY KEY (id_ficha) 

); 

CREATE TABLE public.tf_documentos_adjuntos ( 

id_doc CHAR(21) NOT NULL, 

id_ficha CHAR(l9) NOT NULL, 
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); 

codi_doc INTEGER, 
tipo_doc CHAR(2) NOT NULL, 
nume_doc CHAR(20) NOT NULL, 
area_autorizada NUMERIC(7,2), 
fecha_doc DATE, 
CONSTRAINT tf_documentos_adjuntos_pkey PRIMARY KEY (id_doc) 

CREATE TABLE public.tf_fichas_economicas ( 
id_ficha CHAR(l9) NOT NULL, 
nomb_comercial VARCHAR(lO0), 
pred_area_autor NUMERIC{7,2), 
viap_area_autor NUMERIC(7,2), 
viap_area_verif NUMERIC(7,2). 
bc_area_autor NUMERIC(7,2). 
bc_area_verif NUMERIC(7,2). 
nume_expediente CHAR(10), 
nume_licencia CHAR(l0), 
fecha_expedicion DATE, 
fecha_vencimiento DATE, 
inic_actividad DATE, 
cond_declarante CHAR(2_), 
esta_llenado CHAR(l), 
mantenimiento CHAR(2), 
docu_presentado CHAR(2), 
pred_area_verif NUMERIC(7,2), 
observaciones VARCHAR(S00), 
nume_ficha CHAR(7), 
CONSTRAINT fichas_economicas_pk PRIMARY KEY (id_ficha) 

); 

CREATE TABLE public.tf_sunarp ( 
id_ficha CHAR(l9) NOT NULL, 
tipo_parttda CHAR(2), 
nume_partida CHAR(l8), 
foja_s CHAR(l8), 
asiento CHAR(l8), 
fech_inscripcion DATE, 
codi_decla_fabrica CHAR(2), 

Página 6 

); 

asie_fabrica CHAR(18), 
fecha_fabrica DATE, 
CONSTRAINT sunarp_pk PRIMARY KEY (id_ficha) 

CREATE TABLE public.tf_construcciones ( 
id_construccion CHAR(25) NOT NULL, 
id_ficha CHAR(19) NOT NULL, 
codi_construccion INTEGER NOT NULL, 
nume_piso CHAR(2), 
fecha DATE, 
mep CHAR(2), 
ecs CHAR(2). 
ecc CHAR(2), 
estr_muro_col CHAR(l), 
estr_techo CHAR(l), 
acab_piso CHAR(l), 
acab_puerta_ven CHAR(l), 
acab_revest CHAR(l). 
acab_bano CHAR(l), 
inst_elect_sanita CHAR(l), 
area_declarada NUMERIC{8,2), 
area_verificada NUMERIC{8,2), 
uca CHAR(2), 
CONSTRAINT tf_construcciones_pkey PRIMARY KEY (id_construccion) 

); 

CREATE TABLE public.tf_titulares ( 
id_ficha CHAR(19) NOT NULL, 
id_persona CHAR(21) NOT NULL, 
form_adquisicion CHAR(2), 
fecha_adquisicion DATE, 
porc_cotitular NUMERIC(7,4), 
esta_civil CHAR(2), 
fax CHAR(l0), 
telf CHAR(10), 
anexo CHAR(S), 
email CHAR(l00), 
nume_titular CHAR(20), 
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); 

fecha_inicio DATE, 

fecha_vencimiento DATE, 

CONSTRAINT exoneraciones_predio_pk PRIMARY KEY (id_ficha) 

CREATE TABLE public.tf_ingresos ( 

id_ficha CHAR(19) NOT NULL, 

id_puerta CHAR(16) NOT NULL, 

CONSTRAINT ingresos_pk PRIMARY KEY (id_ficha, id_puerta) 

); 

CREATE TABLE public.tf_registro_legal ( 

id_ficha CHAR(19) NOT NULL, 

id_notaria CHAR(ll) NOT NULL, 

kardex CHAR(20), 

fecha_escritura DATE, 

CONSTRAINT registro_legal_pk PRIMARY KEY (id_ficha, id_notaria) 

); 

ALTER TABLE public.tf_tablas_codigos ADD CONSTRAINT tablas_codigos_id_tabla_fkey 

FOREIGN KEY (id_tabla) 

REFERENCES public.tf_tablas (id_tabla) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_fichas_individuales ADD CONSTRAINT usos_fichas_individuales_fk 

FOREIGN KEY (codi_uso) 

REFERENCES public.tf_usos (codi_uso) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_hab_urbana ADD CONSTRAINT ubigeo_hab_urba_fk 

FOREIGN KEY (id_ubi_geo) 

REFERENCES public.tf_ubigeo (id_ubi_geo) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_notarias ADD CONSTRAINT notarias_id_ubigeo_fkey 

FOREIGN KEY (id_ubi_geo) 

REFERENCES public.tf_ubigeo (id_ubi_geo) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_sectores ADD CONSTRAINT sectores_id_ubigeo_fkey 

FOREIGN KEY (id_ubi_geo) 

REFERENCES public.tf_ubigeo (id_ubi_geo) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_manzanas ADD CONSTRAINT manzanas_id_sector_fkey 

FOREIGN KEY (id_sector) 

REFERENCES public.tf_sectores (id_sector) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

AL TER TABLE public.tf_registro_legal ADD CONSTRAINT registro_legal_id_notaria_fkey 

FOREIGN KEY (id_notaria) 

REFERENCES public.tf_notarias (id_notaria) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_domicilio_titulares ADD CONSTRAINT 

personas_domicilio_titulares_fk 

FOREIGN KEY (id_persona) 

REFERENCES public.tf_personas (id_persona) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_titulares ADD CONSTRAINT titulares_id_persona_fkey 

FOREIGN KEY (id_persona) 

REFERENCES public.tf_personas (id_persona) 
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ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_conductores ADD CONSTRAINT conductores_id_persona_fkey 

FOREIGN KEY (id_persona} 

REFERENCES public.tf_personas (id_persona} 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_exoneraciones_titular ADD CONSTRAINT 

personas _exoneraciones_ titular _fk 

FOREIGN KEY (id_persona} 

REFERENCES public.tf_personas (id_persona} 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_litigantes ADD CONSTRAINT litigantes_id_persona_fkey 

FOREIGN KEY (id_persona} 

REFERENCES public.tf_personas (id_persona} 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_lotes ADD CONSTRAINT lotes_id_mnz_fkey 

FOREIGN KEY (id_mzna} 

REFERENCES public.tf_manzanas (id_mzna} 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_autorizaciones_funcionamiento ADD CONSTRAINT 

autorizaciones_funcionamiento_codi_actividad_fkey 

FOREIGN KEY (codi_actividad} 

REFERENCES public.tf_actividades (codi_actividad} 

ON DELETE_NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_instalaciones ADD CONSTRAINT 

tf_codigos_instalaciones_tf_instalaciones_fk 

FOREIGN KEY (codi_instalacion} 

REFERENCES public.tf_codigos_instalaciones (codi_instalacion} 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_vias_hab_urba ADD CONSTRAINT hab_urba_vias_hab_urba_fk 

FOREIGN KEY (id_hab_urba) 

REFERENCES public.tf_hab_urbana (id_hab_urba) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_edificaciones ADD CONSTRAINT lotes_edificaciones_fk 

FOREIGN KEY (id_lote} 

REFERENCES public.tf_lotes (id_lote} 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_puertas ADD CONSTRAINT puertas_id_lote_fkey 

FOREIGN KEY (id_lote} 

REFERENCES public.tf_lotes (id_lote} 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_vias_hab_urba ADD CONSTRAINT vias_vias_hab_urba_fk 

FOREIGN KEY (id_via) 

REFERENCES public.tf_vias (id_via) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_puertas ADD CONSTRAINT puertas_id_via_fkey 

FOREIGN KEY (id_via) 

REFERENCES public.tf_vias (id_via} 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 
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NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_historia_via ADD CONSTRAINT tf_vias_tf_historia_via_fk 

FOREIGN KEY (id_via) 

REFERENCES public.tf_vias (id_via) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_ingresos ADD CONSTRAINT puertas_ingresos_fk 

FOREIGN KEY (id_puerta) 

REFERENCES public.tf_puertas (id_puerta) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_fichas_bienes_comunes ADD CONSTRAINT 

usos_bc_fichas_bienes_comunes_fk 

FOREIGN KEY (codi_uso) 

REFERENCES public.tf_usos_bc (codi_uso) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_fichas ADD CONSTRAINT tf_fichas_id_usuario_fkey 

FOREIGN KEY (id_usuario) 

REFERENCES public.tf_usuarios (id_usuario) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_uni_cat ADD CONSTRAINT edificaciones_uni_cat_fk 

FOREIGN KEY (id_edificacion) 

REFERENCES public.tf_edificaciones (id_edificacion) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_fichas ADD CONSTRAINT uni_cat_fichas_fk 

FOREIGN KEY (id_uni_cat) 

REFERENCES public.tf_uni_cat (id_uni_cat) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_registro_legal ADD CONSTRAINT fichas_registro_legal_fk 

FOREIGN KEY (id_ficha) 

REFERENCES public.tf_fichas (id_ficha) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_ingresos ADD CONSTRAINT fichas_ingresos_fk 

FOREIGN KEY (id_ficha) 

REFERENCES public.tf_fichas (id_ficha) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_exoneraciones_predio ADD CONSTRAINT 

exoneraciones_predio_id_ficha_fkey 

FOREIGN KEY (id_ficha) 

REFERENCES public.tf_fichas (id_ficha) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_autorizaciones_funcionamiento ADD CONSTRAINT 

autorizaciones_funcionamiento_id_ficha_fkey 

FOREIGN KEY (id_ficha) 

REFERENCES public.tf_fichas (id_ficha) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_fichas_cotitularidades ADD CONSTRAINT 

fichas _fichas_ cotitu la ri da des _fk 

FOREIGN KEY (id_ficha) 

REFERENCES public.tf_fichas (id_ficha) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 
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FOREIGN KEY (id_ficha) 

REFERENCES public.tf_fichas (id_ficha) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_litigantes ADD CONSTRAINT fichas_litigantes_fk 

FOREIGN KEY (id_ficha) 

REFERENCES public.tf_fichas (id_ficha) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_autorizaciones_anuncios ADD CONSTRAINT 

fichas_ autorizaciones_ anuncios_ fk 

FOREIGN KEY (id_ficha) 

REFERENCES public.tf_fichas (id_ficha) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_instalaciones ADD CONSTRAINT tf_instalaciones_id_ficha_fkey 

FOREIGN KEY (-id_ficha) 

REFERENCES public.tf_fichas (id_ficha) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 

ALTER TABLE public.tf_exoneraciones_titular ADD CONSTRAINT 

titulares_exorn�raciones_titular _fk 

FOREIGN KEY (id_ficha, id_persona) 

REFERENCES public.tf_titulares (id_ficha, id_persona) 

ON DELETE NO ACTION 

ON UPDATE NO ACTION 

NOT DEFERRABLE; 
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· JLA: TF _AUTORIZACIONES_ANUNCIOS

VIBRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN 

r 
,NUNCI HAR 25 Llave Principal (ID FICHA+CODI ANUNCIO+CODI AUTORIZA) 
FICHA CHAR{19) Llave Principal de la Ficha. 
)1 AUTORIZA INTEGER Correlativo del ID ANUNCI0(3 CARACTERES) 

o c ( ) 

)1 ANUNCIO CHAR{3) Código de Anuncio. 
ME LADOS INTEGER Número de lados. 
:A AUTORIZADA NUMERIC{7,2) Área Autorizada del Anuncio. 
:A VERIFICADA NUMERIC(7,2) Área Verificada del Anuncio. 
ME EXPEDIENTE CHAR(lO) Número del Expediente. 
ME LICENCIA CHAR(lO) Número de la Licencia. 
:HA EXPEDICION DATE Fecha de Expedición. 
;HA VENOMIENT0 DATE Fecha de Vencimiento. 

BLA: TF _AUTORIZACIONES_FUNCIONA 

MBRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN 

FICHA CHAR(19) Llave Principal de la Ficha. 

DI ACTIVIDAD CHAR(G) Código de la Actividad Económica. 

BLA:F_RECAP_BBCC 

MBRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN 
-

FICHA CHAR(19) Llave Principal de la Ficha. 

IFICA CHAR(2) Código de la Edificación Catastral. 

TRADA CHAR(2) Código de la Entrada Catastral. 

iO CHAR(2) Códígo del Píso Catastral. 

�IDAD CHAR(3) Código de la Unidad Catastral. 

)RCENTAJE NUMERIC(S,2) Porcentaje de Pertenencia del Bien Común. 

·e NUMERIC(7,2) Área de Terreno Común. 

:e NUMERIC(7,2) Área Construida Común. 

)IC NUMERIC(7,2) Área de Obras Complementarias Común 

JME REGISTRO INTEGER Número de Registro Autogenerado. 

_FICHA CHAR(19) Llave Principal de la Ficha. 

>IFICIO CHAR(2) Código de la Edificación Catastral. 

)TA_PORCENTAJE NUMERIC(6,2) Total Porcentaje de Pertenencia del Bien Común. 

)TA_ATC NUMERIC(7,2) Área de Terreno Común por edificación. 

)TA_ACC NUMERIC(7,2) Área Construida Común por edificación. 

)TA_AOIC NUMERIC(7,2) Área de Obras Complementarias Común por edificación. 

1_RECAP INTEGER ID de la Recapitulación de Edificios. 

PK FK 

Yes 

Yes 

PK FK 

Yes Yes 

Yes Yes 

PK FK 

Yes Yes 

Yes 

Yes 
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BLA : TF _FICHAS_ECONOMICAS 

MBRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN 

-FICHA CHAR(19) Llave Principal de la Ficha. 
IMB_COMERCIAL VARCHAR(100) Nombre Comercial de la Actividad. 
ED AREA_AUTOR NUMERIC(7,2) Área Autorizada de la Actividad en el predio. 
\P AREA AUTOR NUMERIC(7,2) Área Autorizada de la Actividad en la Vía Pública. 
�p AREA VERIF NUMERIC(7,2) Área Verificada de la Actividad en la Vía Pública. 
AREA_AUTOR NUMERIC(7,2) Área Autorizada de la Actividad en el Bien Común. 
AREA VERIF NUMERIC(7,2) Área Verificada de la Actividad en el Bien Común. 

JME EXPEDIENTE CHAR(10) Número de Expediente. 

JME LICENCIA CHAR(10) Número de Licencia. 

CHA EXPEDICION DATE Fecha de Expedición de la Licencia. 

CHA VENCIMIENTO DATE Fecha de Vencimiento de la licencia. 

IC ACTIVIDAD DATE Inicio de la Actividad. 

,)NO DECLARANTE CHAR(2) Condición del Declarante. 

TA LLENADO CHAR(l) Estado de Llenado de la Ficha. 

i\NTENIMIENTO CHAR(2) Mantenimiento de la Actividad Económica. 

)CU PRESENTADO CHAR(2) Tipo de Documento Presentado 

l{ED AREA VERIF NUMERIC(7,2) Área Verificada de la Actividad en el predio. 

3SERVACIONES VARCHAR(S00) Observaciones. 

IIJME_FICHA CHAR(7) 
Número de Ficha correspondiente/ Número de formato 
Catastral llenado 

\BLA: TF _FICHAS_COTITULARIDADES 

MBRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN 

FICHA CHAR(19) Llave Principal de la Ficha. 

)ND DECLARANTE CHAR(2) Condición del Declarante. 

iTA LLENADO CHAR(1) Estado de Llenado de la Ficha. 

BSERVACIONES VARCHAR(S00) Observaciones. 

CHAR(7) 
Número de Ficha correspondiente/ Número de formato 

UME_FICHA Catastral llenado 

!\BLA: TF REGISTRO LEGAL 

J<)MBRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN 

1 FICHA CHAR(19) Llave Principal de la Ficha. 

1 NOTARIA CHAR(S) Llave Principal de la Notaria. 

i\RDEX CHAR(20) Número de KARDEX. 

:CHA ESCRITURA DATE Fecha de la Escritura Pública. 

PK FK 
Yes Yes 

1 

PK FK 
Yes Yes 

PK FK 
Yes Yes 

Yes Yes 
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NUMERIC(l,0) 

NUMERIC(l,0) 

LEFONO NUMERIC(l,0) 

SAGUE NUMERIC(l,0) 

JME_SUM_LUZ CHAR(lO) 

JME_TELEFONO CHAR{lO) 

JME_CONTRATO_AGUA CHAR(lO) 

BLA : TF _FICHAS 

�MBRE CAMPO TIPO DATO 

FICHA CHAR(19) 

)Q FICHA CHAR(2) 

JME_FICHA CHAR(7) 

LOTE CHAR(14) 

� CHAR(l) 

UME FICHA LOTE CHAR(9) 

ECLARANTE CHAR(20) 

:CHA DECLARANTE DATE 

IJPERVISOR CHAR(20) 

:CHA SUPERVISION DATE 

ECNICO CHAR(20) 

:CHA LEVANTAMIENTO DATE 

ERIFICADOR CHAR(20) 

ECHA VERIFICACION DATE 

UME_REGISTRO CHAR(l0) 

)_UNI_CAT CHAR(23) 

Llave Principal de la Ficha. 

Presenta Servicio de Energía Eléctrica. 

Presenta Servicio de Agua Potable. 

Presenta Servicio de Teléfono. 

Presenta Servicio de Desagüe. 

Número de Suministro de Luz. 

Número de Teléfono. 

Número de Contrato del Agua. 

DESCRIPCIÓN 

Identificador Principal de la Ficha (AÑO+ID_UBI_GEO + 
TIPO FICHA + NUME FICHA) 

Código del Tipo de Ficha: 
01 - Ficha Catastral Urbana Individual 
02 - Ficha Catastral Urbana Cotitularidad 
03 - Ficha Catastral Urbana Bienes Comunes 
04 - Ficha Catastral Urbana Actividad Económica. 
05 - Ficha Catastral Urbana Bienes Culturales. 

Número de Ficha correspondiente/ Número de formato 
Catastral llenado 

Llave Principal del Lote Catastral 

Se registrará con una cifra el dígito de control, el mismo que se 
determina sumando los dígitos del código de referencia catastral 
y cuando esta suma sea igual o mayor que 9, se resta 9. A éste 
resultado se le suma los dígitos siguientes hasta que ocurra lo 
anterior y se le vuelve a restar 9, repitiendo el mismo 
procedimiento las veces que sea necesario, siendo el dígito de 
control el resultado de esta operación. 

Número de Ficha por Lote 

Nombre del Declarante 

Fecha cuando registro la ficha el Técnico Catastral 

Código del Supervisor 

Fecha de Supervisión 

Código del Técnico 

Fecha del Levantamiento del Predio Catastral. 

Código del Verificador Catastral 

Fecha VºBº de la Ficha por el Verificador Catastral. 

Número de Registro del Verificador Catastral 

Identificador primario de la Unidad Catastral de la Tabla 
UNI CAT (Código de la Unidad Catastral) 

No No 

PK FK 

Yes 

Yes 
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USUARIO CHAR(9) 
HA GRABADO TIMESTAMP 

wo NUMERIC(l,0) 

C)I_USO CHAR(6) 

CHAR(2) 

"SIFICACION CHAR(4) 

J.EA_TITULO NUMERIC(7,2) 

JEA_DECLARADA NUMERIC(7,2) 

JEA_ VERIFICADA NUMERIC(7,2) 

1 RC_BC_TERR_LEGAL NUMERIC(7,2) 

f RC_BC_TERR_FISC NUMERIC(7,2) 

l'RC_BC_CONST_LEGAL NUMERIC(7,2) 

l•RC_BC_CONST_FISC NUMERIC(7,2) 

ALUACION CHAR(2) 

1_COLINDANTE NUMERIC(7,2) 

I_JARDIN_AISLAMIENTO NUMERIC(7,2) 

I_AREA_PUBLICA NUMERIC(7,2) 

•I_AREA_INTANGIBLE NUMERIC(7,2) 

Llave del Usuario 

Fecha de grabado en Sistema 

Campo estado de la Ficha Catastral 

Llave Principal de la Ficha. 

Código de uso correspondiente: 
Código General» 01:Residencial; 

Sub Código» 0101:Unifamiliar; 
Código>> 010101: Casa Habitación 

Códigos: 
010101 
010201 
010202 

Código de la Ubicación del Predio Catastral contenido en 

Se Registrará el Código de acuerdo a la clasificación de las 
características estructurales y arquitectónicas de la edificación 
del Predio 
01 : Casa Habitación 
02 : Tienda - Depósito - Almacén 
03 : Predio en edificio. 

Área de terreno en metros cuadrados que figura en el 
documento de propiedad que reconozca la existencia legal del 
predio catastral (escritura pública, partida registra!, etc. 

Área de terreno declarada en metros cuadrados que figura en el 
documento de propiedad que reconozca la existencia legal del 
predio catastral(escritura pública, partida registra!, etc. 

Área del terreno en metros cuadrados de acuerdo a la 
verificación realizada. 

Porcentaje de Bien Común en Terreno según documento. 

Porcentaje de Bien Común en Terreno información de medida. 

Porcentaje de Bien Común en Construcción según documento. 

Porcentaje de Bien Común en Construcción información de 
medida 

Evaluación correspondiente del Predio Catastral 
01 - Predio Catastral Omiso 
02 - Predio Catastral Subvaluado 
03 - Predio Catastral Sobrevaluado. 

Área invadida en lote colindante 

Área del terreno invadido en Jardín de Aislamiento. 

Área del terreno invadido en Área Pública. 

Área del terreno invadido en el área Intangible. 

Yes 

Yes Yes 

Yes Yes 



•'S N C P 

1 

C( JD _DECLARA 

E�IA_LLENADO 

-

IME HABITANTES 
-

,ME_FAMILIAS 

M NTENIMIENTO 

O�ERVACIONES 

ME FICHA 

IC FICHA 

T 1O PARTIDA 

1\ IME_PARTIDA 

FJAS 

AIENTO 

FCHA INSCRIPCION 

ESTRUCTURA DE DATOS ALFANUMÉRICOS DE LA BASE DE DATOS CATASTRAL URBANA 
DICCIONARIO DE DATOS -ANEXO 01 

Código de la Condición del Declarante. 
01 - Titular Catastral 
02 - Representante Legal 

CHAR(2) 03 - Arrendatario 
04 -Familiar 

05 -Vecino 
06 - Otros (especificar) 

Estado de la Ficha llenada. 
1 -Ficha Completa. 

CHAR(l) 2 -Ficha Incompleta. 
3 -Completada en Oficina 
4 -Completada Control externo. 

6 . -· -·-- . 

INTEGER Número de habitantes que exclusivamente residan en el predio. 

INTEGER 

CHAR(2) 

VARCHAR(S0O) 

CHAR(7) 

CHAR(19) 

CHAR(2) 

CHAR(18) 

CHAR(18) 

CHAR(18) 

DATE 

Número de familias que habitan en el predio. se entiende por 
familia al núcleo compuesto por padres e hijos. 

Código del mantenimiento de la Unidad Catastral: 
01 - Por se predio catastral nuevo. 
02 - Por variación en la construcción 
03 -Por cambio de título catastral 
04 - Por cambio de Uso. 

Observaciones. 

Número de Ficha correspondiente / Número de formato 
Catastral llenado 

Llave Principal de la Ficha. 

Tipo de Partida Registra!. 
01-Tomo
02 - Ficha
03 - Partida Electrónica
04 - Código de predio.

Número de la Partida Registra!. 

Número de Fojas. 

Número de Asiento. 

Fecha de Inscripción. 

Yes Yes 

C >DI_DECLA_FABRICA CHAR(2) 

Código correspondiente de la Declaratoria de Fábrica. 
01- Fábrica Inscrita
02 - Fábrica no Inscrita

/l, IE_FABRICA CHAR(18) Número de Asiento de Fabrica. 

F CHA FABRICA DATE Fecha de Asiento de Fabrica. 



S N C P 

ID FICHA 

COI_DOC 

HJ_DOC 

ME_DOC 

l:A_AUTORIZADA 

0DI_INSTALACION 

CDI_OBRA 

N'ME_REGISTRO 

Fr:HA 

"':P 

ESTRUCTURA DE DATOS ALFANUMÉRICOS DE LA BASE DE DATOS CATASTRAL URBANA -----
DICCIONARIO DE DA TOS -ANEXO 01 

INTEGER 

CHAR(2) 

CHAR(20) 

NUMERIC(7,2) 

DATE 

CHAR(19) 

CHAR(2) 

INTEGER 

N U MERIC(2,0) 

DATE 

CHAR(2} 

CHAR(2) 

Llave Principal 

Identificador de la Ficha 

Correlativo del ID_DOC por Ficha 

Código del Tipo de Documento de Identidad: 
01 - No presento Documento 
02 - DNI 
03 - Carnet de Identidad de Policía Nacional 
04 -Carnet de Identidad de Fuerzas Armadas 
05 - Partida de Nacimiento 
06 - Pasaporte 
07 - Carnet de Extranjero 
08 - Otros (especificar) 

Número del Documento adjunto 

Área Autorizada que figura en el documento 

Fecha del Documento presentado 

1 D _FICHA+CODI_I NST ALACION+COD _ OBRA 

Llave Principal de la Ficha. 

Código de Tipo de Obra Complementaria que se está verificando. 

Número secuencial de instalaciones 

Número de Registro Autogenerado. 

Fecha de culminación de la Construcción. 

Código que corresponda al material que predomina en las 
estructuras de la construcción. 
01 - Concreto 
02 -Ladrillo 
03 -Adobe ..... 

Código que corresponda a las condiciones en la que se 
encuentra la construcción, en cuanto a su mantenimiento y 
condiciones generales (estructuras, 
acabados, instalaciones}. 
01-Muy Bien
02 - Bueno
03 -Regular
04- Malo

Yes 

Yes 

Yes 



·S N C P ESTRUCTURA DE DATOS ALFANUMÉRICOS DE LA BASE DE DATOS CATASTRAL URBANA ---=--�--

DICCIONARIO DE DATOS - ANEXO 01

Código catastral que corresponda a la situación de avance o 
culminación de la construcción por niveles. 

EC CHAR(2) 01 - Terminado 
02 - En Construcción 
03 - Inconclusa 
04 - otros 

IIE_LARGO NUMERIC(7,2) Medidas verificadas en metros lineales con dos decimales como 
mínimo de las obras complementarias (largo) 

11E_ANCHO NUMERIC(7,2) Medidas verificadas en metros lineales con dos decimales como 
mínimo de las obras complementarias (Ancho) 

1E_ALTO NUMERIC(7,2) Medidas verificadas en metros lineales con dos decimales como 
mínimo de las obras complementarias (Alto) 

Resultado total de la multiplicación de las medidas realizadas 
para cada obra complementaria. El resultado se anotará hasta 

)D_TOTAL NUMERIC(7,2) con dos decimales. En caso de obras complementarias con 
dimensiones irregulares, sólo se consignará la medida verificada 
total. 

Código de las instalaciones comunes que se encuentren al 
\ CHAR(2) exterior e interior de la edificación, conforme se consigna en la 

ficha catastral urbana individual. 

Tt�LA : TF _LINDEROS 
' 

N BRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN PK FK 

11!-FICHA CHAR(19) Llave Principal de la Ficha. Yes Yes 
-

Fi:N CAMPO CHAR(20) Medida del Lindero Frente del Lote. 
-

Fl:N TITULO CHAR(20) Medida del Lindero Frente del Lote según Titulo. 
FI :N COLINDA CAMPO CHAR(20) Colindantes Frente del Lote. 

,__ 

Fl:N COLINDA TITULO CHAR(20) Colindantes Frente del Lote según Titulo. 
ORE CAMPO CHAR(20) Medida del Lindero Derecha del Lote 

�,RE TITULO CHAR(20) Medida del Lindero Derecha del Lote según Titulo. 

ORE COLINDA CAMPO CHAR(20) Colindantes Derecha del Lote. 
,_ 

ORE COLINDA TITULO CHAR(20) Colindantes Derecha del Lote según Titulo. 

l:ilU CAMPO CHAR(20) Medida del Lindero Izquierda del Lote. 
r-- Medida del Lindero Derecha del Lote según Titulo. l:ilU TITULO CHAR(20) 
Ía¡'lU COLINDA CAMPO CHAR(20) Colindantes Izquierda del Lote. 

a¡·lu COLINDA TITULO CHAR(20) Colindantes Izquierda del Lote según Titulo. 

�ND TITULO CHAR(20) Medida del Lindero Fondo del Lote según Titulo. 

FND CAMPO CHAR(20) Medida del Lindero Fondo del Lote. 

f'ND COLINDA CAMPO CHAR(20) Colindantes Fondo del Lote. 
,- Colindantes Fondo del Lote según Titulo. P'ND COLINDA TITULO CHAR(20) 
'-



S N C P ESTRUCTURA DE DATOS ALFANUMÉRICOS DE LA BASE DE DATOS CATASTRAL URBANA 
DICCIONARIO DE DATOS - ANEXO 01

BLA: TF _EXONERACIONES_TITULAR 

MBRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN PK FK 

FICHA CHAR(19) 

PERSONA CHAR(21) 

INDICION CHAR(2) 
IME RESOLUCION CHAR(20) 
IME BOLETA PENSION CHAR{20) 
�HA INICIO DATE 
:HA VENCIMIENTO DATE 

BLA: TF _TITULARES 

Identificador Principal de la Ficha 
(ID UBI GEO + TIPO FICHA+ NUME FICHA) 

Tipo de Persona + Tipo de Documento de Identidad + 
(Número de Documento de Identidad ó Correlativo). 

Condición de Resolución. 
Número de Resolución. 
Número de Boleta del Pensionista 
Fecha de Inicio 
Fecha de Vencimiento 

Yes Yes 

Yes Yes 

MBRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN PK FK 

1 FICHA CHAR{19) 
Identificador Principal de la Ficha 

Yes Yes 
(ID UBI GEO + TIPO FICHA+ NUME FICHA) 

PERSONA CHAR(21) 
Tipo de Persona + Tipo de Documento de Identidad + 

Yes Yes 
(Número de Documento de Identidad ó Correlativo). 

RM ADQUISICION CHAR(2) Forma de Adquisición del Inmueble. 

CHA ADQU ISICION DATE Fecha de Adquisición del Inmueble 

lRC COTITULAR NUMERIC(7,4) Porcentaje de Cotitularidad 

TA CIVIL CHAR(2) Estado Civil del Titular. 

X CHAR(l0) Número de FAX. 

LF CHAR(l0) Número de Teléfono. 

UEXO CHAR(S) Número de Anexo Telefónico 

MIL CHAR{l00) Correo Electrónico del Titular. 

JME TITULAR CHAR(20) Número de Titular 

)DI CONTRIBUYENTE CHAR{lO) Código de Contribuyente. 

�ND TITULAR CHAR(2) Condición del Titular 

BLA : TF EXONERACIONES_PREOIO 

MBRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN PK FK 

FICHA CHAR{l9) 

ONDICION CHAR{2) 

JME RESOLUCION CHAR{20) 

)RCENTAJE NUMERIC(7.2) 

:CH INICIO DATE 

:CH VENCIMIENTO DATE 

1_SECTOR CHAR(8) 

I_UBI_GEO CHAR(6) 

Llave Principal de la Ficha. 

Condición de Resolución. 

Número de Resolución. 

Porcentaje de Exoneración. 

Fecha de Inicio. 

Fecha de Vencimiento. 

Identificador Primario del Sector 
(ID CATASTRO+ COD_SECTOR) 

ID del Ubigeo donde se encuentra ubicado el Sector 
(Código de UBIGEO). 

Yes Yes 

Yes 

Yes 



S N C P ESTRUCTURA DE DATOS ALFANUMÉRICOS DE LA BASE DE DATOS CATASTRAL URBANA 
DICCIONARIO DE DATOS -ANEXO 01 

)1 SECTOR 

VIB_SECTOR 

fi ILA : TF _MANZANAS 

IC 

IC 

o 

BRE CAMPO 

MZNA 

SECTOR 

)I_MZNA 

VIE_MZNA 

T.&LA: TF _PUERTAS 
N VIBRE CAMPO 

ICPUERTA 
IC LOTE 

C)I_PUERTA
-

f D_PUERTA

-

N,ME_MUNI 

CND NUME 

IÍVIA 
r-

"ME CERTIFICACION 

lBLA: TF UNI CAT 

CHAR(2) 

CHAR(20) 

TIPO DATO 

CHAR(11) 

CHAR(8) 

CHAR(3) 

CHAR(lS) 

TIPO DATO 

CHAR(16) 

CHAR(14) 

CHAR(2) 

CHAR(l) 

VARCHAR(20) 

CHAR{2) 

CHAR(12) 

CHAR(lO) 

Código Catastral del Sector 

Nombre o descripción del Sector 

DESCRIPCIÓN 

ID de la Manzana 0D SECTOR + COD MZNA) 

Llave Principal del Sector Catastral 

Código Catastral de la Manzana 

Número de la Manzana Municipal 

DESCRIPCIÓN 

Llave Principal de la Puerta (ID LOTE+ COD PUERTA) 

Llave Principal del Lote Catastral 

Código correspondiente de cada Puerta 

Tipo de Puerta: 
P _ Principal 

Secundaria 
G _ Garaje 

E Estacionamiento 

Número de Municipalidad: 
(p) ingreso Primario

(S) Ingreso Secundario
(G) Garaje
(E) Estacionamiento

Código de la Condición del Número 
01 - Generado por la Municipalidad 
02 - Autogenerado por 

Llave Principal de la Vía 

Número del Certificado de Numeración 

PK FK 

Yes 

Yes 

PK FK 

Yes 

Yes 

Yes 

MBRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN PK FK 

11 

11 

11 

e 

e 

i 

( 

UNI CAT 
. 

LOTE 
. 

I_EDIFICACION 

.DI ENTRADA 

DI PISO 

:DI UNIDAD 

1O_INTERIOR 

·c

CHAR(23) Identificador primario de la Unidad Catastral Yes 

CHAR(14) ID del Lote correspondiente del predio catastral 

CHAR(16) ID de la Edificación del Predio Catastral Yes 

CHAR(2) Código de fa Entrada. 

CHAR(2) Código de Pisos 

CHAR(3) Código de la Unidad 

Código de Tipo de Interior: 

01- Block
CHAR(2) 02 - Casa/Chalet

03 - Oficina

CHAR(12) Número de CUC correspondiente a 12 dígitos. 
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UC_ANTECEDENTE 

ODI_HOJA_CATASTRAL 

ODI_PRED _RENTAS 

UME_INTERIOR 

lNID _ACUM_RENT AS 

.ODI CONT RENTAS 
- -

!ABLA : TF _LOTES

OMBRE CAMPO

D LOTE

D MZNA 

:ODI LOTE 

D HAB URBA 

v1ZNA DIST 

.OTE DIST 

;us LOTE DIST 

:STRUCTU RACION 

'.ONIFICACION 

:uc 

'.ONA DIST 

CHAR(12) 

CHAR(lO) 

CHAR(lS) 

VARCHAR(lS) 

CHAR(15) 

CHAR(lS) 

TIPO DATO 

CHAR(14) 

CHAR(11) 

CHAR(3) 

CHAR(lO) 

CHAR(lS) 

CHAR(S) 

CHAR{6) 

CHAR(30) 

CHAR(30) 

CHAR(8) 

CHAR(lS) 

íABLA · TF CONSTRUCCIONES 

DICCIONARIO DE DATOS -ANEXO 01 

Antecedente del Número CUC 

(en el caso de que se realiza algún Acto en un lote con CUC ya 
asignado) 

Código de la Hoja Catastral, si el predio catastral se encuentra en 
más de dos hojas se tomará el código de la hoja catastral donde 
indique la mayor área del predio. 

Código del Predio de Rentas asignado por la entidad encargada 
de la administración tributaria, el mismo que identifica al predio 
y que guarda relación con el predio catastral. Se obtiene de la 
jurada de auto valúo del inmueble. 

Número de Interior del Predio: 
oficina 301, departamento 102, interior 15, estacionamiento 12, 
depósito 03, etc. 

Se anotará en el caso que un predio registrado como único 
cuenta con dos o más predios catastrales divididos físicamente. 

Código del contribuyente que origina la Oficina de Rentas. Este 
dato es generado por las Municipalidades para la identificación 
de los ciudadanos que se encuentran tributando al municipio. 

DESCRIPCIÓN 

Identificador primario de cada lote (ID_MZNA + COD_LOTE) 

Llave Principal de la Manzana Catastral. 

Código Catastral del lote. 

Llave Principal de la Habilitación Urbana. 

Manzana Distrital Urbana. 

Lote Distrital Urbano 

Sub Lote Distrital Urbano 

Estructuración del lote 

Zonificación del Lote 

cuc asignado al Lote de 8 dígitos. 

Zona del Distrito 

:a 

PK FK 

Yes 

Yes 

OMBRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN PK FK 

D CONSTRUCCION CHAR(25) ID FICHA+CODI CONSTRUCCION Yes 

D FICHA CHAR(19) Llave Principal de la Ficha. Yes 

:001 CONSTRUCCION INTEGER Código secuencial de construcciones 

\JUME PISO CHAR(2) Número de pisos que tenga el Predio Catastral. 

DATE Fecha correspondiente de la Construcción del Predio. 
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DICCIONARIO DE DA TOS -ANEXO 01 

-�EP

es 

.ce 

:STR_MURO _ COL 

:STR_TECHO 

CAB_PISO 

\CAB PUERTA VEN 

\CAB REVEST 

\CAB BANO 

NST HECT SANITA 

�REA DECLARADA 

�REA VERIFICADA 

JCA 

íABLA: TF _LITIGANTES 

�0MBRE CAMPO 

D_FICHA 

ID PERSONA 

CODI CONTRIBUYE 

TABLA :TF EDIFICACIONES 

NOMBRE CAMPO 

ID _EDIFICACION 

ID LOTE 
- -

CODI EDfFICACfON 

CHAR(2) 

CHAR(2) 

CHAR(2) 

CHAR(1) 

CHAR(l) 

CHAR(1) 

CHAR(1) 

CHAR(l) 

CHAR(l) 

CHAR(l) 

NUMERIC{8,2) 

NUMERIC{8,2) 

CHAR(2) 

TIPO DATO 

CHAR(19) 

CHAR(21) 

CHAR(18) 

TIPO DATO 

CHAR(16) 

CHAR(14) 

CHAR(2) 

Código que corresponda al Material que Predomina en las 
Estructuras de la construcción. 
01 - Concreto 
02 - Ladrillo 
03 -Adobe ..... 

Código que corresponda a las condiciones en la que se 
encuentra la construcción, en cuanto a su mantenimiento y 
condiciones generales (estructuras, acabados, instalaciones). 
01- Muy Bien
02 - Bueno
03 -Regular
04 - Malo

Código que corresponda a la situación de avance o culminación 
de la construcción por niveles. 
01 - Terminado 
02 - En Construcción 
03 - Inconclusa 
04 - otros 

Categoría Muros & Columnas. 

Categoría Techos. 

Categoría Pisos. 

Categoría Puertas Ventanas. 
- -

Categoría Revestimiento. 

Categoría Baño. 

Categoría Instalaciones Eléctricas y Sanitarias. 

Área Construida Declarada. 

Área Construida Verificada. 

Ubicación de Construcción Antirreglamentaria. 

DESCRIPCIÓN 

Llave Principal de la Ficha. 

Llave Principal de la Persona. 

Código de Contribuyente. 

DESCRIPCIÓN 

Almacenará el identificador primario de la Edificación 
(ID LOTE +ID_EDIFICACION). 

Llave Principal del Lote Catastral 

Código correspondiente para cada Edificación 

1 

PK FK 

Yes Yes 

Yes Yes 

No No 

PK FK 

Yes 

Yes 
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S N C P 

O_EDIFICACION 

tMB_EDIFICACION 

'.l.SIFICACION 

1 MBRE CAMPO 

MBRE CAMPO 

FICHA 

_PERSONA 

lND_CONDUCTOR 

JME_RUC 

ESTRUCTURA DE DATOS ALFANUMÉRICOS DE LA BASE DE DATOS CATASTRAL URBANA 
DICCIONARIO DE DATOS - ANEXO 01

Código del Tipo de Edificación 
01 Block 

CHAR(2) 02 Casa/Chalet 
03 Edificio 
04 Pabellón 

CHAR(S0) Nombre con el cual se identifica la Edificación. Ejm. (Edificio 
Residencial las Gardenias) 

CHAR(4) Código de la Clasificación. 

TIPO DATO DESCRIPCIÓN 

CHAR(19) Identificador Principal de la Ficha 

CHAR(16) Identificador Principal de la Puerta 

TIPO DATO DESCRIPCIÓN 

CHAR(19) Llave Principal de la Ficha. 

CHAR(21) Llave Principal de la Persona. 

CHAR(10) Fax. 

CHAR(lO) Teléfono. 

CHAR(S) Anexo. 

CHAR(l00) Correo Electrónico. 

CHAR(18) Condición del conductor. 

CHAR(11) Número de RUC del conductor 

"BLA:TF_HAB_URBANA 

>MBRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN 

LJ HAB URBA CHAR(10) Llave de la Habilitación Urbana. 

huP URBA VARCHAR(l00) Zona/Sector/Etapa - Grupo de la Habilitación Urbana. 

·�o HAB URBA CHAR(6) Tipo de Habilitación Urbana. 

0MB HAB URBA VARCHAR(lO0) Nombre de la Habilitación Urbana. 

>DI HAB URBA CHAR(4) Código de la Habilitación Urbana. 

UBI GEO CHAR(G) Código de UBIGEO 
-

CHAR(12) ID de la Vía (Código de UBIGEO + Código de la Vía) 

VARCHAR(lO0) Nombre de la Vía. 

CHAR(S) Tipo de Vía. 

CHAR(6) Código de la Vía (6 dígitos) 

CHAR(6) Código del Ubigeo. 

[CHA VIA DATE Fecha de vía 

Yes Yes 

Yes 

PK FK 

Yes 

Yes 
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Llave de la Habilitación Urbana. 
Llave Principal de la Vía 

ABLA : TF _ UBIGEO 

I0MBRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN 

D_UBI G O E CHAR 6) Identificador Primario del Ubigeo 
JOMB UBI GEO VARCHAR(100) Nombre del Ubigeo 
:UC DESDE CHAR(8) Rango de CUC inicial que se asignado al Distrito. 
:uc HASTA CHAR(8) Rango de CUC final que se asignado al Distrito. 
JLTIMO_CUC CHAR(8) Último CUC asignado en el Distrito 

"ABLA : TF _ACTIVIDADES 

0MBRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN 

D_ACTIVIDAD CHAR(6) ID del la Actividad Económica 
)ESC ACTIVIDAD CHAR{150) Descripción de la Actividad Económica. 

íABLA: TF _CODIGOS_INSTALACIONES 

0MBRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN 

:ODI INSTALACION CHAR(2) Código de la Obra Complementaria. 

.)ESC INSTALACION CHAR(SO) Descripción de la Obra Complementaria. 

MATERIAL CHAR(SO) Material Predominante de la Obra. 

NIDAD CHAR(30) Unidad de medida. 

fABLA: TF _NOTARIAS 

Ves Ves 

Yes Yes 

PK -FK 

Yes 

PK FK 

Yes 

PK FK 

Yes 

\J0MBRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN . PK FK 

ID NOTARIA CHAR(11) Llave de la Notaria. ID UBI GEO+CODI NOTARIA Yes 

CODI NOTARIA INTEGER Código secuencial de notaria. 

NOMB NOTARIA CHAR(SO) Nombre de la Notaria. 

ID UBI GEO CHAR(6) Código de UBIGEO. Yes 

TABLA · TF PERSONAS 

NOMBRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN 
. 

PK FK -

ID_PERSONA CHAR(21) NUME_DOC + TIPO_FUNCION + TIPO_PERSONA + TIPO_DOC Yes 

NUME DOC CHAR(17) Número de Documento de Identidad. 

TIPO DOC CHAR(2) Tipo de Documento de Identidad. 

Tipo de Persona. 

TIPO_PERSONA CHAR(l) 1: Natural 
2: Jurídico 

-

NOMBRES VARCHAR(150) Nombres. 

APE MATERNO VARCHAR(SO) Apellido Paterno. 

fPE PATERNO VARCHAR(SO) Apellido Materno. 

1 



S N C P ESTRUCTURA DE DATOS ALFANUMÉRICOS DE LA BASE DE DATOS CATASTRAL URBANA 
DICCIONARIO DE DATOS -ANEXO 01 

T O PERSONA_JURIDICA CHAR(2) Tipo de Persona Jurídica. 

l O_FUNCION

f ZON_SOCIAL 

7 BLA: TF _ TABLAS 

1 

1, 

1 

MBRE CAMPO 

TABLA 
SC_TABLA 
TIMO CODIGO 

CHAR(l) 

VARCHAR(lO0) 

TIPO DATO 

CHAR(3) 
VARCHAR(S0) 
CHAR(S) 

BLA: TF _TABLAS_CODIGOS 

Tipo de función en el sistema: 
1: Titular 
2: Supervisor 
3: Técnico 
4: Verificador 
5: Declarante 
6: Litigante 
7: Conductor 
Razón social 

DESCRIPCIÓN 

llave de pequeñas tablas secundarias (según Instructivo) 
Descripción de tablas 
Codificación anterior 

PK FK 

Yes 

MBRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN PK FK 

)DIGO CHAR(6) Llave o identificador de Códigos (Integración según TF _ Tablas ) Yes 

_TABLA CHAR(3) llave de tablas Yes Yes 

:SC CODIGO VARCHAR(80) Descripción del código No 

' BLA : TF USOS_BC 

)MBRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN PK FK 

�>DI USO 
t:SC USO

BLA :TF USOS 

MBRE CAMPO 

)DI_USO 

ESC USO 

CHAR(6) Código de Uso de Unidades Catastrales. (Bienes Comunes) 1 Yes 1 
VARCHAR(250) Descripción de Uso de Unidades Catastrales. (Bienes Comunes) 1 1 

TIPO DATO DESCRIPCIÓN PK 

Código de Uso: 
Código General» 01:Residencial; 

CHAR(6) 
Sub Código» 0101:Unifamiliar; Yes 

Código» 010101: Casa Habitación 
Códigos: 
010101 -010201- 010202 

Descripción del Código de Uso: 
VARCHAR(250) * Casa Habitación, * Edificio, * Quinta, * Callejón, * Corralón

* Solar.

FK 

1 
1 



' 

� S N C P ESTRUCTURA DE DATOS ALFANUMÉRICOS DE LA BASE DE DATOS CATASTRAL URBANA 
DICCIONARIO DE DATOS -ANEXO 01 

,eLA: TF _DOMICILIO_TITULARES 

MBRE CAMPO TIPO DATO DESCRIPCIÓN PK FK 
FICHA 

•_PERSONA 

)DI_VIA 

PO_VIA 

OMB_VIA 

UME_MUNI 

OMB_EDIFICACION 

UME_INTERIOR 

ODI HAB URBA 

0MB HAB URBA 
- -

ECTOR 

11ANZANA 

OTE 

UBLOTE 

:ODI_DEP 

:ODI PRO 

:ODI_DIS 

ABLA : TF _INSTITUCION 

mMBRECAMPO 

D INSTITUCION 

)ESC INTITUCION 

)IRE INSTITUCION 

:MAIL 

\UTORIDAD 

:ARGO 

=ECHA REGISTRO 

\JUME IP 

NOMB HOST 

TABLA : TF USUARIO 

OMBRE CAMPO 

ID USUARIO 

CODI USUARIO 

USUARIO 

CLAVE 

NOMBRES 

CHAR(19) 

CHAR(21) 

CHAR(6) 

CHAR(S) 

CHAR(l00) 

CHAR(6) 

CHAR(l00) 

CHAR(S) 

CHAR(4) 

CHAR(l00) 

CHAR(S0) 

CHAR(S) 

CHAR(S) 

CHAR(S) 

CHAR(2) 

CHAR(2) 

CHAR(2) 
____ _._ 

TIPO DATO 

CHAR(S) 

VARCHAR(S0) 

VARCHAR(S0) 

VARCHAR(70) 

VARCHAR(l00) 

VARCHAR(S0) 

DATE 

CHAR(lS) 

VARCHAR(70) 

TIPO DATO 

VARCHAR(9) 

INTEGER 

VARCHAR (50) 

VARCHAR (SO) 

VARCHAR (50) 

Llave Principal de la Ficha. 

Tipo de Persona + Tipo de Documento de Identidad + 
(Número de Documento de Identidad ó Correlativo). 

Código de la Vía (6 dígitos) 

Tipo de Vía. 

Nombre de Vía 

Número de Municipalidad: 
(p) ingreso Primario
(S) Ingreso Secundario
(G) Garaje
(E) Estacionamiento
Nombre con el cual se identifica la Edificación. Ejm(Edificio
Residencial Las Gardenias)
Número de Interior

Código de habilitación Urbana

Nombre de Habilitación Urbana

Descripción del Sector

Manzana

Lote 

Sublote 

Código del Departamento 

Código de la Provincia 

Código del Distrito 

DESCRIPCIÓN 

Llave de la Institución (Gobierno Local o Provincial) 

Nombre o Descripción de la Institución 

Dirección de la Institución 

Correo electrónico de la Institución 

Datos de la Autoridad Municipal 

Cargo de la Autoridad 

Fecha de activación del Módulo 

Número de IP 
Nombre del Hosting / Dominio 

DESCRIPCIÓN 

Llave de usuario. UBIGEO+CODI_USUARIO 

Código secuencial de usuario 

Login del usuario 

Clave o contraseña del usuario 

Nombres del usuario 

Yes 

Yes Yes 

PK FK 

Yes 

PK FK 

Yes 



� S N C P 

>E_PATERNO

>E_MATERNO

,,1AIL

.CHA_CREACION

:CHA_CESE

PO_USUARIO 

iTADO 

,_HIS_VIA 

OMB_ VIA_ANT 

:CHA_HIS_ VIA 
1 VIA 

:nvo 

ESTRUCTURA DE DATOS ALFANUMÉRICOS DE LA BASE DE DATOS CATASTRAL URBANA 
DICCIONARIO DE DATOS -ANEXO 01 

VARCHAR (50) Apellido Paterno 
VARCHAR (50) Apellido Materno 
VARCHAR (50) Correo Electrónico 
DATE Fecha de creación de la cuenta 
DATE Fecha de Desactivación de la cuenta 

Tipo de usuario: 

CHAR(l) 1: Administrador 
2: Técnico 
3: Operador 

CHAR(l) Situación de usuario (O activado / 1 desactivado) 

INTEGER Código secuencial del historial de vías 

VARCHAR(100) Nombre Anterior de la Vía 

DATE Fecha Histórica de la Vía 

CHAR(12) Llave actual de la Vía 

NUMERIC(l,0) Situación/Estado de vías 

Yes 
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presentaclon de las ofertas se realizará del 1 3 al 20 de lebrero del 2006. 
Artículo 2 º.- Prorrogar la ..,.;gencia de la Comisión de 

Venta por�ub_asta P ública de Biene s lncautado s y  venta Directa Publ ica de Prod uctos e Insumos Químicos DecomiSl!ldos p or Tráfico Ilícito de D ro gas hasta concluir 
el cila�o proceso de venta directa pública. 

Articulo J•.- Dejar subsistente los demás extremos de 
la R.M. Nº 247 4-2005-lNfl 101 de 09DIC 2005 en cuanto 
no se oponga a lo displie sto en la presente Resolución. 

Regístrese, com uní que se y p ub lí que se. 

RÓM ULO P I  Z.AR RO T OMASIO 
Ministro del Interior 

02601 

Aceptan renuncia de Subprefecto de la 
provincia de Palpa del departanlento de 
lea 

RE SOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 0564-2006-IH -1501 

Lima, 9 de febrero del 2006 
Visto, le Corta de renunoo medionte el cuel don 

Rogelio Alberto GU ERRA CH IPANA, formula Renuncia 
Irrevocab le al cargo de Subprefecto de la p ro-..incia de 
Palpa del departamento de lea; 

CON SIDERAN DO. 
Que , por Resolución Ministerial N º 2366-2004-IN-

1501 de fecha 11 de noviembre del 2004, se designó a 
don Rogelio Alberto GUERRA CHIP.ANA, e n  el cargo 
público de confianza de Subprefecto de la provincia de 
Palpa del de partamento de lea. 

De conformidad con el artículo 3°, de la Ley N º 27594 
- Ley que regula la p articipación del Poder Ejeclllivo en

el N om bram iento y designación de funcionarios púbJicos, 
lo dispuesto en el artículo 5 ° y 2 4 ° del Texto Unico 
Ordenado del  Decreto Legislativo N º 370, Ley del  
M fnlsterlo del  Interior, aprobado m edlante Decreto 
Sup remo ,N º 003-2004-IN y el �eglam entp de 
Organizacion y Funciones de fas Alllondades P 0l1t1cas, 
aprobado mediante Decreto Supremo N ° 004 - 9 1-IN; y, 

Estando a lo dictaminado por fa Oficina General de 
Asesoría Jurídi ca de l  Minister io  del  Interior ·.¡, de 
conformidad con el  Reglamento de Organización y 
Fun c iones, aprobado mediant e  Decreto Supremo 
N º 004-2005-IN del 22JU L2005; 

SE R ESUELVE: 
Artículo Único.- ACEPTAR a par1ir del 3 de fel::rero del 

2006 la renuncia irrevocable que al cargo pwlico de confianza 
de Sub1::rnécto de la pro-..i ncia de Palpa del departan:i erto de 
lea brmula don Rogelio .Alberto GUERRA CHIPA

1 
dandosele 

las gracias por los servicios presl¡¡¡dos a la Naaon. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

RÓMULO PIZ.ARRO TOMASIO 
Ministro del Interior 

02679 

Aprueban RegiaIRento de la Ley que 
crea el Si5t-MRa Nacional Integrado de 
Ca ta5tro y 6U vinculación c on el 
Regi6UU de Prediot� � Ley Nº 28294 

DECRETO SUPREMO 
Hº 005-2006-JU S 

EL P RESIDEN TE DE LA REPÚBLICA 

Que, mediante Ley N ° 28294 se creó el Sistema Nacional 
Integrado de lntirmación Catastral Predial, con la finalidad 
de regular la integración y unificación de los estándares, 
nomenclatura y procesostécricos de lasdiferentesentidades 
generadoras de catastro en el país, e stableciendo su 
vinculación con el Registro de Predios a cargo de la SUNARP; 

Que, en razón a la normalividad legal indicada, se 
han establecido las bases para consolidar un E stado 
más moderno, que cuente con las herr am i entes 
necesarias para determinar las verdaderas dimensiones 
de la riqueza territorial de nuestro país, fo que fe permitirá 
analimr, plenific:t1r y ejecutar acciones de desarrollo que 
repercutan de manera directa en la población; 

Que , asi mismo, se ha establecido la necesaria 
vin culación que debe existir entre el Catastro y el Registro 
de P redios, lo cual co ncreta el ansiado anhelo de elevar 
n uestro registro al mismo nivel de los que inform�m e, 
s-odede,dos tn é,s dese,rroll&d&s, doté.ndolo de mayor y 
m ás o r�an izad a in form ación en cuanto a I a existencia , 
ublcacion y características 1íslcas de los predios, lo rual 
otorga seguridad jurídica al ciudadano al momento de 
realizar sus transacciones y evita la generación de 
duplicidades de partidas en sede registra!; 

Que, fa Segunda Disposición Final de ta Ley N º28294 , 
establ ed ó I a obligación del Poder E je a.rti vo del reg 1am e ntar 
dicha norma, siendo nece sario aprobar un cuerpo 
n orm ati vo com pi eme ntari o que permita desarrol lar y dotar 
de plena eficacia a los supuestos recogidos en la misma, 

Que, mediante Acte de la Seoon N º 014, de fecho 5 de 
enero de 2006, el Consejo Nacional de C alastro aprobó el 
Proyecto de Reglamento de la Ley N ., 33294, el que corti01e 
las disposiciones necesarias para i ntewar y unificar los 
estándares, nomendatura y procesos tecnicos a observar 
por parte de las entidades gffleradorasde catastro; desarrolla 
las acti..,.;dades del Sistema Nacional Integrado de Información 
Catastral Predial y de sus integran1es; regula la ..,.;nculación 
del Sistema con el Registro de Predios y establece los 
procedimientos de I evantam iento, mantenimiento y publici ced 
de l a  información catastral orientada a una utilización 
multip-opó�o, o portir dd uso eficien te de lo lecnologío; 

Que, adicionalmente, el proyecto a que se ref iere el 
considerancb anteria-,re1J-1la de manera p:irtirulff' laasignadón 
e inscripción del cócigo unico catastral, el que servirá de base 
de identificación para todos los predios a nivel nocional; así 
como fas acciores de saneamiento cal.astral a implementarse 
en adela,te, dentro de una base de datos cuya generación, 
mantenimiento, así como el establecimiento de las fotmas de 
acceso a dicha inform adán serán administradas por las 
diferentes entid�es involucradas; 

Estando a lo previsto por el Artículo 118° literal 8) de 
la Constitución Política del Estado, Ley Nº 28294 y el 
Decreto Legislativo N º 560, Ley del Poder Ejecutivo; 

DECRETA: 
Artículo 1 • .- Aprobar el R eglam ento de la Ley N ° 28 294-

Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Cata�ro y 
su vinculación con el Registro de Predios, que consta de 
seis (6 ) Títulos, trece (13) Capítulo s, sesenta y tres (63) 
artículos, tres (3) Disposiciones Complementarias y tres 
(3) Disposiciones Transitorias, que brm a parte integri.,nte 
del presente Decreto Supremo. 

Artículo 2 º .- El presente Decreto Supremo seré 
refrendado por el Ministro de Justicia. 

Dado en la C asa de Gobierno, en Lima, a los diez 
días del mes de febrero del año dos mil seis. 

ALEJAN ORO T OLED O 
Presidente Constitucional de la República 

ALEJANDRO TUDELA CHOPITEA 
Ministro de Justicia 

RE GLAIIIW: NTO DE LA LE V Hº 28294 QUE CREA EL 
SISTEMA HACIOHAI,, IHTEGRADO DE CATAS TRO 

V SU VIHCULACIOH COH EL REGISTRO DE 
PRED IOS 

TÍTULO 1 
DISPOSICIOHES GENERALES 

Artíct.110 1ª.- R.efa-encia a ta Ley que cree et SistetTB 
Hacionel de catostro y al preserte Regta.,-i,e,m 
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Cuando en el presente Reglamento se haga mención i) Plan Hacional de Catastro 
a la Ley sin indicar su n um eració n deberá entenderse E s el documento que det ermina I a política nacional 
que la ref'erencia as a la Ley que ere� el Si&e ma Nacional del SN CP, su vinrulac:ión con el RdP y lo que e&ablezca 
Integrad? de Ca1astro y su vinculación con el Registro el CN C, con el fin de promo ver e impulsar e l  desarrollo 
de ,P red1o s .- Ley _N ° 28294; y cuando se mencione del catastro a nivel nacional 
art1 culo s s i n  sen a\ar el disposit ivo 1 _e gal  al que 
corresponden, deb era entenderse que estan referidos a 
los del presente Reglamento . 

Artículo 2 °.- Abreviaturas y Homenclaturas 
Para fines del presente Reglamento se entiende por: 

SNCP 

CNC 
Se cretaría Téai ica 

cuc 
BDC 
RdP 

IGN 
INEI 

: Sistema Nacional Integrado de 
Información Catastral Predial. 

: Consejo Nacional de Ca1astro . 
: Secretaría Téaiica del Sistema 

N aci anal Int egrado de 
lnformacjón Catastral Predial. 

: Código Unico Catastral 
: Base de Datos Catastrales 
: Registro de Predios cre ado por 

la Ley Nº 27755. 
: lnsti1uto Geográfioo Nacional. 
: Instituto N acional de 

Estadística e I nfonn ética 

Artículo 3°.- Definiciones 

a) Bese de Datos Catastrales - BD C 
Es el conjunto de datos gráficos y alfanutnéricos que 

describ en I as c aracterí sticas físi cas, jurídicas y 
económicas de los pre dios catastrados. 

b) Cartografía Básica 
Es la representación gráfica del territorio ne,cional 

con información topogr61ico, planim étric'!I y al\im étrica, 
ruya elaboración se e ncuentra sujeta a la validación y 
normas téaiicas del lnsUuto Ge ográfico Nacional - IGN. 
Esta información pue de ser utilizada, entre o tras 
finalidades, como base para ubicar los levantamie ntos 
catastrale s de los pre dios. 

La pu bl icaci ón de I a ca rtogra 1í a básica por el I ON se 
denomina c artograna Básica Oficial. 

c) Cartografía Cata stral 
Es la re presentación de un conjunto de predios a 

escalas 1 :1 O 000, 1 :5 000, 1 :1 000 ó e scalas lnterm edias 
o mayo res de acuerd_� a las serjes carto gr�fisas que
muestr a  la inform ac1 on to pografica. plan1m e tnca y 
altiméttica de los predio s. 

d) Catastro de P redios 
Es el inventario fí s1co de todos los predio s que 

conforman el te rritorio n acional, incluye ndo sus 
características f ísicas, económicas, uso, infraestruchira. 
equ ip am ie nto y de rect1os inscritas o no. en el R dP. 

e) Código de Refer-encia Catastral 
Es la identificación alfanumérica asignada al predio 

que vienen usando I as Entidades Generadoras de 
catastro el mismo que es independientemente al C UC. 
Su uso estem poral mientras dichas entidades relacionen 
a través del CUC su información e le BDC del SNCP. 

f) Entidades Gener-adoras de Catastro 
Son aquellas qu e por m andato legal tienen la 

atribución de g enerar y mant ener el catastro de predi os, 
tales como las Municipalidade s y los Programas de 
Titulación entre  los que se encuentra el Proye cto 
Especial de Titulación de Tierras_ y Catastro Rural -
PETT y la Comisión de Formallzac1on de la Propiedad 
Informal - e OFOP RI. 

g) Gene.-ación de la Información Catastral o 
Levantamiento Cata stral 

Es el pro c e dim 1ento por el cual, las E nt1dades 
Gene redoras de cata siro. 1 evant an i nform ación gráfica 
y al fa numérica de I os predi os y del lit ul ar catastral, para 
generar el Catastro de Predios. 

h) Mantenimiento de la Información Catastral 
son las act ividades en cam I nadas a mantener 

actualizada la BDC a efectos de_ 1051,rar la _coinc1denaa 
entre la realidad 1í sica y la descripc1on registra l. 

j) Plano Catast,al 
Es l a  representación gráfica de uno o más predios, 

elabora da con las especificaciones t é cni ces estable cid as 
mediante directivas que em tta el C NC _ 

k) Plano de Conjunto 
Es un tipo de pl ano catastral, que re pr e se nta 

gráficamen te el perímetro del terri torio de las 
Comunidades Campesinas, levant ado conforme a l as 
leyes que las regulan. 

1) Plano de Demarcación Territoñal
Es un tipo de plano cat astral, que represe nta 

grá1icamente la super1icie de lm t erritorio. Para el caso 
de las Comunidades Nativas se aplica e ste concepto 
concordado con las leyes que las regulan. 

m) Predio 
Es la superficte de l imitada por una líne a po ligonal 

cont inua y cerrada; y se extiende al subsuelo y al 
sobresuelo, comprendidos dentro de los planos verticales 
del períme tro supe rficial, excluyéndose del suelo y 
subsuelo a los recursos naturales, los yacimiento s, 
restos arque ológicos y otros bienes regidos por leyes 
e specjal es. 

n) Red Geodésica 
E s  el conjunto de puntos 1í sicam ente establecidos 

mediante marcas, situados sobre el 1erreno y dentro del 
ámbito del territorio nacion'!II. p'!lrcial o total, enlazodo y 
ajustado al Sistema Geodésico Oficial. 

o) Saneamiento Catastral 
E s  el conjunto de procedimientos té cnicos y legales 

que se eje cutan de man era progresiva. a f in de 
rectificar las inexactitudes y actlializar la infonn ación 
registra! de un predio. ade cuándola a la realidad ñ sica 
del mismo. 

p) Series Cartográfica Catastrales 
Es un conjunto de planos de un territorio, los cuales 

son identifica dos por una no menclatura única y 
re lacionadas a las seri es cartográficas básicas. 

q) Sistema Geodésico Oficial 
Es la Red Geodésica Nacional, implementada por el 

1 nstituto Geo gráfico Naci onal- IGN, confo rmada por el 
conjunto de pun1os localizados a lo largo y ancho del 
país, determinados tísica mente mediante monumentos 
o marcas, que intercone ct ados permiten la ob1ención
conjunta o por separado de su posición geodésica, altura 
o del campo de gravedad, enlazados a los siste mas de 
referencia establecidos. 

r) Técnico Catastral 
E s  el personal té cnico que cuentan con conocimientos 

o experiene:ia en rn ate.ria cati;,s1ral. Asimismo, pr este, 
servicios en las entidades g eneradoras de catastro. 

s) Verificador Catastral 
S on las personas naturales, profesionales colegiados 

y/o personas jurídicas competentes, inscritos, de existir, 
en el Indice de Verificado r e s  a carg o  de las 
Municipalidades y en el Registro de Verificadores de la 
SUNARP. 

t) Zona Cata9tr0da 
E s un ámbito ge ográfi o dentro del territorio nacional. 

cuyo levantamie nto y cartograna catastral está finalizada 
a 1in de ingresar a la BDC del SNCP. 

t#) Zona no Catastrnda 
Ambito geogrMico dentro del territorio naaonal cuyo 

1 evantam ie nto cata st ra I no se ha ejecutado . 

!f) Zona Catastral 
Ambito geográfico que se encuentra en proceso de 

e fectuar el levantamiento catastral. 

1 
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Artículo 4ª .. Objeto del presente Reglamento Artículo 8ª .- Sesiones del CNC El presente Reglamento c9ntiene las disi::,osiciones Los inte!,lrantes d el CNC se reúnen en sesiones ge�era les para la 1nteg rac1on y unl11cac1on de los ordinarias y extraordinarias. Las sesiones ordinar, s se estanda res, nomenclatura y procesos técnicos de las r ealiza n una vez al  mes y son convocadas por el E n_t1 da des Generadoras de C a lastro de Pred i  os. p residente del CNC. As1m1smo, _regula los procedim!entos de levantamiento, Las sesiones extraordinarias se realizan cuando el m a nt e  nim I ento, actual iza c10 n y publicidad de la presidente del CNC las con'>tlque o cuando lo re quieran información cata stral_ 9rlentada a un uso multlpropóslto, cinco (5) o más de sus miembros. Y regu la la v1nculac1on del SNCP con el Registro de El quórum para la s sesiones or dina rias o Predios, de acuerdo a lo señalado en la Ley. extraordinarias es de cinco (5) o más de sus miembros. 

Artículo 5° .-Vinculación del SHCP con el Registro 
de Predios 
. La vinc,ulación del SNCP con el RdP permite qua la 
i nfo r m  ac1on catastral de u n  deterrni nado p redio se 
relacione con su partida registra!, a fin de contar con 
in form ación integra da de I as caracte rí st ices económicas 
y los derechos sobre los predios inscritos en la SUNARP 
así com o la visualización de las características lísicas 
de los mismos. 

• TÍ TULO 11 
DELOS ORGAHOS DELSNCP 

Artículo Gª.- Ó rganos del SHCP 
Según lo establecido en la Ley, son órqanos del SN CP, 

el Consejo Nacional de Catast ro, la Secretaría Técnica y 
las Comisiones Consultivas. 

CAPÍTU O 1 
EL CONSEJO NACIONAL DE CATAS TRO - CNC 

Artículo 7°.- Facultades del CNC 
Es el órgano encargado de aprobar la política nacion al 

del SN CP y las normas respecto a su ejecución, así 
como 1,. políti c,. referid a  a la integración catastral. 

El CNC como órgano rector del SNCP,tiene la facultad 
d e  emitir las directivas que fuesen necesarias, de 
conformidad con la Ley y el presente Reglamento. 

Sus integra ntes se encuentran desig nados en el 
artículo 7° y en la tercera Disposición Transitoria de la 
Ley. 

Las funciones del C NC, de ronform idad con el artículo 
8° de la Ley son las siguientes: 

a) Aprobar, a propue�a de la Secretaría Técnica, el 
Plan Nacional de C ..t .. stro, documento que establece la 
política nacional del Sistema y su vinculación al R dP. 

b) Aprobar las Directivas de cumplimiento obligatorio 
para la ejecución de las a ctividades de catastro de 
predios, que d eben seguir los Gobiernos Loc¡ales y 
demás entidades generadoras de C8tastro; as, como 
las normas para II eva r a cabo la captación, 
procesamiento, presentación y difusión de la información 
catastral. 

c) Aproba� las normas,técnicas requeri_�as para la 
estandarizacion e inte grac1o n de la mformaaon cata51ral 
para su víncu_lación _con el R9P, de manera. que sea 
posible consolidar la 1nformac1on catastral debidamente 
articulada y estru cturada. 

d) Aprobar ronvenios o contratos con las entidades 
públ leas del Gobierno Nacio nal, Regio nal. o Local, 
personas jurídicas o naturales y los Organismos de 
Coopera ció n Té c nica , Fina nciera_ u otr os para la 
formulación de proyectos, mantenimiento y publ1adad 
de la i nform ación cal astral . 

e) Apoyar a los m u�icipios para _el cumplimiento de la 
norm atividad del Sistema N ac,onel Integrado de 
Información Catastr a l  Predi al. 

f) Delegar en la Secretaria Técnica u otros miembros 
del C NC las fu nciones que estime conveniente. 

g)  E �ablecer los estándare,s y especi_ficaci_ones 
téc nicas, p ara la g enera91 on a ctual! zac1o n_ y 
mantenimiento de la l nforrnac1on Catastral de predios, 
así como establecer el sistema intorm áti_co destina�o a 
integrar I a in torm a ción cal astral de I as e nt, da des pub h ca s 
integrantes del Sistema. , . . 

h) Aprobar,el Sistema Informático de_stinado a 1ptegrar 
la informac1on cat astral de las entidades publi cas
integrante s del SNCP. 

i) Las dem ás que sea n necesarias p�ra el 
cumplimiento de sus fines con arreglo a Ley as, romo 
las fu nciones específicas que este Reglamento
contem pla. 

Los a cuerdos se adoptarán por mayoría simple de los 
miembros asistentes. En caso de empate el presidente 
ti ene voto dirimente. Las sesiones son registradas en un 
Libro d a  Aclas, al mismo que estará a cargo de la 
Secretaría Técnica. 

Cuando el CNC lo requiera podrá convocar a sus 
sesiones, a personas naturales, representantes de 
entidades públicas o privadas, así como consultores 
especializados. 

Artículo 9° .- Representación de los integ rantes 
del CHC 

Los integrantes del CN C, a excepción del Presidente, 
podrá n nombrar representantes para las sesiones 
ordinarias o extraordinarias. La representación debe 
constar por escrito. 

CAPÍTULO 11 
O E LA SECRETARÍA TÉ CtUC A 

Artículo 1 o•.- Secretaria Técnica 
Es el órgano responsable de cum pl1r y m onitorear la 

aplicación de las pollticas, normas y estándares del SNCP 
aprobados por el CNC. La Secretaría Técnica está 
facultada para coordinar, asesorar, super,11 ar y evaluar 
1 a s  actividades relaciona das a I a g eneración y 
administración de la información cat astral de los predios 
y su -.inculación al RdP a efectos que se cwnpla con los 
procedimientos de es.1andarización y normalización de 
los procesos técnicos de levantamiento catastral. 

Las fu ncl ones de la Secretaría Téc nica, d e  
conformidad con el a rtículo 10 ° d e  la Ley son las 
siguientes: 

a. Elaborar, en coordinación con las entidades que 
confo rma n el Consejo Nacional de Catastro, el Plan 
r"acional de Catastro, el mismo que debe contener la 
poi ítica na cio nal del Sistema , co nsiderando las 
cara cterí sti cas de apertura, desconce ntración , 
di narn i sm o, norm alización, estancia ri zación de 
procedimientos de gestión y seguridad jurídica. 

b. Eje-utar, en coordinación con las e ntidades que
co nfor rn an el C N C, las actividades de supervisión, 
evalua ción y normativa de los procesos catastrales 
contenidos en el Plan. Para este efecto, cada entidad 
miembro del CNC, desi gnará u no o más especialistas. 

c. Convoca r las sesiones de las Com isio nes 
Consultivas en l as zo nas cat a strales d el árnblto 
nacional. 

d. Otras que le fueran asignadas por el C NC de
acuerdo a ley, asi como las funciones específicas que 
este Reglamento contempla. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS COMSIOHES CONSULTIVAS 

Artículo 11 ° .- Funcion es de las Corrisiones 
c onsulti11 as 

Son Órganos no permanentes de asesoramiento del 
SNCP, con\lOcados para emitir opini ón respecto a tem as 
que involucran a un área geográfica determinada. Las 
C om 1si ones Consu ltivas se conform i;irán por los 
representantes de los Gobiernos Locales y por otras 
i nstituciones públic¡;¡s o privadas, las cuales se 
encargarán de transmitir información relevante para la 
toma de decisiones. 

Artículo 12°.- Sesiones 
Las Comisio nes Consultivas sesionan a solicitud del 

CNC y de la S ecretaría Técnica. En la ronvocatoria se 
indicará la agenda a tratar y los invitados a la sesión. 

Las opiniones de los miembros serán recogidas en 
u n  libro de actas que estará a cargo de la Secretaría 

· Técnica.

1 
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TÍTU L� 111 a) Apellidos y nombres o razón social, 

DE LA INFORMACION CATASTRAL b) Documento de identidad o RUC,
r 

c) Domicilio fiscal, 
CAP TU LO I d) Otras que el CNC apruebe mediante Directiva. 
DEL PREDIO 

Artículo 13 ª.- Clasificación de los p redios 
P a re1_ 1 os efectos de I a Ley y e I presente R e¡;_d ªm ento, 

los predios se c lasifican en urbanos y rurales de acuerdo 
a lo siguiente: 

a) Se consideran como predios u rbanos a los predios
habi litados para dicho fin y todos los demás predios 
considerad_os oomo conformantes del área urbana según 
lo establecido en el P lan de Arondicionamiento Territorial 
aprobad o por I a Mu ni ci pa li dad respectiva . 

b) Se considerarán como predios ru rales aquellos
predio s ubicados fuera de la zona urbana calificada como 
tal  en los planes de acondiclonam lento terr i torial 
aprobados por la l\•1unidpaltdad respectiva. 

Artículo 1 4° .- Edificaciones 
/!, efectos de la generación de la inrorm ación catastral, 

se considerarán edificaciones, a todas las obras de 
carácter perm eme nte, fijad as al suelo, 
independientemente de que se encuentren sobre o bajo 
la superficie del suelo. 

La natu raleza de la edificación coincidirá con la 
categorización del suelo en la que se encuentre edificad a. 
De existir una edificación i ncompatib le con la naturaleza 
del suelo, se consignará dicha arcunstancia al momento 
de efectuarse el I evantam ie nto cata sira l. 

Artículo 15ª.- Reglas pana la Asignación del CUC. 
Acacia predio se le asignará un CUC que lo identificará 

deforma única e in equívooa dentro del territorio n ac ional. 
En los casos de una edificación o conju nt o de 

edificaciones que se encuent ren suJ etas a los re $;1Í m enes 
de p ropiedad exc l u si va y pro piedad com u n  o de 
independización y ca-propiedad a que aluden la Ley 
Nº 271 57 y su Reglamento ,  aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2000-MTC, se asignará un CUC a cada 
sección de propiedad exclusiva y los bienes comunes 
quedarán en la partida matriz del predio, identificados 
con el CU C de dicha matriz. 

En los casos e n  que se h aya constituido derecho de 
superficie sobre el subsuelo o sobre suelo de un predio, 
se asigna rá un CUC a la superficie y otro a la ed ificación 
existente. 

CAPÍTULO 11 
T I TU LARIDAD CATAS TRAL 

Artículo 16ª.- Titular catastral 
Por regla general se considerará como tal a quien 

ostente el derecho de propiedad. Sin embargo, en los 
casos en que no sea posible ident ificar al propietario, 
podrá figurar com 9trtul_ar cert�stral el poseed?r del predio, 
in di cando con que cal, dad eJ e roe la poses, on . 

En el caso de eXJstir u n  régimen de cotitu landad, se 
debe indicar expresamente el porcentaje de participación 
de cada uno d e  los cotrtulares catastrales. 

Artículo 17 º.- Titularidad In definida 
Cuando no sea posible identi1icar al titular catastral, 

se aplicarán en el levantamiento catastral las siguientes 
cali 1i caci on es: 

a) Titular Catastral Desconocido: Cuando !1º sea 
posible identificar al titu lar catastral del predio, sea
propietario o poseedor. 

En los casos en que no es posible identificar al titular 
catastral, se consignará este hecho en el levantamiento 
�-�- . 

d. b)Titularidad en Lrtigio: Cuando s_obre un m1sm o pre 10 
o parle de él, estén litigando dos o mas personas, respecto 
de la calidad de propietario exclusivo. Resuelto el lrt1g!o
se modificará la calificación de la titularidad del predio 
consignándose al titular cata&ral. 

Artículo 18º.- Datos del Titular Catastral 
La información que se debe re_cab ar en el

levantamiento catastral, relErttva a cada titular cErtastral
es la siguiente. 

, C�P ÍTU LO 111 
CODIGO UlflC O CATASTRAL 

Artículo 19ª.- Estructura y caracteñsticas 
E I CUC está compuesto por doce dígitos dist ribuidos 

de la siguiente manera: 

a) Los primeros ocho (8) dígitos corresponden al
re1ngo por distrito, asignado por directivas del CNC, en 
orden secuencial . 

b) Los últimos cuat ro (4) dígitos, serán asignados a 
l as secciones de propiedad exclusiva en los casos de
edificaciones sujetas a los regímenes en la Ley Nº 27157, 
de forma co rrelatl va , del 00 01 al 999 9. 

Artículo 20 • .- Generación de Rangos 
La Secretaría Técnica, de acuerdo al P la n N acio nal 

de Catastro y en coordinación con e l  IN El , asignará a 
cada E ntidad Generadora de Catast ro un grupo de 
núm erns, p ara futuros CUC, distribuidos dentro de u n  
rango, para que éstas, de acuerdo co n  e l  artículo anterior, 
procedan a la asignación de los mismos a todos los 
predios que catastren. 

Los criterios a seguir en e l  establecimiento de los 
rangos serán: 

a) Número de p redios, 
b) Indice poblacional ,
c) Volumen de edificaciones proyectadas, 
d) Extensión del ámbito territorial de la mu nicipalidad

respecti\"&, 
e) Estimación de la dinámica inmobiliaria, y 
f) Otros que apruebe el C NC mediante Directiva, en 

función de las características propias del distrito y de 
sus perspectivas de Muro. 

Artículo 21 • .- Asignación del CU C en Zon as 
Ciltastradas 

E I CU C es asignado por las Entidades Generadoras 
de Catastro, a todos los predios ubicados en Zonas 
C alast radas. 

En caso que I a superlicie de un predio, se ubique en I a 
jurisdicción de mas de un distrito, el CUC será asignado por 
el Municipio donde se ubique la mayor extensión del predio. 

En el caso de las Comunidades Cam pe sin as y 
Nativas, los CUC serán asignados por el Municipio en 
cuya jurisdicción se ubique la sede de la Comunidad. 

Artículo 22º.- Asignación de CUC en Zonas no 
C atastradas 

Los titulares catastrales de predios ubicados en Zona 
no Catast rada, podrán contratar los servicios de un 
Verificador C ertastral I quien levantar� la 1nform ación 
catastral y gestionara la asignación del C UC ante la 
entidad generadora de catastro correspondiente 

La Entidad Generadora de Catastro asi�nará el CUC, 
en u n  plazo que no podrá exceder de 40 dtas hábiles de 
presentada la solicitud, vencido dicho plazo e l  titultH 
catastral podrá solicitar su asignación al SNCP. 

La sol icitLid de asignación del C UC deberá estar 
acompañada con el plano referenciado al Sistema de 
Referencia Geodésica Oficial, elaborado por el Verificador 
Catastral y conforme a las especificaciones técnicas 
aprobadas mediante Directiva del CNC. Didlo plano debe 
identificar a los colindantes. Se adjuntará también a la 
solicitud toda aquella into rmación y documentación que 
permita acreditar el derecho de propiedad sobre el predio. 

Artículo 23ª.- Responsabili dades def Verificador 
Catastral 

Los verificadores deben firmar los planos, la Ficha 
única Catast ral, ésta tíltima cuando corresponda, y 
demás docurn entos qL1e forman parte de los expedientes 
t é,.,-n i cos 

La responsabilidad del verificador re extiende a los 
procedimientos de levantamiento catastral. 

Artículo 24ª.- I n scripción det CUC en el Registro 
de Predios: 
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Tratándose d e  predios inscritos ')'8 sea en zonas Para efectos de lo dispuesto en e l  pá rrafo anterior, 

�atastrad�s Y en zonas no catastradas, cuya los Notarios y las Entidades Generadoras de Catastro in1o rm ac1on ce1tastral y registra I no presenten deberán informar y exigir a los usuarios de sus servicios discrepanci as, se procederá con la inscripcion del CUC la o bligación de induir el C UC. 
en la partida registra! del predio 

De existir discr epancia, la SUN.8.RP iniciará el 
procedimiento de saneamiento catastral y regist r a! 
regulado en el Título VI del pre�nte Reglam ento. 

En caso de los predios no inscritos, el CU e se 
inscribirá conjuntamente con la inmatriculación del predio. 

Artículo 25 °.- Asignación del CUC en caso de 
fra ccionamiento de un predio 

Si u� predio ron C UC, asign6ldo es fraccionado , se le
asignara a cada una de las tracciones resultantes un 
nLie\>O CUC a1ncelándose el CUC del predio matriz, el 
que quedará como archivo histótico, salvo que se trate 
de la independización de unidades inmobiliarias de 
propiedad exclusiva confotm antes de une edificación 
caso en el cual el CUC del predio matriz se conservará 
para identificar dicho m atriz. 

Artículo 26ª.- Asignación de CUC en e l  caso de 
acurrulaclón de predios 

Sr dos o méspredioscon CUC osignadose acumulen, 
se le asignará un C UC al nuevo predio resultante. Los 
CU C anteriores e cancelarán y se conservan com o 
antecedente histórico y no podra usarse nuevamente. 

Art ículo 27 ª .- D ocumento que da mérito a la 
inscñpción y costo det CU C 

E I Registro de P redIos inscribe el C U  C, con la 
presentación de la Hoja Informativa Catastral y la 
documentación requerida por  I as demás normas 
registrales correspondientes. 

Cuando le1 inscripción la soficite una entidad pública, 
en el marco de un prog ram a de tit ul ac1ó n, bas tará para 
su inscripción acompañar el pla no catastral y su 
respectiva base de datos en que se consignará el CUC 
a signado .  Las característic as de los p lanos y la 
estructura de la base de datos serán reguladas m ediante 
directiva expedida por el CN C 

En el caso de que la inscripción sea solicitada por 
una Comunidad Campesina o Nat iva, bastará recaudar 
a la solicitu d el Plana de Conjunto o Plano de Demarcación 
de su territorio, respectivamente . _ . __ 

En los dos ü1irnos co5□s, se acornpanaro lornbren a lo 
solicitud la respectiva base de datos, en medios magnéticos. 

Artículo 28ª .- Reuisión y Rectificación det C UC 
En caso qlie la Entidad Generadora de Catastro 

detecte algún error en la asignaci ón del CUC, lo rectificará 
de oficio luego de lo cual deberá comunicarlo al titular 
catastral,' al RdP y a I� Secretaría Técnlc!l. 

Si la Secretan a T ecnica detecta algun error en la 
asignación del CLIC, lo comu nicará a l a  Entid ad 
Generadora de C at&stro e, fin que sub�ne el  e rror. 
Subsanado el error la Entidad Generaelora de C6tastro 
procederá de acuerdo a lo señala�o en el_párrafo anterior. 

En ambos casos la rectificacion sera comunicada 61 
titular catastral . 

Artículo 29 ª.- Obligación de Cons.gnar d CUC 
Una vez a signado el CUC, ser� obligatorio 

consignarlo en todos los doc1Jm eritos relativos al predio. 

CAPÍ{ULO IV 
CAR TOGRAFIA CATASTRAL 

Artículo 30 ª.- Actividades y p ro c esos que 
comprende l a  Cartografía Catastral 

La cartograñ a catastral es fundamental para correlacionar 
la superficie del predio con el registro de inmuebles y 
comprende las actividades y procesos relacionados con la 
g eodesia , fotogrametría, teledeteroión, topografo y sistemas 
de información geográfica que permiten obtener la 
representación gráfica del territorio. Estas actividades y 
procesos se encuentran sujetas a la normativa del IGN y 
están enumer6dos dentro del Marco Geod ésico de 
Referencia, Sistema de Proyección, nom enciatura 
cartográica y toponimia oficial aprobadas por el IGN. 

A partir de la cartografía catastral es posible localizar 
e l  p redi o sobre el territon o nacional, obte ner la 
información p lanialtimétrica de la topografía del predio, y 
determin ar el área •,¡ perímetro, respectivo. 

Artículo 31ª.- Clases de Cartograña Catastral 
La Cartografía Catastral puede ser Derivada o 

Temática. 
Es Derivada, cuando se forma por procesos de 

adición o generalización de la información topográfica 
contenida en la ci.rtografía básica preexis1enle . Este 
tipo de cartografía está sujeta a la norma cartográfica 
básica, complementada con simbolo gía específica, con 
lo que se garantiza la fidelidad de la información. 

Es Temática, ruando se desarrolla teniendo romo 
soporte la cartogratía básica o derivada, destacando 
aspectos descriptivos y ponderativo s concretos de la 
información adicional espeáfia1. 

Artículo 32ª.- P.-oducción de Cartografía Básica y 
Series Cartoorificss Catastrales 

La producción de la Cartografía Básica es continua, 
homo génea y articulada, de acuerdo a las series cie 
es cal as que s e  determ inarán medi ante directiva 
aprobada por el CN C. 

Lo s contenidos mínimos de las series cartográflcas 
u rblmo;s y rurales, así como lo este1ndari2:ación y el
formato de las mism as serán desarrolladas, 
complementadas o modi1icadas, mediante Directivas 
aprobadas por el C NC. 

L os formatos de las ser ies cartográficas serán 
validados por el ION . 

CAPÍTULO V 
BASES D E  DATOS CATASTRALES - ODC 

Artículo 33ª.- Adrrini«ración de la eoc 
La lnl'ormaclón de las BDC es a co plada, Integrada, 

custodiada y difundida por la Secretaría Técnica y 
gestionada por un Sistema de Información Geográ�� -
SIG. 

Artículo 34ª.- Contenido de las BOC 
Las BD C estarán comp uestas por t o da la 

d ocum e rita ci ón , actual o a n ti gua , que describa al predio . 

Mnsferlo de Comercio Exterior- y Turismo 
De creto Supremo N ª 0 01-2006-MINCETUR 

"Los anexos del Segundo Protocolo .Adicional al Acuerdo de C omplementación Económica No. 58, 
ruscrito entre ¡05 Gobiernos de lt1 RepúbliCCI del Perú y lo Repúblico Federotive del Bre;sil, en el merco 
del Tratado de Montevideo de 1 960, puesto en ejecución por Decreto Supremo Nº 001-2006-MI NCE TUR, 
se e ncuentran publicados y están a d isposció� en el Portal de I nter net del Ministerio de Comercio
Exter ior y Turismo: http-J/ywwymI□cetur aob pe 

02595 

VICEMNI STERIO DE COM:RCIO EXTERIOR 
MINCETUR 
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Los datos alfanuméricos imprescindibles con que infor m ación a la BDC, accederán gratuitamente a la deberá contar la BDC son los ·guientes información. 

a) Código Único Catastral. 
b) Código de Ref erencia Catastral.
c� N úme_ro de partida registra!, cuando se trate de

pre d1 os reg I st rad os. 
d) Nombre. tipo y número de document o de identidad

y domicilio ñscal del lltular catastral si es persona natural. 
e) Razón social. número del r egistro  único de

contribuyente y dom iaho fisctil del tltuler clllastral si es 
persona jutÍ dlca 

f) Forma de adquisición del derecho de propiedad del
titular calastral sobre el predio. 

g) Dirección del predio, para el caso de predios
urbanos. 

h) Nombre y Ubicación geogrélfica para el caso de 
predios rurales. 

i) Fe ch a del I evant amiento catastral. 
J) A rea, linderos y medid as pe rim étri ca s del pre dio . 
k) U so del pt dio. 
1) Valor catastral referencial del predio 
m) Cualquier o tra infor mación que los ente s 

genera dores de cata ro estimen conveniente. 

Los dalos gráficos que deberá contener la BDC 
constituyen una reprerentación o modelo de la realidad 
territorial, contienen intormeción sobre posición , atributos 
descripli'iOs, relaciones espaciales y tipo de entidades 
geográficas. las cuales son representadas mediante el 
uso de puntos, líneas, p olígonos, volúmenes o también 
por medio de celdas. 

El valor  catastral es determinado para cada predio. 
Está constituido por el valor arancelario del suelo, al que 
habrá que añadir el de las edificaciones u otras m ajoras, 
si las hubiere, según lo establecido por el Consejo 
Nacional de Tasaciones - CONATA, para cuyo efecto el 
C N C podrá celeb rar conven ios de cooperación 
interinslituc1onal con dicha entidad. 

Artfculo 35°.- Olsei\o y E struc1u.-a del BOC 
Mediante Directiva del CNC se establecerá el diseño 

y la estructura de la BDC, el cual podrá incluir datos 
complernent rios no onsiderados en el artículo anterior. 

Artículo 36°.- ln fonnnción Corq>lementerie de le 
BD C 

Sin perjuicio de lo establecido en los dos artículos 
ant erlo res, ca da E ntl dad Generadora de C alastro po drá 
i ncorponu, como a nexo en su caso y dentro de sus 
competenaas, aquella otra información q1Je considere 
conveniente a sus intereses. 

CAPÍTULO VI 
ADMIH ISTRACIÓH V PUBLICIDAD OE 

LA BASE DE DATOS CATASTRAL - BOC 

Artículo 37 º.- Genentción y Mllntenirriento de la 
BDC 

La generación, almacenamiento, mantenimiento y uso 
de la BDC se administrará con la awda de un Sistema 
de lnform ación Geogréfico .SIG. 

Con objeto de facilitar el servicio a los usuarios, el 
CNC diseñará e Implementará mediante Directiva, 
aplicaciones que permitan diferentes n iveles de acceso 
a la BDC, mediante consultas vía telemática. 

Artículo 38 º.- Acceso e le lnfonnacián de h1 BDC 
La BDC esté al servicio de los organismos de la 

Administración P úbllca y Empresas pres1adoras de 
servicios públicos en el ámbito de sus respectivas 
funciones y competencias. Esta información está ta,mbién 
a disposición de les personas natureles 9 1und1=s 
privadas que le requieran, dentro de los llm ltes que 
establece la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnforrn ación Pública - Ley Nº 27806. 

El acceso a la BDC se encuentra sujeto al pago de 
tos derechos que ñje el CNC m_ediante_ �irectiva,_la misma 
que establecerá la forma de distribuc1on de los ingresos,. en 1:1pl1cac1ón de 10 d15Puesto en la Ley y se incorporara 
en el TUPA de cada entidad que il)legran el SNC:P. Les 
entidades que integran el CN C, as1 como las E nt1dades 
Generadoras de C alastro que hayan ingresado su 

Artículo 39°.- Documentos a traués de los cuales 
se bñnda la infonnación 

Las Entidades Generadoras de Catastro y la Secretaria 
Técnica reciben las olicitudes de acceso a la BDC. 

La informa ción se br indaré a través de le HoJe 
Informativa Catastral y/o con la emisión del Certificado 
Catastral, documentos que se e:q:¡edirán en soporte papel 
o en formato digital. E I CNC aprobará, mediante Directiva
el modelo de formato para cada tipo de documento 

La tasa y el plazo para la expedición de la Hoja 
lnform ali va C�tastral y el Certificado Catastral será fijada 
en el Texto U nico de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) d e  cada Entidad Generadora de C alastro y de la 
SUNMP, según correspo nda. 

Artículo 40 ° .- Datos q ue co ntiene la Hoja 
ln<onnetfua Catastral 

La Hoja i nfo rrn at iva C alastra! no t iene valor j urí di co, y 
contendrá la siguiente lnforrn ación: 

a. Núm ero
1

1echa y hora de expedición 
b. C UC de predio. 
c. Nombre y Código de R elerencia Catastral de la

Entidad Generadora de Catastro que la emite. 
d. Nombre del tiluler catastral. 
e. Nlll1Jraleza del predio (urbano o rural)
1. Dirección del predio, pare el caso de predios

urbenos. 
g. Ubicación geográfica para el caso de predios

rurales. 
h. Área, linderos y medidas perimétricas del predio 

Si es urbano en metros cuadrados con dos decim ates, y 
si es rural en hectáreas con cuatro decimales. 

i. Datum horizontal. 
j. Datum vertical 
k. Proyección Cartogrélfica 
l. Zona UTM 
m. Fecha que se efectuó el levantamiento catastral

La hoja i rá arompañada de un plano de ubicación del
predio. 

Artículo 41 ª .- I nformación que contiene el 
ertific ado c OUtstra 1 

E I Certificado Catastral contendrá. además de toda 
1 a in torm ación que contiene I a H oj a I nto rm et iva C et astral , 
la siguiente: 

a) N úm e ro de pe rtid a reg istral 
b) Área, linderos y medidas penm étricas reg,strale s 
c) Cargas y gravernenes vigentes sobre el predio. 
d) Nombre y firrn a d el funcion ario responsable de la 

expedición. 

E I Ce rti1i ado Cal astral irá acom pa ñad o de un pi no 
p erim étri co de I p redi o a escala adecuad a. 

En el caso de cotitularidades se induirán los datos 
que Identifican a todos los cotitulares, ron sus resped ivos 
porcentajes. 

C om plem ent,:¡riam ente, a solicitud de parte, se 
e:xpedirá información adicional como la sig uiente: 

1. Linderos: titulares y superficies de todos los predios 
que limitan con el que es objet o  de certificación . 

2. Usos urbanos y/o rústicos con o sin expresión de 
los valores cstastrales asignados. 

3. 1 nform ación disponible en I a Base de Dat os 
catastral 

E I CNC emitirá a través de una Directiva el modelo de 
formato para este tipo de d ocumento. 

Artículo 42 ª.- Valor del Certificado Catastral 
El Certificado Catastral es un documento oficial que 

acredite lo que literE>lmente apa1ece en la BDC respecto 
a la identificación y titularidad de un predio. 

Cerece de valor el certifia:;do catastral que: 

a) No cuente con la firma del funcionario autorizado 
b) Tenga enmendaduras, borrones, tachas u o1ras 

a�eraciones. 
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TÍTULO IV 
DE LA GENERACIÓN'( MANTENIMIENT O DE LA 

INFORMACIOH CATASTRAL 

. CAPÍTULO 1 
GENERACION DE LA IHFORMACIÓH CATASTRAL 

Artículo 43".- Procedirricnto paro la generación 
de la Información catastral 

La generación de I a información catastral se 
desarrollará de la siguiente manera: 

a) E valuación de la in form ación catastral existente. 
Para la,ejecución del catastro se u tilizar{m y 

ap_rovech_a_ran en cuanto sea posible y convenga, la
mtorm ac1 on catastral de lodo s  los levantamientos 
efectuados con anterioridad, previa validaci ón por la 
Entidad Generadora de Catastro. 

b) Levc,nlc,m lento de le, Información gráfica y 
al fa num éri ca. 

- C ontrol GeodéS1co 
Para cada zona catastral se establecerán co mo

mínimo, tres puntos de control geodésico debidamente 
enlazados a la red geodésica nacional de uso oficial las 
mismas que serán validadas por el Instituto Geogr�fico 
Nacional. 

- Elaboración de la Cartográfica Catastral 
Para la elaboración de la cartogrt..flca cetastral se 

uti lizará los método s  d irecto o indirecto según las 
especifi caciones técnicas que serán aprobadas 
mediante directivas por el C NC. 

- Codificación y numeración 
Se codificarán los sectores, manzanas, lotes, -..ias y 

otros elementos existentes en la zona catastral conforme 
a las directivas que serán aprobadas por el CN C. 

- Li nde ración y E m p adro nam ie nto 
Para efectuar esta actividad se comunicará los 

titulares catast rales de los predios, por los medios de 
co municación adecuados, y m ediante d ifus1ón 
personalizada con la entrega de un comunicado escrito, 
con la finalidad de contar con su presencia, o la de su 
representante, a fin de entrevistarse con el técnico 
catastral. El técnico catastral sel"íalará en la cartogra lfa 
catastral los punt os y líneas limítro,tes de los predios, y 
efectuará el llenado de la Ficha Unica Catastral. Las 
fichas serán validadas por el verificador catastral que la 
suscribe. 

- Procesamiento de la información 
E I pro ce sam iento de la información levantada en 

campo se realizará utilizando el Sistema lnfon;nático que 
implemente el C NC, cuyo modelo de datos sera aprobado 
mediante directiva. 

c) Asignaci ón del CU C 
Conduido el ingreso de le información a la BDC del

SNC p la Entidad Generadora de Catastro asignará
autom 'ática los C UC, los cuales serán enviados por
medios intormátlcos a la Secretaría Técnica para su 
validación e inscripción en el RdP. 

d) Exposici ón P úblice de la información Cl;'leslral 
C o n cluido el proceso de leva ntamie nto de 

información la entidad generadora de catastro realizará 
la publicaci6n del plano oatastral y el reporte de titular-e,g, 
catastrales en el local de cada Municipalidad y otros 
puntos que' faciliten el acceso �e 1�, población a qicha 
información catastral. Esta pubhcac1on se efectuara por 
un plazo de veinte (20) días calendario. Concluid9 el 
plazo, la ent idad eneradora de catastro declarara e l  
ámbito geográfico como Zona _catastred�. comunicando 
al C NC dicha ci rcunstancia, remitiendo toda le 
información catastral , , 

De pr esentarse obse rvaciones, estas ser_an
eveilu8deis por lei ent idad generadora de ctrle&ro,_qwen 
de terminaré Je nece!rided de reahzar o no correcciones.

e) V1nculación del Catastro con �I Registro de Predi_qs. 
Par a establecer la vinculacion de la mformac1 on 

cata stral con e l  RdP, se procederá de la siguiente 
m aner'!I: 

- Reconsrucción grá1ica de los predios inscritos en 
e I R dP, tomen do com o referencia I a i nform ación reg istral . 

- 'vlnclJa:ión de le lnt:>rmacirn Catastral con le lnt:>rmacirn 
Registral utilizando el CLIC =mo cédigo de enlaoe el cual se 
in&;ribim en les pt1rtides regi�reles de los predios. 

- De presentarse cllscrepanclas entre la lnl'Ormaclón
catastral y registral se anotará en la partida reg1stral del 
predio dicha circunstancia, aplicándose el procedimiento 
de Saneami ento Catastral y Registra! regulado en el Título 
VI del presente reglamento 

E I presente artícul o  podrá ser com pi em entado 
mediante Directivas emitidas por el CN C. 

Artículo 44".- ficha Unica Catast.-al 
Las fichas catastra les son es1and ari :.:ada s y 

c,probc,dc,,s por el CNC e, travé::s de direclivc,::s. Lc,::s 
Entidades Generadoras de Catastro podrán, a su criterio, 
agregar como anexos a la ficha, otros contenidos de 
acuerdo a sus necesidades. 

CAPÍTULO 11 
MANTEtllMIENTO V I\CTUALIZACIÓN DE LA 

IHFORMACIOtl CATASTRAL 

Artículo 45°.- Obligato.-iedad del Mantenimento 
de l a  Información Catastral 

En el caso de que se haya efectuado cualquier 
a lteración del predio que modifique las características 
catastrales que se encuentran regi stradas en la BDC, 
1 as entidades gen erad o ras de catastro de oficio 
efectu arán la actualización de la información catastral, 
8$tn1smo, los titulares catastrales, notarios, ingeniero s, 
arquitectos y las entidades públicas o privadas, deberán 
ponerla en conocimiento a la Entidad Generadora de 
Catastro y éste comunicará al SNCP. 

Artículo 46".- Tipos de Alteraciones al predio qu e 
68 reputan corno rnodº ,caeion08 de ca.-actEll"Íricas 
catastral es 

Se co nsideran alteraci ones que rn odifi can las 
características catasrales de los predios las sig uientes: 

a) Físic�: Cuando se producen variaciones en el 
predio e n  cuanto a su ubicación, usos, extensión 
superficial, linderos, medidas perimétricas, edificaciones 
o mejoras. 

b) Jurídicas: Cuando se transfiere la propiedad de la 
totalidad o fnl rte del predi o o de las cuotas de partí ci pación , 
así como cuando se han impuesto limitaciones a l  dominio 
o la conaitución, modi ficadón o extinción de cargas o

g ravámenes. 
c) Económicas: Cuando se produce le modificación 

de las variables en base e las cuales se estima el valor 
cetastrnl. 

Artículo 47".- Comunicación de la Alter-ación 
Si el titular catastral es une persona natural o jurídica , 

le alteración deberá comunicarse a la Entidad Generadora 
de Catastr o utilizando los fonnularios impresos o virtuales 
que aprueba e l  CN C media nte directiva. 

Si el titular catastral es una entidad pública, la 
comunicación deberá efectuarse al SNC P. 

El CN C medi ante d irectiva aprobará los 
procedimientos de com uniceción pera ceda caso 

Sin perjuicio de lo antes expuesto, las entidades 
públioas comt1nicarán de oficio alteraciones ele predios 
de propiedad privada, cuando hayan intervenido en los 
casos siguientes: 

s) L os cambios de uso del predio. 
b) Les m odlflceclones derivadas del replante o 

definitivo de los límites dlstrlteles. 
c) Las modificeciones por aprobación de nuevos

valores arancelarios de terrenos o índices de precios de 
la construcción. 

d) Les derivadas de procesos expropiatorios o 
acontecimientos nellurales. 

Artículo 48".- Plazo pa.-a comunica.- la alter-ación 
La com unicación de la alteración deberá efectuarse 

1 
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en un plazo máximo de 30 días calendario, prorrogables Si fa veli1icación no se pudiera efectuar, también se por un plazo igual si se demues tra docum entafmente f a  dejará constancia de este hecho en f a  conclusión de fa imposibilidad mal erial de =m unicar en el plazo original E scritum Pública o Formulario R egistral, explicando el

m ot ivo. 
TÍTULO V 

IN TERCONEXIONES CON EL SNCP 
Y EL REGISTRO DE PREDIOS 

• CAPÍTULO 1 
VINCULACION DE LOS NOTARIOS cot� 

EL REGISTRO DE PREDIOS 

Artículo 49".- Presentación de Título po.- Medios 
Telem/itic os 

Los Notarios podrán presentar al RdP títu los que 
constan en escrituras públicas, form uf arios registra les u 
otros instrumentos inscribibles, por medios telemáticos 
y c_on fa garantía de fa 1irma digital, en aplicación del 
articulo 19

° de fa Ley. 
Para efectos de la calificación registrel, lo s 

inst r u m e nt os notari a  f e s  y los demás docum entos 
complementarios, sean gráficos o escritos presentados
a través de la vía telemática, t ienen el rn ismo valor que si 
fuesen rem1t1dos en soporte papel. En los casos previstos 
en el R e glarn ento de Ins cripciones del R e_gistro de 
P,reclios, el  Registreidor solicdeirii e l  informe tecnico del 
Area de Catastro 

Una vez presentado el título por medios telemáticos, 
t!)dO el procedimiento registra! se desarrollará por esta 
unIca v1a. 

L os Notarios podrán anexar a I a sol 1citud de 
inscripció n un proyecto de asiento registra!, de acuerdo 
al formato que será aprobado mediante resolución de la 
SUNARP. 
_ inscrito el acto, se rem itirá por medio telemático al  

Area de Catastro de la SU NARP, f a  información témica 
que dio mérito a la inscripción resp ectiva i:,ara la 
actualización de la base catastral del RdP y de la BD C 
del SNCP. 

Artículo 50° .- P.-ocedirnento para la inte.-conexión 
Para la aplica ión de lo dispuesto en el artículoantelior, 

los Of icinos de los Notorios se inter=nectarén =n el 
Registro de Pre d ios siguiendo el proce dimient o  qu e 
apru ebe la SU N AA P m edi ante resolución . 

Artículo 51 ª.- Oficinas con Capacidad Técnica de 
Interconexión . 

Los Colegios de Notarlos del P erú y la SUNftRP 
determ inarán, de manera conjunt e. las  Oficina s 
Registrares y Notariales qu e cumplen fas condi cion�s 
técnicas y de seguridad necesanas pare la presentaeton 
de títulos por medios telem irticos, que_ �aranticen la 
inalterabilidad integridad e i ncorporacion 6' archvos 
magnéticos de 

0

fa información que se transmita, así como 
su envío seguro y rápido. 

Una vez determinadas las 01icinas a que se refiere 
el párrafo pr ecedente, la SUNARP r:iubl icará es ta 
1nform ación por una sola vez en el D1ano Oficial E 1 
Peruano, y de manera permanente en su pligina y,.eb, 
precisando I a fecha a part I� de la_ cual entrara _en
fu ncionam iento la presentac1on de tttufos por medios
telemáticos. 

Artículo 52ª.- Ver"lflcac 6n de la TltulaTldad 
Registra! e I n formación a los l nte.-esados Y al 
Registro de Predios. 

De conformidad con el articulo 20° de la Ley, pare le 
form atización d actos en los que se transfiera propiedad 
predlal, el Notario veliñcaré si el transtere_nte es quien 
figura como titular reg1stn1I del predio ob¡eto del acto 
jurídico. _ . 

Es ta verificación, se realizara teniendo a la v1&1a la
publicidad reg istra! físicam ente em itida __ por lei Zo_na 
Registra! comp�tente, o haci�ndo la, re-..,s1on respectiva 
vía interronexion con el Registro Pu blico 

Si la parte transferente no es el titular regiS!ral, el  
Notario anotará di  cho hecho en la conclus1 on del 
formular io, o escritura pública, dejando constancia 
iguafm ente del conocimiento _de les partE:s acerca de 
este hecho. En fa anotecion co nstara _ el _tipo de 
verificación efectuada, y la fecha de em1s1 on de la 
publicidad registra! que dio lugar a la m 1sme, en su 
ceso. 

En el caso que e n  el instrumento fas partes 
contratantes indiquen que se t rate de u n  predio no 
i nm atri cuf ado, no será e;,:;i gib fe fa a creditaclón de tttuf arlda d 
re9istraf, dejándose constanciF.1, igualmente de dicha 
c1rcunstendo. 

El Notario no asum e responsabilidad por el hecho de 
haber formalizado el instrumento notarial, sin que se haya 
podido acreditar fa t itularidad registre! de quien transfiere 
fa propiedad del predio. 

Artículo 53 °.- E xigibi lidad 
La verificaáón del titular registra ! del predio, a través 

de la interconexión, será exigible conform e e lo dispuesto 
en el artículo 51 ° del pr esente R eg lam ento, en 
concordancia con lo previsto en la Segunda Disposición
Transitoria de la Ley. 

Artículo 54°.- tfo.-.-nas Complernentañas parn la 
pnlSBntación telemitica y verificación de titulañdad. 

Mediante resolución expedida por la SU NARP, ise 
establecerán las n ormas complem entarias para l a
1mplemcnteición d e  lo dispuesto e n  este título. 

C APÍTULO 11 
IHSCRIPCIÓH OBJ.IGATORIA DEL CUC 

Y AH OTACIOH PRE \IE HTI\IA 

Artículo 55°.- De la exigencia de inscñbir el CUC 
La exigencia de inscribir el CUC, a que se refiere el 

prim er párTafo del ar tículo 2·1 ° de la ley, se sujeta a las 
siguientes prescripciones: 

a. Sólo será plicable par& los predios ubicados en
zonas catastradas e inscritos en el Registro de Predios. 

b. La exigencia de la inscripción del C UC respecto de 
un predio catastrado se formulará por única vez, salvo
los s upuest o s  en que dicho CUC es cancelado o 
m odificado conforme a las disposiciones del presente
R eglem ento. 

Sólo se exigiré la 1nscripc1ón del CUC acompañado
de los planos debidamente ge ore ferenciados, cuando 
se solicite la inscripción de un acto o derecho que 
conforme a lo dispuesto por el  artículo 9° y la Sétim e 
Disposclón Transitoria del Reglamento de Inscripciones 
del R egi siro de P redi os :se requiera del previo in forme 
técnico de la respectiva Ares de Catastro. 

No se exigirá la inscripción del C UC en el supuesto 
previsto en ,,, Primerei Disposición Transitoria de la Ley. 

Artículo 56 °.- Anotación pre11enti11a de duración 
indefinida 

La anotación preventiva de duración indefinida, a que 
se refiere la primera parte cfel artículo 21 º de la Ley, se 
extiende a solicitud del presentante, en los casos en que 
confo rm e al artículo anterior resulte exigible la inscripción 
del C UC y no se haya cumplido con presentar la
documentació n que permita tal inscripción 

E I objeto de dicha anotación es el de reservar la 
prioridad y advertir fa falta de respaldo catastral para la 
lnformadon regJ ral que se pubUclla. 

D urente la vigencia de esta anotación no podré 
inscribirse ni anotarse de manera indefinida otro acto o 
derecho incom palible con el acto o derecho, mate ria de 
la anotación preventiva de duración inde1inida. 

Artículo &7 °.- Oportunidad en la que p.-ocede la 
extensión de la anotación preventiva de duración 
indef inida. 

Se extenderé fe anotación prevent iva de duración 
indefinida siempre que habiéndose solicitado la m isma
con la p santeción del título respectivo o con el reingreso 
de µicho título, el Registrador califique posrtivam ente la 
inscripción del acto o derecho y el solicitante cumpla con 
pagar los derechos registrales correspondientes. 

Artículo 58ª.- De la conve.-sión e inscñ pción de la 
anotación preventiva. 

E I R egistrador que inscr i ba el CUC, deberá velificar 
en f a  partida respectiva, s1 se ha extendido anotaáón 
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preventiva de duración inde�nida, en cuyo caso, de oficio Dicho estudio se debe plasmar en un informe, el que Y en la m1sm a fech� debera 1nscr1b1r el acto o derecho, contendrá: materia de anotac1on. 

Artículo 59ª.- Tasa por concepto de anotación 
preu enti ua indefinida. 

E I de re cho registra I por anotación prevent iva indefinida 
· a que se refiere el pre rente Reglamento será equivalente 
al de la Unidl!ld lmyosltivl!Tributl!lril!I (UIT), vigente .:111 de 
enero de cada ano calendario 

TÍTULO \11 
SANE Afl/lE H TO CATASTRAL V REGISTRAL 

Artículo 6 Oª.- Supuesto s de Saneamiento 
Catastral y Registra! 

El saneamiento catastral y registra! se aplica en los 
casos de predios inscritos en el RdP, ubicados en Zonas 
Cat astradas y en zonas no catastradas, en este último
caso cuando se hayan acogido alaVerificaciónCatastral, 
conforme a lo estab lecido en el art ículo 22º del presente
regtam ento, siempre que existan discrepancias entre la 
información registra! y catastral. 

El saneamiento catastral y registra! estará a cargo
de la SUN.A.RP, que pociril conti,r con el ap oyo técnico de 
las Entidades Generadoras de Catastro, a título oneroso 
y previa susc ripción de c onvenio. Las a=iones de 
saneamiento deb n tener en cuenta la cartografía base 
oficial, así como la inforrn ación literal y/o gráfica q ue 
obra en los antecedentes registrales. 

Artículo 61ª.- Del Convenio para el S aneamiento 
Catastral 

Corresponde a la SUI\J ARP priorizar las acciones de
saneamiento catastral, pudiendo, para tal efecto, celebrar
convenios con las Entidades Generadoras de Catastro. 

Los convenios que para dicho efecto se suscriban, 
deben contener las obligaciones de las partes, el plazo 
de ejecución, el presupuesto, así como la m etodología y 
procedimientos aplicables, entre otros aspectos, que las 
partes de común acuerdo di5Pongan. 

Artículo 62ª.- Pmcedirnen to 
De existir discrepancia entre la información regi& ral 

y catastral el R egi strado r anota pre ve nti vam ente , en la 
partida regís ral del predio, el área, linderos y medidas
perimétricas que se consignan en el p lano presentado y 
notifica a los titulares de los predios colindantes. 

La notificación se realiza mediante esquela en el
predio y ordenaré efectuar pu blicaciones por u_na ve1;,en 
el Diario Oficial El Peruano y otro de mayor c1rculac1on. 
L os g astos de notificación cor rerán por cuenta del 
solicitante, previa liqli ida d ón de los mi sm os qu e efectuaril 
el Registrador. . . , 

Los titulares de los predios c ol indantes podran
formular oposición documentada en un plazo no mayor 
de 30 dí as calendario contados desde la fecha de la 
últ ima publi cació n. De no formul�r;5e ºRosici_ón, _ _la 
a not a ción preventiva se convert1ra en mscnpc1on
definitiva, la que será puesta en conocimiento de la
Dirección de C alastro de la respectiva Oficina Registra!, 
para los fines corresp�ndientes. . . . . , En caso de oposidon, la Gerencia Reg1stral em itira
resolución pronunciándose sobre la pro�edencia de la 
ins cripción defi nitiva. Esta resolucio:i puede ser
impu gnada y resuelt1;1 en segui:ida y ultima instancia 
administrativa por el Tribunal R eg1stral �ontra lo resuelto
por el Tri b u nal R egistral, s e_ podra I nt er pon_e r la 
correspo nd ie nte acción cont en a osa - a dm I rnstrat1va . 

Artículo 63º.- Saneamiento de los predios 
inscritos que no cuenten con base catastral d_igital 

Serán maten a de saneamiento catastral y reg1stral, 
los predios inscritos en el R dP que no cuenten con base 
catastral digital. Este procedimiento se desarrolla de la 
siguiente manera: 

a) Diagnóstico Téaiico-L ega!. . . . , Comprende el e studio y analls1s de la mformac1on 
gráfica y literal que obra en el RdP, a fin de validar la 
información que resulte correcta o de_tectar posibles
Inexa ctitu des, proponiendo en _este ultimo caso, el
levantamiento catastral y las acciones de saneam 1ento 
respectivas. 

, a.1 Las características del predio, induyéndose el 
a rea, linderos, medidas perimét ricas, colindanc ias , 
edi1icaciones y usos. 

a.2 L a  existencia de superposiciones con ot ros
predios. 

b) Levantamiento Catastra l 
Los predios ins critos en el R dP que luego del

diagnóstico técnico legal presenten inexactitudes entre
la información g rá1ica y literal que aparece en dicho
registro: os .;:e han detectado superposiciones con otros
predios; deberán ser m atería de levantamiento catastral , 
el cual se efectuará con la participación del titular registra! 
y sus colindantes de ser necesario. E I levantamiento
catastral tiene por objeto corregir y actualizar los datos
relacionados al área, medidas perimétricas y colin danaas 
del predio. 

E n el I evant am ie nto cata st ra I i nte rv1 ene n el técnico y 
el verificador catastral. 

c) Acciones de Sane,;¡m iento 

1 En caso d e  superposiciones, que no afecten los
derechos de los propietarios de los predios colindantes,
se procederá a la rectificación de las inexactitudes que
se presenten conforme al levantamiento catastral. 

2. En los casos de superposiciones que afecten
derechos de terceros. se procederá de la forma siguiente: 

1) Notificar las discrepancias a los propiet arios de los 
pred ios materia de saneamiento y efectuar, por única
vez, una pu blicación en el Diario Oficial El Peruano y en
u n  diario de mayor circulación, citándolos a una reunión 
informat iva, indicando para dicho efecto, la fecha, hora y 
1 UQ ar del acto . 

-11) En la fecha y hora fijada en la notificación, se 
informará a los p ropietarios respecto del problema de 
superposició n de tectado, a ñn que las partes de común 
acuerdo acepten intervenir en una audiencia conciliatoria. 
En caso una de las partes no acepte llevar adelante la 
conciliación, o de no lograrse un acuerdo conciliatorio,
se dejará constancia en un acta y la co ntroversia será 
resuelt a por el Juzgado Especializado en lo Civil, de 
acuerdo a la disposiciones aplicables al proceso de 
recti1icación de iirea. 

111) Realizada la audiencia de concll1ación y en caso 
de existir a cuerdo conciliatorio, se extenderá un acta 
que deberán suscribir los intervinientes, cuidando de 
consignar la información precisa sobre el área, linderos 
y medidas perimétricas m Me ria del acuerdo Dicha acta, 
acompañada del CUC que emitirá la Entidad Generadora 
de C ata&ro, es título suficiente para su inscripción en el 
RdP. 

DISPOSICIONES COW'LE NE NTARIA S 

Primera.- E I C N C apru eba I as dis posiciones
complementarias que regulen los requisitos técnicos,
modos de conexión, el tratamiento de la documentación, 
la forma de transmisión, contenido de la inform ación y 
las condiciones que deberán cumplir los certificados
digitales a emplearse pllira la i nter conexión de las
Entidades Generadoras de Catastro y Notaría s con el
Registro de Predios. La SUNARP emitirá las normas
corres pondient es en m aterí a re gist ral, técni ca y 
administrativa que sean necesarias para la aplicación 
ciel artículo 19° de la Ley. 

Segunda.- L a  Superintendencia Nacional de los 
Regi st r os P ú bl icos e mit i rá las di s posi c1 ones
complementarias que sean necesarias con relación a 
las anotaciones preventivas a que se refiere el capítulo
11 del Título V del presente Reglamento. 

T�ent.- Las entidades generadoras de catastro que
no se adecuen con las disposiciones establecidas en el 
presente Reglamento, no t endrán acceso a la BDC del 
SNCP. 

DISPOSICIOHES TRAHSITORIA S 

P ñrnera. - Los predi os catastrales a i nscri bl rse, a partí r
de la vigencia del presente Regla mento, utilizarán el 



Sistema Geodésico OflClal, e, able Ido por el ION con 
bsre en el sistem de reterenc,e geocérdnco p.ara las 
lvn éncss -SIRGAS, rel:, onado al clolurn holi:rord.81 V\/or!cl 
Geooetic s � em 1984-WOS84 

En el ca50 de p,edt0sque cotrndan con otros predios, 
a.,y s coorden d s fueron refer,d s en el s,�em a 
geod srco con O tum Horirontal PSA056, pre ntarén 
= pl nos cal etr les con coordenadas relend�s a'°"' 
dos SI errras geodé$CO$, O lum Horl'·o.-,tAI V\GS84 y 
PSA056 

L s 'En11dc,des G.;,ne-radoras de Catastro, que a 1 
te&,a de I v1genc1a del presente Re lamento, tienen 
predios con coorden clas en el s, em Geodesico con 
Dalum Horizontal PS.a.D56, inclusive los que se 
encuentran normatlos por d1s;:iosic1ones especu;les. 
pr·ogresr.-amente oonvert,r n l s ooor enacl IS, ema 
Geodé=o con D lll/Jl Horlzonl I WOS64 

La ,mplementscion d un S1s1ema de lnfol'mación 
Gtáftca en las entld&des generadoras efe c;stastro será 
de m ner progresr., , m,entr&s t�to podran ''"'---er uso 
de otra.'I: tacnologl ,. rle ¡ roresamien o d in c16n 
catsstr l 

Segunda.- L Secretan Técn1c , en oord1n c,ón 
a,n tas Enltd cks Generadoras d,;, Cl,(a ro, de o ·�10, 
&sigruir' el CUC los 1ed1os inscr�os que, a I fech 
de v19encia del pre:;;e e reglamento c.uenten con base 
cm stral, oncarg ndoSJ? ademas di.> gestionar to 
rns;npctón d dicho cu,:

Tercer.i.- A pa,111 d I e.p,ot;,.aoón del presen1e 
Reglamento, las errt1d des genel'a1or s del cslast!o, en 
coordinaoón con la Secretaria T ecrncei. asig.naran los 
<:UC de rnanera progresva 

0266 

Lun. dc.nu, o 12 de fecb ru.;; d,- ::o · 
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. 4. 5. _ Lo d Ispuesto en la presente C11c u la r es de 
aplcac1on a las DUAs numeradas a partir de la vi;Jencia 
del Decreto Legislativo Nº 1 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARiA IYSABEL FRASSINETTI YBARGJEN 
Superintendente NaciC?nal Adjunto de Aduanas (e) 
Su¡:erintendencla Na conal A.di unta de Aduanas 

212900-1 

Aprueban Polrticas Catastrales 
SNCP y Principios Catastrales 

RESOLUCIÓN W 01-200S-SNCP/CNC 

San Is d ro, 1 O de JU n b de "' 

del 

Visto , el Oficio Nº 013-2?08-SNGPIST, de fecha 
29 de mayo de 2008, de la Secretaría Técn ca del 
S istema Naciona I Integrado de Inform ación Catastral 
Pred ial - SN CP, por el cual propone la pu bl1cacón de 
las Polític as catastrales del SNCP elaboradas por el 
eq•Jipo Técnco-Legal de la Secretaría Técnica del 
SNCP y aprobadas por bs miembros del Consejo 
N ac ion a I de O:! tas t ro en la t ercera sesión rea lizad a el 
28de mayo d e  2008, y,  

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ley Mº 28294, se creó el Simema 
Nacbna I Integrado de lnformacón Gatastra I Predial 
- SNCP, con la final dad da ieg ular la intsgracón y 

unifcacón de bs esta ndares, nomenclaturas y prccesos 
técncos de las diferentes enti:Jades generadoras de 
catastro en el país, 

Que de conlOrmdad con b dispuesto en el�rtfcu 10"' 
del incis

0

0 a) de la Ley Nº 2,82;;14, dispone que es función 
de la SE:cretaria Técnca del SNCP, pro ner al O::ln jo 
Nacbna I de catastro, la Política Nacional del S istema y 
su vi ncu lacón c on el Registro de P red bs y e):lcuta ria u na 
vez a probada; 

Que en el a rtículo e;> Inc1so a) de la Ley Nº � 4, 
señala éomo u na de las fu ncbnes del Consej:l Nacbnal 
de CatastlO d el S NCP establecer la Política Nacbnal 
d el Sistema y su vinc u iaclón al Registro de Predios; 

Que, asimismo el artrcu 10" incoo':!) del Feglarnento 
de la Ley Nº 28 214. ar,l"Clbado rr,r ()e,;;reto �llf\rf'mCI Nº 

005-2006-JUS, dispone que la Secretaría Técni::a del 
SNCP elatorara en a::,ordinación con las enfüades que
conforman el Consep Nacbn al de Catastm, el Plan 
Nacbna I de Catastro el mismo que debe c ontener 
la p:ilítica nacbnal 

0

del Sistema, con�iderando las 
característcas de:;ipertu ra, de,sr.,ancentrac n. donam ismo, 
normalización, estandarización de prc:cedimiBnto de 
gestó n y seg u roa d ¡u ríd ica; 

Que es necesario aprobar y ejecutar las Políticas 
Catastrci del SNCP como parte integrante del Plan 
Naci::Jna I de Cata ro del SNCP cx:rnjuntamsnte con 
Principi:;)S Calastra lss; 

Que, en la ses ón Nº 03 de fecha 2i8 de Mayad e �OO. 
el Conse· Nacional de Catastro del SNCP aprobó las 
Políticas Catastrales del SNCP en virtud a lo dispuesto en 
el art ículo E? de la Ley Nº 213294; 

Que estando a acotdado y de conformidad con lo 
dispuesio; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1º.- Aprobar las sguientes 00 PolítiC<!S 
catastraesdelSistema Nac n21I lntE:grado de lnform21c1on 
carastral Pie:! ial - SNCP: 

Politica 1: GQn9ración dol catastro nacional 
prooiat 

1. Diseñar e im plementar las metodologías para el 
evantamiento catastral nacbnal 

2. Estabecer las especificac· nes técnicas para el 
evantamiento catastral nacbnal. 

-S. Elatorar bs mecanismos que permitan obten er 
finan ciament o  para la ei;:cuc··n del vantamIen 
catastral nacional. 

4. Establecer, difundir, monitorear y supen;isar las 
m81odologías para el levantamiento catastral nacional 

Política 2: Mantenim i,;mio y actualización dol 
catastro nacional pmclral. 

1. Diseñar e imp mentar las metodologías para el 
mantanimisnto y actualiz:ación catai!rtral nacional 

2. Establecer las espec ificac b nes técnicas para el 
mantenimento y actualización catastral nacional. 

Política 3: lnfTa.istructura infonnática y d.-i datas 
del catastro nacional prodlal. 

1. Diseñar e implementar la estructura de la base de 
datos catastral. 

2. Establecer los estandares de la cartq;¡rafía 
catastral. 

"3. Diseñar e implementar el sistema d e  onformac ·n 
catastral. 

4. Publicidad de la información catas1ral 

Política 4: lnt,Qgración o íntQrconoxíón ool catastro 
nacional pr0dial. 

1. Establecer mecanismos de interconexión que 
permitan la integracón entre las enti:!ades que integran el 
Sistema con el SN CP 

2. E stablecer mecanismos que pem1itan brindar 
servi::ios en línea, es decir, modode conexión, tratamiento 
de la documentación, c ontenido de la información y 
cond cbnes que det:en cumplir cert1fcados di:i rtales, 
-�ct=

"3. Esta b ece r e im plem enta r meca n Is mas que 
permitan al Sistema Naciona I Integrado de Información 
031.astral PrEd ia 1, comun car a las en lidades que 
Integ ran el Sis me, d 1 � c0mb s que se generen n 
el tiemp:1. 

Politica 5: Sostsnibiliclad del catastro nacional 
prndial. 

1. Recomendar las formas de financiamiento de las 
entdades que inte1ran el Sislerna Macional Integrado de 
lnformacón Catastral Predial, para una gestión efciente 
del territorio 

2. Re:omendar a las entdades generadoras de 
catastro, el cu mplimento d e  las normas definanciam iento 
vigente, para la sostenibildad del catasti o .  

"3. Ptoponer la normalivdad que permita a los 
Q:ibernos Regi:::males, financiar proyectos de cat-astto 
pre:lial. 

P<;>litica 6: Usos y Aplicac iofl,g,s d.-il ca1astro 
nacional pr.,dial. 

1. Promover el uso del m tastro romo una herramienta 
de gestón, planif1cacón y desarrolb terntoral, ¡urídIco, 

Jlal, onomIco, p:¡líf o y otros 
2. Prc>mover el uso del �tastro multiprop:,silo en los 

diferente s niveles de gobierno. 
"3. Uso de la informacón cata stral como base de los 

sistemas de 1 nformacon territorial 

Polit. 7: Promociófl, difusión y capacitación del 
r>:> rnciooal prodial. 

1. Promocon del uso de la mformacon catastral e n  los 
diferentes sectores de la ad m in istrac ón pú blIca 

2. Difusón de las normas técncas apiobadas por
el Conse_p Macbnal de Catauro del .SNCP para las 
entdades generadoras de catastro. 

-S. Establecer e implementar el plan de activi:!ades 
de capacitacón y asesoram nto en el evantam1ento, 
mantenimento y actualiz2ición del catastio nacional 
predíal. 
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Politica 8: tlormativa del caástf'O n3cional 
píQdiaL 

1. Elat::orar y proponer normas de gestón catastral 
naci:mal predial para su aplcación por 0s enttlades 
generadoras de catastro. 

2. R evisar la normativa 11inculada al rnaico de la Ley 
Nº 23294 y de las nonnas c onexas, para promover su cnncnn:Jancia y asta ndariz:ación 

-S. Re visar permanentemente y propone� las mepras 
¡:ertmen tes a las n ormas re0tivas al catastro nacional 
predial. 

Politica 9: R.:1oeur6"J6 QOOnóm ioos de ta Secretaria 
Técnicad.,.I 8is.1Awna Haciormllnt'9QR!idod,r,,lnfoffllación 
Catastral Prooial - SHCP. 

1 . E la tora r el plan a n ua I de activ dades, adquisiciones 
�' presupue.,to de la Secretaría TÉCn i:::a del Sistema 
Nacional Integrado de lntormacón Catastral Predial -
SNCP 

2. Gestionar el financiamiento del p0n anual de
actividades, adquisiciones y pres u puesto de la Secreta ría 
Técnica del Sistema Naci:mal lntearado de lnformacón 
Catastral Predial- SNCP ante las eñtaades com�ntes 
del Gobierno Central. 

Articulo -ZO .- A. pJO bar bs siguen tes 08 Principios 
Catastrales. 

1. Principio de Integración d') la información
catastral: Todas las entidades que conforman el  
Sistema Nacional Integrada de Información Oatastra l 
Predia 1, tengan incorporados sus respectivos catastn...-.s, 
con el fin de evitar desg ua ldades pro:lucdas por la f alta 
de informac ión y/o de los servicios que suministran. 

2. Principio de Exclusividad: El Sistema Nacional 
Integrado de Información Catastral Predial, eselenca_rgado 
de normar, estandarizar y supervisar la mforrnac,on del 
catastro predia I a nivel nacbnal. 

3. Principio de aoo8SO a la información catitstral: 
Tedas las Entoades membros úel Sis�ma Nacional 
Integrado de lnformacón Catastral P,e::Jial y teiceros 
tengan acceso a 1.3 1nformacón catastral pred ial contarme 
a b dispuesto en las normas vigentes. 

4. Principk> de Veracidad: Se presume que la 
informacón gréfi::a y alfanumérica que expden bs entes 
generadores de catasl,o representa la realdad físca del 
predo. 

-?. Principio d,e id,gn1idad: Los entes generadores 
de catast,o dentifican al predb en el espacb gcq¡réfico, 
inde,::end· ntemente del dominio o ¡::osesión 

6. Principio de Ubicación Geografica: Teda 
mformacón gráfca catastral esté georefe,enciada de 
acuen:!o al marco gecx:lési::o vigente. 

7. Pñncipio de �rrollo MultidiS>ciplinaño: El 
catastro se desarrolla con la par ticipación de especialistas 
de las dis1intas disciplinas de ciencias de la til::ira y 
afines, utilizando las tecnolcgías de la 1nfoITT1ac1on y 
com un i:;ac,ones. 

8. Principio de Soc ializ:ac ión: La información catastral
sirve para el desa ,rollo scci31, 0 m.ei<;>ra de la .ca load de
vida de los ciudadanos y el fortaec1m ento 1nstituconal. 

Articulo -s>.- La Secretaria Técnica del S1s1ema 
Nacional integrado de I nformación _Catastral Pred i3 I
_ Sr-.1 CP, 1m plementará los linea m,entos y norma s 
técnicas para desarrollar las Políh::as Catastrales del
SN CP y atines ,  conforme a lo d is pu esto en la Ley Nº 

28 23 4 
. 1,- · d 1 Articulo 4º .- Fac:últese a � retar1<1 n _ e 

SNCP, las g estiones corres,:ond.ientes. para sohcltar
iecursos y/o donaciones de organismos internac1�nales 
de ccoperación técnica, financiera u o!IOS)' de organ ismos 
multilaterales.a fin de impemen tarlas Fbhh::�_catastrales 
del Sistema Nacional ln!Egrado de lnfo_rmacon catastral
Predia 1- S NCP y afines conforme a b d1spuesto en la ley 
Nº 28234. 

Artículo 5° .- Los a nexos rel-?!cionados a la presente 
Resoluc ó n, serán pu blicados en la pagina Web de las 
entdades miembros del Consejo Nacbna I de catastro 
del Sistema Nacbnal Integrado de Información Catastral 
Predial - SNCP. 

Artículo &'.- La presente Resolucón es de 
cumplimiento oblgatorio para bs miembros del Consejo 
Nacbnal de Catastro del Sistema Nacional lnlB;;¡rado 
de lnformacón Catastral Predial - SNCP, la Secrstaría 
Técni:a del SNCP, las Municipali:::lades Provinciales 
y Distrita les en su jurisdi::ción, y las demés entidades 
generadoras de catastro; para su correcta apli::ación �' 
cumplimiento. 

Articulo 7° .-La presente Resolucón entra en vgenc,a 
a par tir del día sguiente de su publcaci:Sn en el DP-1 rio 
Ofi:: ia I El Peruano. 

RE:g ístiese, pu bl íq uese y cú m piase. 

MARIA DELIA.CAMBURSANO GARA.GORRI 
Presidente del Consej:::l Na ciona I d  e Catastro 
SNCP 

212292-1 

Delegan la admini$traci6n de la Ba$e 
de Datos Catastral es - BDC y del 
Sistema de Información Catastral - SIC 
al COFOPRI 

R ESOLUC IOH Nº 002-2006- SNC P/C HC 

San isidro, 10 de junb de 2008 

Visto, el acuerdo del consejo Nacional de Catastro 
del Sistema Nacional lntegrado de ln1ormacón Catastral 
P re:l ia 1 - S N CP, por el cu a I se a prueba la deleg ac ó n 
de la ad rninistracon de la Base de Datos Catastrales 

- BDC y del Sistema de lnforrnacón Catastral - SIC al 
Orga nisrno de Fonnalización de la Propiedad Informal
- COFOPRI, conforme a I acta de la tercera sesión del
Consejo Nacional de catastro del SMCP de fecha 2S de 
Mayo de 2().'.)8; y 

CONSIDERANDO: 

Que , mediante Ley Nº 28294, se creó el Sistema 
Macbnal Integrado de lntormacón Catastral Predial 
- SNCP, con la finaldad de regular la inte.:;¡racón y 
unifcacón de bs estandares, nomenclaturas y procesos 
técni::os de las difeentes enti::!ades generadoras de 
cat:astioen el país, 

Que, de conformi:Jad con b dispuesto en los literales c) 
y t) dela rtícub 10" de la Ley Nº 28294, son tuncbnes de la 
Secretaria Técnica delSNCP, entre otras, la de administrar 
el Sistema, así como pro¡:oner al C\::lnsej:::l Naci::mal las 
disposi::bnes administrativas para el cumplimento de 
las activaades de catastro de pred · o derechos sobre 
é;;tos, incluyendo la deleQacón de facultades cuando lo 
considere conveniente; 

Que, med ia nte Decreto Supremo N º 00 5- :X06-
J US, se apruebe el Reglamento de la Ley Nº 28294 
que crea el Sistema Nacbnal I nte.:;¡ rada de lnforrnacón 
Ca lastra I Pre:l ia 1 - SNCP, el cual estabece en su 
artículo 7°, las funciones del Consejo Nacbnal de  
Catastro, de ro nfo m1idad con el  artículo 8° de la  Ley Nº 

2829 4, entre ellas, la establecida en el I itera I f) sobre 
delegar e n  la Secretaría Técni::a u otros miembros del 
OJ nsejo Nac iona I de Catastro, las fu ne b nes que estime 
conveniente; 

Que, el lltera I a) del articulo 3° del Regla mento 
·de la Ley Nº 23294, define a la Base de Datos
Catastral - BDC como el ronj•J nto de datos g rá1icos y 
a tfan uméricos q ue descriten las ca racterist,cas tísicas , 
jurídica y económi::as de l,::,s predbs cat:astrados, la 
cual es a copada, inte¡;¡rada , custodiada y dífu ndida 
por la Secretaría Técnica del SN CP, y gestionada
por un Sistema de I nforrnacon Geográfico - SI G; es 
decir, su generación, almacena miento, mantenimiento
y uso, se administrará con la ayuda de un Sistema de
Lnformaci:Sn Catastra 1 - SIC, conforme lo establecen 
los artícubs 33º y 37"' del Reglamento de la Ley Nº 

28294, 



• 

.,Catastro del Sistema Nacional Integrado de Información 
Catastral Predial - SNCP. 
_ Articulo 6°.- La presente Directiva en-trará en vigencia 
a partir del dla siguiente de su publícaclón en el diario 
oficial El Peruano; 

Regístrese, publiquese y cúmplase. 

ALVARO DELGADO SCHEELJE 
Presidente del Consejo Nacional de Catastro 
Sistema Nacional Integrado de Información 
Catastral Predial - SNCP 

DIRECTIVA Nº 001-2007-SNCP/CNC 
"Formatos e Instructivo de las Fichas Catastrales" 

l. ANTECEDENTES

Que. de conformidad con los incisos d) y f) del articulo 
8° de la Ley Nº 28294, es facultad del Consejo Nacional de 
Catastro - CNC, aprobar las normas técnicas requeridas 
para la integración catastral y su vinculación con el 
Registro de Predios, asl como establecer los estándares 
y especificaciones técnicas para la formulación, 
actualización y mantenimiento de la información catastral. 
Asimismo, el articulo 44º del Reglamento de la citada 
Ley aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS, 
dispone que, las fichas catastrafes son estandarizadas y 
aprobadas por el Consejo Nacional de Catastro - CNC a 
través de Directivas, y que las Entidades Generadoras de 
Catastro podrán, a su criterio, agregar anexos a fa ficha u 
otros contenidos de acuerdo a sus necesidades; 

En consecuencia, corresponde al CNC aprollar los 
Formatos e Instructivo de las Fichas Catastrales para los 
procesos de levantamiento y actualización catastral. 

11. OBJETIVO 

Aprobar los formatos e Instructivo de las Fichas 
Catastrales para el levantamiento de la Información 
Catastral, que se utílizaran como base por todas las 
Entidades Generadoras de Catastro. 

111. ALCANCE

La Directiva es de aplicación obligatoria para
las Municipalidades Oistritales y provinciales en su 
·jurisdicción y para las demás Entidades Generadoras de
•Catastro a�i como para los Verificadores Catastrales a
que se r�flere los literales f) y s) del artículo 3° del Decreto 
Supremo Nº 005-2006-JUS.

IV. BASE LEGAL

_ Ley Nº 28294: Ley que crea el Sistema Nacional
Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro de 
Predios - SNCP. 

• Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS: Reglamento de
la Ley Nº 28294. 

V. CONTENIDO

Aprobar los siguientes.documentos q�e, c_omo Anexos, 
forman parte integrante de la presente directiva: 

• Formato de Ficha Catastral Urbana lndiyidu�I
• Formato de Ficha Catastral Urbana Cotttulanda_d 
• Formato de Ficha Catastral Urbana Bienes 

Comunes 
u.._ A ,· 'd�'"'• ormato de Ficha Catastr-al , uana c,1111 ..., 

Económica 
• Formato de Ficha Catastral Bienes Culturales 
, Formato de Ficha Catastral Rural 
• Instrucciones para el llenado de las Fichas Catastrales, 

que contiene: Definiciones e Instrucciones para el llenado 
de las Fichas Catastrales y cinco (05) anexos. 

VI. RESPONSABILIDAD 

El Consejo Nacional de Catastro .Y la S�cr1:�ria 
Técnica del SNCP, asl como las Municlpahdades D1stritales 

y provinciales en su jurisdicción, las demás Entidades 
Generadoras de Catastro y los Verificadores Catastrales 
son responsable.s de la correcta aplicación y cumplimiento 
de fa presente Directiva, de acuerdo a su competencia. 
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GOBIERNOS REGIONALES 

Aprueban obras a ser ejecutadas y 
bienes a adquirirse por el Gobierno 
Regional 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 
Nº 

637-2007-GR CUSCO/PR

Cusca, 14 de junio del 2007 

EL PRESIDENTE REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL CUSCO; 

VISTO: 

El Acuerdo de Consejo Regional Nº 037,2007•CRí 
GRC.CUSCO de fecha 13 de junio de 2007; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Articulo 4° del Decreto de 
Urgencia N° 014-2007 que Declara en Emergencia la 
Ejecución de Diversos Proyectos de Inversión, la entidad 
para efectos de la ejecución de los proyectos aprobados 
conforme lo regulado en el Art. 2° ,del mi�mo Qecreto, podrán 
aplicar el procedimíento de selección abreviado establecido 
en el Decreto de Urgencia Nº 024-2006 y/o procedimiento 
especial regulado con el Decreto Supremo Nº 024-2006-
VIVIENDA, por el plazo señalado en el Art. 1° del Decreto 
en mención, asimismo, podrán aplicarse los mecanisn:o� y 
procedimientos especiales para la contratación de serv1c1os 
de consultoría, supervisión de obra y otros servicios que 
resulten necesarios para la elaboración de los Pertiles 
integrales y ejecución del proyecto; 

Que, de conformidad con la Segunda Oisposicíón 
Final del Dec.reto de Urgencia Nº 014-2007 que Declara 
en Emerge;-icia la Ejecución de Diversos Proyectos de 
Inversión, los procedimientos especiales de con1ratación 
a que se hace referencia en el Art 4° del Decreto 
en mención, podrán ser aplicados para el caso de 
mantenimiento de carreteras, de infraestructura de salud, 
educación, electrificación rural, saneamiento de pequeñas 
y medianas irrigaciones; 

Que de conformidad con el Art. 2º del Decreto de 
Urgencia Nº 024-2�06 d_�nde se apru�ba el Procedimiento 
Especial p ra la E¡ecucton de las Actividades y Proyec!os 
Bajo el Ambito de la Ley Nº 28880, Ley que Autoriza 
un Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2006, la relación de bienes, 
servicios y obras se aprueban mediante Resolución del 
Titular de ia Entidad o la máxima autoridad administrativa . 
Dicha Resolución, incluyendo la relación, se _publicará en 
el Diario Oficial El Peruano y en los respectivos portales 
electrónicos de las Entidades: · 

Con fas visaciones de la Oficina Regional de Asesorla 
Jurldlca, 01 cína Regional de Administrad n y G,mmcia 
General Regional del Gobierno Regional Cusco; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por 
la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, 
inciso d) del Art. 21 º, el Inciso a) del Art. 41 ° de la Ley 
Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
modificada por Ley Nº 27902; 

RESUELVE: 
Art culo Prlm,;ro.- APROBAR. las obras seleccio

nadas a ser ejecutadas y bienes a adquirirse por el 
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Aprueban Directiva "Formatos e 
Instructivo de las Fichas Catastrales" 

RESOLUC_IÓN Nº 001•2007-SNCP/CNC 

Lima, 23 de abril de 2007 

VISTO, el Oficio NO 015-2007 de fecha 27 de marzo de 
2007, del Secretario Técnico del Sistema Nacional Integrado 
de Información Catastral Predial - SNCP, en el cual se sef\alan 
y proponen los rineamientos de la Directiva NO 001-2007-
SNCP/CNC "Formatos e Instructivo de las Fichas Catastrales•, 
elaborados por el equipo Técnico-Legal del SNCP, el mismo 
que se encuentra integrado par los representantes de los 
miembros del Consejo Nacional de Catastro; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Nº 28294, se creó el Sistema 
Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con 
el Registro de Predios - SNCP, con la finalidad de 
regular la integración y uniftcación de los estándares, 
nomenclaturas y procesos técnicos de las diferentes 
Entidades Generadoras de Catastro en el país, a ef-ectos 
de consolidar la información catastral y las características 
de los predios y/o derechos sobre éstos; 

Que de conformidad con los incisos·d) y f) del articulo 
6° de 1a' Ley Nº 28294, es facultad del Consejo Nacional 
de Catastro, aprobar las norma_s técni?as requeridas �1;1ra 
la integración catastral y su vmculac1ón con el Registro 
de Predios asl como establecer los estándares y 
especificaci�nes técnicas para la formulación, actualización 
y mantenimiento de la información catastral; 

Que, el artículo 44º del Reglamento de la citada Ley, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-20_06-JUS,
dispone que, las ficJ,as catastrales son estandarizadas Y· 
aprobadas por el Consejo Naci<?"al de Catastro a través 
de Directivas, y que las • Entidades Generadoras de 
Catastro podrán, a su. crtterro. agregar como anexos a la 
ficha, otros contenidos de acuerdo a sus necesidades: 

�; : 
Que, para efectos de facilitar a las Entidades:" 

Generadoras de Catastro la elaboración de la Base de.,,. 
Datos Catastral se hace necesario dictar las normas. ·, 
básicas para estandarizar las Fichas Catastrales, que"'_. 
permitan levantar la información catastral de los predios•"· · 
dentro del territorio nacional y su vinculación con el�· 
Registro de Predios, por lo que, mediante el Informe;. · 
del Visto, la Secretarla Técnica conjuntamente con el.l" ; 
Equipo Técnico-Legal del SNCP, han propuesto ante el''.' 
Presidente del Consejo Nacional de Catastro la Directiva..,-'. 
Nº 001-2007-SNCP/CNC "Formatos e lnsiructivo de tal:% 
Fichas Catastrales"; .... _, 

Que, en las sesiones Nº 029 de fecha 21 de noviembre' ' 
de 2006, y Nº 001 de fecha 30 de enero de 2007 el Consefcr,;;;· 
Nacional de Catastro aprobó el pedido; . . · -�,;-· Que, estando a lo acordado y de conformidad a· lo- .. 
dispuesto en la Resolución de la Superintendente Nacionaí•1.
de los Registros Públicos Nº 090-2007-SUNARP/SN. . P� 

RESUELVE: 
e,, ,
•�.r

A�iculo 1°.-Aprobar 1� Directiva N� 001-2007-SNCP(,.;j 
CNC Formatos e Instructivo de las Fichas Catastrales· '
que forma parte integrante de la presente Resolución, la�. ' 
que debe ser utilizada obligatoriamente por las Entidades;.. • 
Generadoras da Catastro y Verificadores Catast alas 
conforme a lo sefialado en los literales f) y s) del artícu1t'",
3° del Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS. �Vi• 

Articulo 2°.- Las Entidades Generadoras de Catastro:,: 
comunicarán obligatoriamente a la Secretaria Técnica 
del Sistema Nacional Integrado de Información Catastrall 
Predial - SNCP, los proyectos ejecutados y los que se
encuentren en ejecución, donde se encuentren empleando�'.., 

otros formatos de fichas catastrales. Dicha comunicaciónor 
se efectuará en un plazo no mayor a 60 dlas útiles. . 1, 

Articulo 3°.- La información catastral en proceso" 
antes de la pµblicaci6n de la presente Directiva, es válidJ1•· 
hasta ta adecuación e incorporación de su información!;' 
a la Base de Datos Catastrales del Sistema Nacional, 1
Integrado de Información Catastral Predial • SNCP. 

Articulo 4°.-El Consejo Nacional de Catastro, de formar, 
progresiva y confprme a la casuistica y, conjuntamente con 1 
ta Secretarla Técnica, emitirá las normas complementarias!1 i 
que sean necesarias. · 

¡¡1, ' 
Articulo 5°,- Los Anexos que forman parte integrante 11 de la presente Directiva, serán publicados en la pagina - 1 

web de las Entidades miembros del Consejo Nacional de'::_
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EMPLEO 

TRABAJO Nº 

1. Fabrica Avícola 43 

2. Aoricultura 58 
3. Obrero 5 
4. Transportista 11 
5. Comerciante 7 
6. Otros 10 
TOTAL 134 

45.00% 

40.00% 

35.00% 

30.00% 

25.00% 

20.00% 

15.00% 

10.00% 

5.00% 

0.00% 

2 3 4 5 6 

% 

32.09% 
43.28% 

3.73% 
8.21% 
5.22% 
7.46% 

100.00% 

cSenes1 

DIAGNÓSTICO 

* POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA

134 pobladores (21 %) de los 634 habitantes (100%) cuentan con empleo.

* POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE NO ACTIVA

500 pobladores no trabajan (79%) formada por niños, mujeres y ancianos.
La mujeres representan el mayor % de PEANOA.

CONCLUSIONES 

1. La mayor cantidad de pobladores economicamente activos se dedican a la agricultura,
seguido de los pobladores que trabajan como obreros y los que trabajan en fabrica agrícola.

2. El mayor porcentaje de la PEANOA lo constituyen mujeres.

RECOMENDACIONES 

* Promocionar fuentes de empleo y auto-empleo en la actividad agricola pecuaria
* Fuentes de empleo y auto-empleo en la agroindustria

* Promocionar el empleo y auto-empleo en la artesanía

* Fomentar el empleo y auto-empleo en la actividad turística
* Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres para el empleo y auto-empleo.



ALIMENTACIÓN 

DIETA ALIMENTICIA 

1. Alimentación Mala

2. Alimentación Reaular

3. Alimentación Buena

4. Alimentación Muv Buena

TOTAL

50.00% 

40.00% 

30.00% 

20.00% 

10 00% 

0.00% 

% 

41.01% 

29.97% 

21.14% 

7.89% 

100.00% 

4 

DIAGNÓSTICO 

* ALIMENTACIÓN

El 41 % de la población tiene una mala alimentación, el 29% de la población cuenta con una

alimentación regular y solo el 28 % de la población se le puede considerar bien alimentada.

Existe déficit en el consumo de proteínas de alto valor biológico (huevo, pescado, carnes 

rojas, carnes de aves, leche y derivados) 

* ALIMENTACIÓN FAMILIAR

La dieta familiar mayormente está compuesta por carbohiratos (azúcar,arroz, pan, papa y

fideos).

CONCLUSIONES 

• Un significativo porcentaje de la población tienen déficit alimenticio en calorías.

• El consumo de proteínas es aún más escaso; por debajo del promedio 27 gr. de requerimien

t:ls básicos.

* La alimentación familiar se basa en el mayor consumo de carbohidratos.

RECOMENDACIONES 

* Desarrollar un programa de seguridad alimentaria con la población de menores recursos econó
micos.

• Institucionalización de las organizaciones sociales de base que realizan labores de apoyo ali

mentario ( Comedores Populares, Comites del Vaso de Leche, Club de Madres, etc.)



SALUD 

DIAGNÓSTICO 

• ESTABLECIMIENTOS DE SALUD
•------------¡ -----,---.-, -----., El AA.HH "San Martin de Parres" cuenta con 1 Posta Médica la cual brinda atención a los habitantes PROBLEMAS DE SALUD N" "fo 

1. Infecciones respiratorias 
2. Enfermedades gastrointes
3. Deficiencias nutricionales
4. Parasitosis
5. Otras

123 19.4 del centro poblado. 
168 26.5 

1 , v-. 1 .. , . , 
¡* 

POBLACION ATENDIDA
· · - • - - Atiende a un promedio de 2 pacientes al día 
1 "l,1 ')1 1 

11 L 1/ ./ 
97 15.3 1 1TOTAL h'\4 1Mn ._ ________ ....__-_-��_...._ __ ,-�-�--�___,•ENFERMEDADES MAS FRECUENTES

30.0 

,.. ---

200 1 ,e 
,.e 

10 O ,e 

ºº�· ...... LJ 1 
2 

- l..JI' Senes1 3 4 

1 CSerles1 1 

CONCLUSIONES 
1. Las enfermedades más comunes son prevenibles y es

tán relacionadas con la pobreza, la mala alimentación
la escasa educación e información, escasos hábitos de
higiene personal y ambiental.

2. Personal de salud deficitario; por debajo de los stándares

Infecciones respiratorias 
Gastrointestinales 
Deficiencias nutricionales 

Parasitosis 
Otras 

* PERSONAL DE SALUD Y CONDICION LABORAL
La Posta Medica cuenta con 1 medico colegiado y 1 enfermera tecnica que brinda la atencion a los
habitantes del centro poblado.

* PERSONAL ADMINISTRATIVO
No existen empleados dedicados a la administración de la Posta Medica. 

RECOMENDACIONES 
• Elevar la eficiencia de los programas preventidos con participación de las organizaciones e

instituciones.
• Consituir los Comités de Vigilancia en salud materno-infantil
• Ampliar la infraestructura de Salud
• Incrementar el personal médico y odontológico.
• Cambio de jerarquia de Centro de Salud a Centro de Salud 1, con hospitalización.



EDUCACIÓN 

NIVELES 

1. Primaria
2. Secundaria
3. Tecnica
4. Universitaria

TOTAL

60.0 

40 O 

20.0 

o.o

Nº 

169 
132 

58 
29 

388 

CONCLUSIONES 

% 

43.6 
34.0 
14.9 

7.5 

100.0 

4 

Series 

1 

1. La educación como elemento fundamental del desarro
llo del AA.HH, no cuenta con la infraestructura necesa
ria y adecuada. 

2. Poca participación de los padres y autoridades en la
gestión educativa.

3. Se requiere ampliación del nivel inicial.
4. Se requiere ampliación del nivel secundario.

DIAGNÓSTICO 

• ALUMNOS POR NIVELES EDUCATIVOS

De los 388 pobladores con algun grado de instrucción, el 77% tienen grado de instrucción escolar.

* NÚMERO DE PROFESORES SEGÚN NIVEL EDUCATIVO

El 100% de los profesores del colegio son de primaria, ya que el colegio no tiene secundaria.

* PERSONAL ADMINISTRATIVO

Todo el personal administrativo es de primaria.

* INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

Infraestructura educativa antipedagógicas y pequeñas. 

* PARTICIPACIÓN EDUCATIVA

Escaso apoyo y participación de los padres padres de familia, autoridades, organizaciones 
en la gestión educativa. 

* NIVELES DE EDUCACIÓN

El 43.6% de la población con educación ha alcanzado el nivel primario, el 34% el nivel secun

dario y el 22.4% los niveles superiores universitarios y no universitarios. 

* ANALFABETISMO

Aproximadamente el 20% de la población es analfabeta. 

RECOMENDACIONES 

* Remodelación y Ampliación del Centro Educativo con aulas pedagógicas

* Construcción y equipamiento del nivel Inicial y Secundario.

* Campañas de sensibilización a los padres de familia, autoridades y pueblo en general sobre
la importancia y la necesidad de la educación para el desarrollo y la lucha contra la pobreza

* Programas de capacitación y actualización para los docentes.
* Programas de alfabetización.



VIVIENDA 

MATERIAL PREDOMINANTE 

1. Viviendas de esteras

2. Viviendas de adobe

3. Viviendas de albal'lilerla

4. Vivienda de concreto armado 

TOTAL 

60.00% 

40.00% 

20.00% 

0.00% 

TENENCIA DE LA VIVIENDA 

TENENCIA Nº 

4 

PROPIA 120.00 

ALQUILADA 16.00 

TOTAL 136 

% 

9.56% 

47.06%

42.65% 

0.74%

100.01%

OSerles1 

% 

88.24% 

11.76% 

100.00% 

DIAGNÓSTICO 

* RÉGIMEN DE LA TENENCIA

La mayorla 88.24% de las viviendas son propiedad de sus ocupantes, sólo 

el 11. 76% son viviendas alquiladas. 

* MATERIAL PREDOMINANTE EN LA VIVIENDA

El 75% de las viviendas son de adobe y/o tapia 

El 40% de las viviendas tienen techos de teja/paja 

El 23% de las viviendas tienen piso de tierra 

El 25% de viviendas son de material noble 

* NÚMERO DE MIEMBROS EN EL HOGAR

El promedio de miembros por vivienda es de 5 a 6 miembros 

CONCLUSIONES 

• Un promedio del 75% de viviendas son construidas con material del lugar; manteniendo su 

tradición e imagen rural.

• La vivienda refleja la condición socio económica de sus ocupantes

• Más del 80% de las viviendas son propiedad de las familias, situación que favorece a mejoras

en las viviendas en la perspectiva de conservar su identidad y en atractivo turlstioo. 

RECOMENDACIONES 

• Implementar un Programa de Protección y conservación de la Vivienda Tradicional

•Integrar a la vivienda rural en programas turfsticos.

• Dictar ordenanzas Municipales que protejan a las viviendas tradicionales y turlsticas



AGUA POTABLE 

LOTES 
1. Sector 1 
2. Sector 2 
3. Sector 3 
4. Sector 4
5.Sector 5 
6. Centro Educativo
7. Posta Medica
8. Capilla 
TOTAL 

100.0 

80.0 

20.0 

O.O 

Nº VIVIENDAS 
99 
1 
3 

12 
18 
1 
1 
1 

136 

5 

CONEXIONES 
62 

o 

o 

8 
12 
1 
1 
1 

85 

6 --=::..._!¿ 
7 8 

% ABAST. 
62.6 Restrinc¡ido 
O.O Restrinc¡ido 
O.O Restringido 

66.7 Restringido 
66.7 Restrinc¡ido 
100.0 Restrinc¡ido 
100.0 Restrinc¡ido 
100.0 Restringido 
62.5 

DSerles1 

Series1 

CONCLUSIONES 

1. El 62.5% de las viviendas ocupadas cuentan con el servicio de agua potable a domicilio.

CONDICION ABAST. 
1. Continuo 
2. Reaular
3. Restrinaido 
4. Pésimo
TOTAL 

19% 

-

2. Sólo el 7.14% de las viviendas tienen abastecimiento Regular; quiere decir que las 24 horas del dla cuentan con este servico
3. El 73.81% de las viviendas tienen abastecimiento Restringido de agua; siendo a determinadas horas del dla 
4. El 19.05% de las viviendas tiene un Pésimo abastecimiento de agua; constantes desperfectos y carencias
6. Existe disconformidad de los usuarios par la administración de este servico. 

.i 

Nº 

o 

0.6 
6.2 
1.6 
8.4 

0% 7% 

-... --

% 
0.00% 
7.14% 

73.81% 
19.05% 

100.00% 

74% 



DESAGÜE 

LOTES Nº VIVIENDAS CONEXIONES 

1. Sector 1 99 o 

2. Sector 2 1 o 

3. Sector 3 3 o 

4. Sector 4 12 o 

5.Sector 5 18 o 

6. Centro Educativo 1 o 

7. Posta Médica 1 o 

8, Capilla 1 o 

TOTAL 136 o 

RECOMENDACIONES 

• Saneamiento integral de los servicos de agua y desagüe

• Ampliación de redes de agua potable y de desague

• Control y tratamiento periódico del agua potable

• Mejorar la administración del servico

% 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

DIAGNÓSTICO 

* No existe desagüe en el centro poblado.

* Existen viviendas que utilizan el pozo ciego

0.8 

0.6 

0.4 

0.2 

o 

8 

Senes 



ENERGÍA ELÉCTRICA 

LOTES Nº VIVIENDAS 

1. Sector 1 99 

2. Sector 2 1 

3. Sector 3 3 

4. Sector 4 12 
5.Sector 5 18 

6. Centro Educativo 1 
7. Posta Médica 1 

8. Capilla 1 
TOTAL 136 

CONEXIONES % 

66 O.O

o O.O 

o O.O 

9 75.0 
14 77.8 

1 100.0 
1 100.0 

1 100.0 

92 67.6 

DIAGNÓSTICO 

* Las viviendas que cuentan con este servico son muy escasas,

sólo el 67.6% cuenta con energía eléctrica.

100.0 

80.0 

60.0 

40.0 

20.0 

O.O 

4 

Sene 

s1 



Universidad Nacional de Ingeniería 
Facultad de ln1enieria Civil 
Escuela Profesional 

Tipo, de Necesidades E Lote, 
• Callficaclon Humanas � 

1.1 Nutriclon 

l.· Necesidades 1.2 Allmentacloo 

Básicas: 1.3 Vivienda 
Aquellas que si no se 1.4 Vestido 
atienden el hombre 1.5 Sanidad 
muere. 1.6 Empleo 

1.7 Libertad 
2.1 Menaje 
2.2 Mobiliario 

2.· Necesidades de 2.3 Herramientas 
Comodidad: Aquellas 2.4 Transporte
que al atende�as 

2.5 DesaRue •acilitan la vida 
2.6 Electricidad 
2.7 Telefono 
3.1 Educaclon 

3.- Nece,ldade, de 3.2 Cultura 
Finalidad: Aquellas 3.3 Deporte 
que al atende�as 3.4 Arte 
podemos ser mas 3.5 Muslca felices y le dan sentido 
a la vida. 3.6 Recreacion 

3.7 Turismo 

Callflcaclón 

Callflcaclón Mala M 

Callflcaclón Regular R 

Callflcaclón Buena B 

M 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

1.1 

1,2 

1.3 

L4 

l.5 

1.6 

1.7 

FORMATO UTILIZADO PARA EL ESTUDIO SOCIO-ECONÓMICO 

[ubicación: Ve1_ueta 

[AA.HH: San Martl n 

[Sector: 

(Manzana: A 

1# Lotes: 12 

Análisis Socio - Económico y Poblacional 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

R 8 M R 8 M R 8 M R 8 M R B M R B M R 8 M R 8 M R 8 M R 8 M R 8 M R B 

X X X X X X X X X X X X 

X X X X X X X X X X X X 

X X X X X X X X X X X 

X X X X X X X X X X X X 

X X X X X X X X X X X X 

X X X X • X X X X X X 

X X X X l X X X X X X 

X X X X l X X X X X X 

X X X X • X X X X X X 

X X X X l X X X X X X 

X X X X • X X X X X X 

Criterio de Callfir.ación 
5.llr dll lrCtftO famllar CÍltt'fltto del AA.11111 Sodo lccn::mlco det 19(11 y 

u Salrdel ArulthScdo [anomlcoy Pob!Kt>naldt'I 1.9111 y 20(11 3.1 
s.»r del Anallln de4 Ccl'fl:J del 29(10 y 30/l0r � Aroll1h Soda Eaino,r,lcc y 

""u Pot:bdonal det 1.9/U y 20/U 

Salt dll lncffl,oFamlb, ctnetildo del ANlll1Socb Ec:onomlco del 19/U y 
2.2 5.llr,dt4 /lrullth Sedo [ar,omlc:oy floblitdcnaldN 19/11 y 20/11 3.2 

Se consuitfl ccmo Mala ya � no UtnHI ninguna aft:IOft c�tural rn 

20/U e1ped1lco 

S.lr dr ltt ar1Ctrri11bt de l.i f!dtflcaci'.m otnmldn d� U'Vlnuimlrfflo 
2.) 5.ftlr dri ANl1h Sodo Ea:nomc:oy Pobladonaldt'I 1.9111 y 20/11 3.) 

Se c:aukiK"I IXJ'YIO Mata, pcn¡ur de acu�da III Anatlth Sacio Eronomlto y 
QIIRrai lk'l29/10y )0/10 Pobbdonal ntl CVN\lilll con lo Y DeJ)0rUY'a, 

Salt'del�oF1mbrdi1tt11do�An.1lshSod:>Ean:::mlc:ocJdl9(Uy 
,.. 

5P mnid'1't CDl'lab(vla, y1qyeN 80ii. � movllza tn tnin�oni:ptiJUco lt-1 
3.4 

Se C0"1ildN1rcmoMala. p(r.lut ll! KUf'fdael Analt,h Sado Econol'NCO y 
20/U comMo mfKttvoyel 10K ,nraody,:louo 1CH a ple. Pobudontl no llfflffl p1edll!c:dont1 onhtlcat ffl pnttal 

Se CO'llldtfa ta'TIOMala, p�ut 1k' �110 DI A,._,1111, Sedo (e::)nomk:0 y 
SlttdtlAn1llll1llrbPost1Medlailk'l29/10y'MJ/10 2.5 St corulctera e::)mo Mllt, Yt lJ,le ne ,:dile lle,aruie tn ti MHH 3.5 Po�ack:ln.tl re tlffiNI art:lonK muilalK por el ntvtl llt pctttra tn Qut w 

l!'l'ICUN\1141\ 

5..'lkdtl Analh,h Sodo (CO'IOmlcoy Pobladonaldd 13/ll y 20/ll 2.6 
Se C0'1Vdtn cmoRt¡ul,rya Que ti sm.d, b\ lotK Cff!Udm wtrtancon 

,., 
§e C0'1111�fl ta'TIO M.,la, p�ut ar K.Uf'fij(I el AAallth Sedo Ecoromlc:o y 

luz tle-cut:1pt'fol.tttns::i1"1donK u Mtllentran NI mrddenKdeftd«r.Pi. ,�adonal no C1.1entan con zonn dt ��en 

Se tmlldet"a como Aeaul1r, p�ue apro._ ,doel 159'0.tfflttc:on útulos 1k' 
Se CO'ls.ldoeu remo Mtla, pa;iut 1k' KUN'da al Anatl!ls Sedo Economlto y propltdld, tl859'nocuentacai tlll..llode prcciltdad PN'tldt tllosaproll. ,do 

2,7 
Se tons.ldtr1 COftlO �,ularya qJt t'I ��lm CN1sad01cutnt1 C0'I criutar 

3.7 Pciiladc:ruilnoeutniancmla�d1tlecorcrNC8pa,ah1�tunvnoentt el S�wen11con Cffttflalto ót pose!klf\ et'I lfflet'tlst5'Mtet'l lnlf'f\'OI et'\ peoonal. PHO ro te cuenta con tNefonb fil•. ni cable ni lntet'net. 
w1kxKantt cualql.fe1reubludon 

lrttrbfcle'lpah. 
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